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PRIMERA PARTE: PRÓLOGO 

El 1 de junio de 2023, el Señor Presidente de la República, Gabriel Boric 
Font, dirigiéndose al Congreso Nacional en el contexto de la Cuenta 

Pública 2023, manifestó: “Necesitamos instituciones modernas, que sean 
eficientes, que estén libres de corrupción, que entreguen un trato digno y 
oportuno, y que gasten bien los recursos, porque sabemos que en ello se 
juega la confianza de las personas. Cuando el Estado da portazos, cuando 
la gente se siente violentada por el trato que recibe del Estado, se debilita 

también la democracia”. 

En aquella oportunidad, también anunció con firmeza y decisión: “Vamos 
a avanzar con más transparencia y más probidad, porque la corrupción, 
cuando entra, cuesta mucho que salga y tenemos que pararle la mano de 
manera muy clara y categórica; la corrupción ni el abuso de poder tendrán 
cabida, vengan de donde vengan, sea del Partido que sea, sea de la 
institución que sea. Solo así, vamos a poder recomponer la confianza de la 
ciudadanía con sus instituciones y con la política”. 

Lo declarado por el Mandatario era plenamente concordante con lo 
dispuesto en su programa de Gobierno. Específicamente, en el apartado 

denominado “4. Un nuevo Estado democrático y moderno”, que consigna: 

“El gobierno basará su accionar en la rendición de cuentas y bajo los 
principios de Gobierno Abierto. Nos comprometemos a la conformación de 
normas, reglamentos y mecanismos que guíen en ello a las y los 
representantes electos y funcionarios que ejercen la actividad del Gobierno. 
Mediante una comunicación fundamentada de las decisiones del Gobierno y 
la ejecución del gasto público a nivel desagregado, propiciaremos que la 
ciudadanía pueda acceder a una mayor transparencia en la actividad 

gubernamental. 

Los indicadores de gestión serán ampliamente difundidos, y revisados 
anualmente en conjunto con la Ley de Presupuestos de la Nación. Asimismo, 
haremos efectivo el rol de los Consejos de la Sociedad Civil en cada 
ministerio y servicio que sea parte del proceso de elaboración y evaluación 
periódica de las políticas y programas públicos, junto al rol que le cabe al 
Congreso en la aprobación y control del presupuesto. 

La ciudadanía reclama el buen uso de los recursos públicos ante el avance 
del clientelismo, el nepotismo y la desprofesionalización de la función 
pública, junto a actos de corrupción en diversos órganos del Estado. Estos 
recursos deben ser objeto de un control adecuado del gasto:  

Estudiaremos reformas (…) para seleccionar a las personas que cumplen 
requisitos habilitantes de formación idónea bajo los principios de 



profesionalismo, integridad, paridad de género y respeto de la diversidad. 
Esto aplicaría a las plantas de cargos administrativos, técnicos y 
profesionales, con movilidad horizontal entre las plantas de los diversos 
servicios de ámbitos similares. 

El sistema de calificaciones individuales incluirá indicadores objetivos y se 
combinará con calificaciones por equipos de trabajo en función de las metas, 
reformándose el sistema de Programas de Mejoramiento de la Gestión. 

Ministras y ministros y otros directivos tendrán un límite en sus equipos de 
apoyo de confianza”. 

El compromiso establecido en el plan del Gobierno del Presidente de la 
República y, en particular, las últimas declaraciones realizadas en la 

cuenta pública 2023, serían sometidos a prueba a solo dos semanas de 
haber sido pronunciadas. El 16 de junio de 2023, el medio de 
comunicación Timeline reveló que, desde la Secretaría Regional Ministerial 

de Vivienda y Urbanismo de la Región de Antofagasta, cuya autoridad 
regional era don Carlos Contreras, militante del Partido Revolución 

Democrática, se había adjudicado $426.000.000 (CLP) a la Fundación 
Democracia Viva, a través de tres convenios . El medio citado, criticaba la 
cuantía de los convenios, así como la relación sentimental entre el 

representante legal de la Fundación, Daniel Andrade, y la Honorable 
Diputada Catalina Pérez, ambos pertenecientes al Partido Revolución 
Democrática. 

El 20 de junio de 2023, el actual Ministro de Vivienda y Urbanismo, don 
Carlos Montes Cisternas (Partido Socialista), refiriéndose al caso 

Democracia Viva, señaló en sus declaraciones: “Hasta ahora ha habido 
una falta de criterio, en realidad, en la manera de hacer esta operación, pero 
hasta el momento, no tenemos antecedentes de irregularidades”  . 

El 30 de julio de 2023, el Ministro de Justicia y Derechos Humanos, el Sr. 
Luis Cordero Vega, manifestó: “Hay casos que derechamente tienen que ser 
calificados de corrupción. Democracia Viva es un caso”. Asimismo, señaló: 
“Personas que llegan por primera vez a un cargo directivo en la 
administración, debieran tener una capacitación básica de reglas para 
evitar problemas administrativos (…) Yo creo que no hay conciencia, por 
parte de algunas personas, de lo que significa ser autoridad pública. Eso 
vale desde un ministro de Estado hasta un director de servicio regional” . 

Actualmente, es de notorio y público conocimiento el denominado “Caso 
Convenios-MINVU” que dejó en evidencia los graves actos de corrupción, 

ocurridos al interior del Ministerio de Vivienda y Urbanismo a lo largo de 
país, en el contexto de la ejecución del Programa Asentamientos Precarios, 

principalmente durante los años 2022 y 2023. 



Hasta el momento, se ha podido constatar, fundadamente, que desde el 

MINVU, a través de las SEREMIS y SERVIU, se han transferido más de 
once mil millones de pesos a entidades sin fines de lucro, mediante 

asignación directa, es decir, sin concurso público o algún mecanismo 
objetivo, además de no encontrarse debidamente fundados los actos 
administrativos que aprueban los respectivos convenios de transferencia. 

Esta situación es grave, en todo sentido, pues los recursos asignados al 
Programa Asentamientos Precarios para los años 2022 y 2023, tenían por 
objeto original, contribuir a la disminución de los asentamientos precarios 

a través del mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de las 
familias que residen en ellos (electricidad, agua potable y sistema de 

alcantarillado), la prevención del repoblamiento de los terrenos 
desocupados y el control de la expansión de los asentamientos existentes. 

No obstante la gravedad de los hechos en análisis y la evidente 

responsabilidad política y jurídica que le corresponde al Ministro Carlos 
Montes, en estos, desde la Presidencia de la República, se ha decidido 

dejar de lado todos los compromisos y promesas indicados en los primeros 
párrafos de este apartado, y hoy transcurridos más de seis meses desde el 
estallido de corrupción dentro del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, uno 

de sus principales responsables, sigue al mando de esta importante 
cartera. 

En este contexto, solicitamos a esta Honorable Cámara, recordar lo 

indicado por el Ministro de Justicia, don Luis Cordero Vega, quien 
refiriéndose a la importancia de suprimir la personalización del poder, ha 

indicado: 

“Pensar institucionalmente, exige que quienes ejercen cargos públicos 
comprendan que la función que desempeñan es superior a ellos, que la 
misma no es un título nobiliario, que sus nombres son circunstanciales y que 
las obligaciones que deben cumplir están sujetas a rendición de cuentas. Por 
eso es delicado para una democracia cuando el ejercicio de los cargos se 
individualiza a un nivel que erosiona las instituciones. El Asunto ya no es lo 
que dicen las reglas, sino lo que el caudillo de turno sostiene como correcto” . 

Teniendo en cuenta lo anterior, y convencidos de que el compromiso con 
nuestra ciudadanía es superior a cualquier interés particular, trayectoria 

política o intereses económicos de grupos cercanos al gobierno de turno, se 
presenta esta acusación constitucional. El fin último es demostrar 
fehacientemente la responsabilidad política y jurídica que le corresponde al 

Ministro Carlos Montes, en la conducción del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, desde que asumió este importante cargo, hasta la actualidad. 

 



SEGUNDA PARTE: DE LA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL 

La Acusación Constitucional es “un mecanismo de control político de orden 
constitucional que faculta al Congreso a entablar un juicio político o 
impeachment en contra de determinadas autoridades de Gobierno, para 
exigirles responsabilidad política respecto del ejercicio de sus cargos”[1].  

De acuerdo con el Dr. Humberto Nogueira Alcalá, la Acusación 
Constitucional tiene como objetivo “contener el abuso, desviación de poder 
de las personas o autoridades acusables, resguardar y garantizar el orden 

institucional de la República Democrática y los derechos fundamentales de 
las personas”. 

Por su parte, el profesor Ruiz Tagle ha señalado que: “el impeachment es 
fundamental en toda democracia y si no existe como procedimiento o por 
motivos muy atendibles no se practica, entonces el sistema político donde 

ello sucede se empobrece. A contrario sensu, el uso del procedimiento de 
impeachment es la forma más completa de realizar el principio de igualdad 

constitucional” . 

Nosotros sostenemos que la Acusación Constitucional es un juicio 
jurídico-político que se erige en nuestro ordenamiento en una clara 

manifestación del principio de Supremacía Constitucional, que se traduce 
en el sometimiento de todos los poderes públicos al Derecho. En otras 
palabras, su total adherencia al principio de Juridicidad, consagrados en 

los artículos sexto y séptimo de la Carta Fundamental, que disponen 
respectivamente: 

“Artículo 6.º.- Los órganos del Estado deben someter su acción a la 
Constitución y a las normas dictadas conforme a ella, y garantizar el orden 
institucional de la República. 

Los preceptos de esta Constitución obligan tanto a los titulares o 
integrantes de dichos órganos como a toda persona, institución o grupo. 

La infracción de esta norma generará las responsabilidades y sanciones 
que determine la ley. 

 “Artículo 7.º.- Los órganos del Estado actúan válidamente, previa 

investidura regular de sus integrantes, dentro de su competencia y en la 
forma que prescriba la ley. 

Ninguna magistratura, ninguna persona ni grupo de personas pueden 

atribuirse, ni aun a pretexto de circunstancias extraordinarias, otra 
autoridad o derechos que los que expresamente se les hayan conferido en 

virtud de la Constitución o las leyes. 



Todo acto en contravención a este artículo es nulo y originará las 

responsabilidades y sanciones que la ley señale.” 

  

A.   REGULACIÓN EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO. 

No obstante el conocimiento de esta Honorable Cámara de Diputados, 
resulta necesario abordar de manera ejecutiva los principales 

presupuestos de la Acusación Constitucional, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 52 de la Constitución Política de la República, en los artículos 
37 y siguientes de la ley N.º 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso 

Nacional, y en los artículos 329 y siguientes del Reglamento de esta 
Corporación. 

I.           Autoridades que pueden ser acusadas constitucionalmente 
(art. 52, n.º 2 literales a, b, c y d). 

a. El Presidente de la República. 

b. Los Ministros de Estado. 

c. Los magistrados de los tribunales superiores de justicia y el 

Contralor General de la República. 

d. Los generales o almirantes de las instituciones pertenecientes 
a las Fuerzas de la Defensa Nacional. 

e. Los delegados presidenciales regionales, delegados 
presidenciales provinciales y de la autoridad que ejerza el 
Gobierno en los territorios especiales a que se refiere el 

artículo 126 bis. 

II.         Causales (art.52 n.º 2; literales a y b) 

Para efectos prácticos, solo se distinguirá según se trate del Presidente de 
la República y de los Ministros de Estado. 

1) Presidente de la República: Podrá interponerse por actos de su 

administración que hayan comprometido gravemente el honor o la 
seguridad de la Nación, o infringido abiertamente la Constitución o 

las leyes. 

2) Ministros de Estado: Por haber comprometido gravemente el honor o 
la seguridad de la Nación, por infringir la Constitución o las leyes o 

haber dejado estas sin ejecución, y por los delitos de traición, 
concusión, malversación de fondos públicos y soborno. 



En cuanto a las causales mencionadas, es útil señalar que, en el caso de la 

presentación de la Acusación Constitucional en contra de los ministros de 
Estado, la Constitución no añade el calificativo «abiertamente».  No 

obstante, a pesar de que no sea un requisito estipulado por el 
ordenamiento constitucional, en el caso de la sub lite, las infracciones 
cometidas por el actual Ministro Carlos Montes son de tal envergadura y 

magnitud que deberán ser calificadas necesariamente como graves. 

III.       Oportunidad para su interposición (art.52 n.º 2; literales a y b) 

1) Presidente de la República: Podrá interponerse mientras esté en 

funciones y en los seis meses siguientes a su expiración en el cargo. 

2) Ministros de Estado: Podrán interponerse mientras el afectado esté 

en funciones o en los tres meses siguientes a la expiración en su 
cargo. 

IV.       Diputados y diputadas requeridos.(art.52 n.º 2). 

Al respecto, tanto para formular la acusación en contra del Presidente 
de la República, como en contra de otra autoridad, se requerirá que 

esta sea presentada por no menos de diez ni más de veinte de 
Diputados y Diputadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



B.   LA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL COMO MECANISMO DE 

CONTROL. 

En el ámbito de las Ciencias Jurídicas, diversos autores han teorizado 

acerca de la naturaleza jurídica y el carácter de la Acusación 
Constitucional. A este respecto, es particularmente interesante la posición 
de juristas nacionales que han calificado la Acusación Constitucional 

como una herramienta de “última ratio”, y respecto a lo cual nos 
referiremos muy concretamente. Esto, con el objetivo de esclarecer las 
dudas que pudieran surgir acerca de esta clasificación doctrinaria en el 

conocimiento y estudio del caso sub lite. 

Al respecto, es importante recordar que la fórmula “última ratio” es una 

categoría que se usa en el Derecho Penal. Así, el Dr. Raúl Carnevali 
Rodríguez apunta a que “(…) el Derecho penal debe ser el último 
instrumento al que la sociedad recurre para proteger determinados bienes 

jurídicos, siempre y cuando no haya otras formas de control menos 
lesivas. Si se logra la misma eficacia disuasiva a través de otros medios 

menos gravosos, la sociedad debe inhibirse de recurrir a su instrumento 
más intenso”. En este contexto, se ha planteado que la acusación 
constitucional, solo procedería luego de agotar los recursos o arbitrios 

ordinarios, estableciendo una especie de subordinación entre los 
mecanismos de fiscalización y control que contempla la Constitución para 
la Cámara de Diputados y Diputadas. 

Al respecto, no consideramos conveniente tomar prestado este concepto 
propio del Derecho Penal y llevarlo al Derecho Constitucional para analizar 

la Acusación Constitucional, principalmente, porque nuestra postura es 
contraria a todas aquellas que pretendan limitar las facultades de 
fiscalización y control que por mandato constitucional le corresponde 

exclusivamente ejercer a nuestra Honorable Corporación. En este contexto, 
cabe recordar que no existe entre los mecanismos de fiscalización 

contemplados en el numeral 1 del artículo 52 de la Constitución, una 
relación de subordinación, y cada uno de ellos se puede utilizar de forma 
indistinta . 

Finalmente, en cuanto a este asunto, es necesario considerar que limitar el 
control que pueda ejercer la Cámara de Diputados a través de la 
Acusación Constitucional, por razones de interpretación doctrinaria, es un 

camino muy peligroso de transitar, sobre todo porque, de tomar por cierta 
la doctrina de “la última ratio” se podría al extremo de vulnerar el principio 

de supremacía constitucional que es uno de los pilares en los que 
descansa nuestro Estado de derecho, sobre la que se construye día a día 
nuestra sociedad democrática. 



C.   LOS MINISTROS DE ESTADO Y SU RESPONSABILIDAD EN LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y LAS LEYES. 

El artículo 33 de la Constitución, indica que los Ministros de Estado son 

los colaboradores directos e inmediatos del Presidente de la República en 
el gobierno y administración del Estado. 

En cuanto a la responsabilidad de estos, el artículo 36 del texto 

fundamental dispone que serán responsables individualmente de los actos 
que firmaren y solidariamente de los que suscribieren o acordaren con los 
otros Ministros”. 

Asimismo, el artículo 23 del DFL 1-19653, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley N.º 18.575, Orgánica Constitucional 

de Bases Generales de la Administración del Estado, dispone que los 
Ministros de Estado, en su calidad de colaboradores directos e inmediatos 
del Presidente de la República, tendrán la responsabilidad de la 

conducción de sus respectivos Ministerios, en conformidad con las 
políticas e instrucciones que aquel imparta”. 

Por su parte, el inciso primero del artículo 40  de la Ley N.º 18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado, establece que los Ministros de Estado y los Subsecretarios serán 

de la exclusiva confianza del Presidente de la República. 

Por lo tanto, en nuestro ordenamiento jurídico, los Ministros de Estado 
son plenamente responsables de sus actuaciones u omisiones, tanto 

durante el ejercicio de sus cargos, así como tres meses después de haber 
cesado en estos. Al respecto, cabe recordar que el profesor Silva Bascuñán 

ha indicado que: 

“En el estudio de la procedencia de las acusaciones que se dirijan a los 
Ministros de Estado, debe tomarse en cuenta que estos, aunque de 

exclusiva confianza del Presidente en su nombramiento y remoción, no son 
secretarios privados suyos, sino funcionarios públicos que actúan como 

órganos del Estado y asumen plena responsabilidad personal de sus 
actuaciones, no obstante la que también grava al Jefe de Estado” . 

 

 

 

 

 



D.   LA RESPONSABILIDAD DE LOS MINISTROS DE ESTADO 

En Chile, como lo ha señalado lo señala la Carta Magna y la misma 
doctrina, existe la responsabilidad político- constitucional. 

¿Qué es la responsabilidad político- constitucional? Es evidentemente una 
conjunción de dos responsabilidades, la política y la constitucional. 

La primera, la responsabilidad meramente política “consiste en la 
manifestación de confianza o desconfianza que la mayoría de la Cámara 
política haga al Gabinete o un Ministro determinado: es propia del régimen 
parlamentario y no existe en el régimen presidencial.”[2] 

En adición, la responsabilidad política en nuestro régimen jurídico 
necesita más, necesita que se cumplan causales taxativas estipuladas en 

la Carta Magna en su artículo 52 N°2 letra b[3]: 

Por ello, la doctrina ha acuñado el término de la responsabilidad 
constitucional: 

“(...) se ha llegado por parte de un sector bastante amplio de la 
doctrina a la conclusión de que la responsabilidad que se persigue en la 
acusación constitucional es de tipo constitucional, en la cual confluyen tanto 
elementos de carácter político, en cuanto a la apreciación de las causales, 
como elementos que si bien no son penales, es posible identificar con la 
figura de los ilícitos constitucionales”[4]. (El subrayado es nuestro) 

Es evidente que dentro de este juicio  político-constitucional de infracción 

de norma, el elemento que más destaca es el político, es decir, su elemento 
de responsabilidad política es evidente y prominente. Veamos. 

En primer lugar, como dice el profesor Francisco Zuñiga: 

“La responsabilidad constitucional del Gobierno tiene una ineludible 
componente política, ya que exige mayorías en las cámaras para acusar y 
juzgar, mayorías que tratándose del Presidente de la República en Chile son 
[5]mayoría de diputados en ejercicio para admitir la acusación en la Cámara 
de Diputados (artículo 52 Nº 2 inciso 4º C.P.R.) y dos tercios de senadores 
en ejercicio para juzgar declarando culpable en el Senado (artículo 53 Nº 1 
C.P.R.), todo lo cual pone en evidencia la excepcionalidad del "impeachment" 
o acusación en juicio político, sea en un presidencialismo minoritario o 
mayoritario en cuanto al bloque parlamentario de apoyo. Lo propio puede 
decirse de la responsabilidad constitucional de los ministros.” 

Como dice el profesor Francisco Zuñiga, son órganos políticos y no 
jurisdiccionales quienes verifican la responsabilidad política 



constitucional: la Cámara de Diputados como acusador y el Senado la 

declara  como jurado. 

Esto es relevante y medular para entender verdaderamente que es una 

acusación constitucional: la acusación constitucional es un juicio político 
de infracción de norma, no es un juicio forense o judicial. 

La Acusación Constitucional, en los términos previstos por la Constitución 

Política de la República, es un juicio político de infracción de norma que 
persigue una responsabilidad político-constitucional. 

Es el Congreso quien hace el examen político de infracción legal, en otras 

palabras, “la acusación constitucional como juicio político, entonces, está 
entre dos extremos: no es un juicio de legalidad en el sentido de que se 
limite a constatar la infracción de una norma, pero no es un voto de 
confianza o censura. De este modo se preserva la relevancia política del 
parlamento.”[6] 

Quien acusa y declara la infracción de constitución o de ley es el Congreso, 
órgano político y no judicial. El juicio de infracción legal o constitucional 

es político, no judicial o forense. 

Por otro lado, es importante señalar que la responsabilidad político 

constitucional se trata de responsabilidad objetiva, es decir, de deber de 
cuidado y en general la infracción de la en este caso el principio de 
probidad del artículo 8- se da por omisión o por hechos conexos, no 

necesariamente por actos positivos e ilícitos imputables al acusado. 
  

E.   LAS DISTINTAS FUNCIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y 

DEL SENADO EN LA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL 

La acusación constitucional -inicio, en general, de un juicio político- 

contiene un planteamiento que se propone a la Cámara de Diputados que 
supone una declaración de responsabilidad en la infracción de la norma 
Constitucional o legal que declara el Senado, quien falla como jurado y en 

conciencia. 

La Cámara como acusadora no hace un juicio de culpabilidad si no que 
hace un juicio de plausibilidad de la acusación: 

“Eso es importante, porque no puede ser un juicio definitivo como juez; es un 
juicio plausible como acusador. Esto tiene importancia desde el punto de 
vista de la manera en que usted se enfrenta a los hechos. Usted no tiene 
que indagar para llegar a convicciones de culpabilidad o inocencia. Tiene 
que indagar si hay sospecha fundada o presunciones de fondo que permitan 
que esos hechos sean plausibles, porque la Constitución prudentemente ha 



dicho que no son los diputados los que van a resolver si la ministra, en este 
caso, es culpable o no, para eso está el Senado.”[9] 

El Senado, por su parte, resolverá como jurado y se limitará a declarar si el 
acusado es o no culpable del delito, infracción o abuso de poder que se le 
imputa, tal como dispone el artículo 53 N°1 inciso segundo de la Carta 

Magna. 

Que el Senado actúe como jurado implica que resolverá en conciencia, sin 
sujeción a ninguna norma legal positiva o en otras palabras, el Senado 

“está facultado para examinar de manera general, todos los factores 
jurídicos, personales, políticos y de cualquier otro orden, que le sirvan de 
base para adquirir la convicción de que efectivamente se ha infringido la 
Constitución.” [10] 

Con esto enfatizamos nuevamente un aspecto crítico sin el cual no se 

puede entender la naturaleza jurídica de la responsabilidad político-
constitucional en nuestro régimen jurídico: es un órgano esencialmente 

político el que declara la infracción a la norma legal o constitucional y para 
el examen de dicha infracción puede usar consideraciones y 
razonamientos ajenos al derecho positivo, puede recurrir a reflexiones y 

argumentos que van más allá de las normas legales establecidas, y 
plantear argumentos que no estén estrictamente definidos por las 
disposiciones legales existentes. 

Así también lo señala el profesor de Derecho Constitucional Domingo 
Lovera: 

“El Congreso no es un tribunal ni opera con sus criterios. Las leyes y los 
razonamientos legislativos, por su parte, tampoco deben evaluarse con los 
cánones de interpretación que han sido desarrollados por y para los 

tribunales. No porque sean mejores o peores, sino porque obedecen a 
lógicas, instituciones e incentivos diferentes. Por ejemplo, mientras un grupo 
de jueces o juezas requiere en muchas ocasiones solo contar con un voto 
más para imponer su interpretación (o el voto dirimente de la presidencia en 
el TC), en el caso de las asambleas legislativas el grado de apoyo en favor 
de una posición es mucho más difícil de lograr. De otro lado, las legislaturas 
en tanto órganos de representación le hablan a una serie de audiencias. 
Todo ello configura un cierto entorno institucional que produce unos ciertos 
tipos de razonamientos y decisiones que deben evaluarse en el propio mérito 
de los procedimientos legislativos. 

Y sin dejar de ser interpretaciones constitucionales. En efecto, la misma 
regulación constitucional, así como un cierto desarrollo jurisprudencial, ha 
definido zonas de la Constitución cuya aplicación está vedada al ingreso de 
los tribunales. La acusación constitucional es un ejemplo de las primeras, 
las denominadas cuestiones políticas un ejemplo de las segundas. En 



ambas materias al no poder ingresar los tribunales no tenemos estándares 
jurisdiccionales disponibles.”[11] (el subrayado es nuestro) 

En virtud de lo expuesto anteriormente, no cabe duda, tal y cómo dice el 

destacado profesor Lovera, que el Congreso Nacional debe hacer un 
razonamiento jurídico-constitucional soberano como órgano político, pues 
la Carta Magna le ha asignado tal rol y no el rol de juicio forense o judicial 

de infracción de norma legal o Constitucional, pues para ello -está claro- 
existen los Tribunales de Justicia y el Tribunal Constitucional en su caso. 

A mayor abundamiento, mismas conclusiones señala uno de los más 
grandes tratadistas de nuestro país, don Alejandro Silva Bascuñan: 

“La evolución preceptiva y empírica de la facultad de la Cámara de 
pronunciarse en la acusación promovida a determinados funcionarios y la 
del Senado para definir la absolución o culpabilidad del acusado, lleva a 
concluir que define una institución de alta política, encaminada 
sustancialmente a separar de cargos relevantes a quienes por su actuación 
no merecen continuar en ellos ni volver a desempeñarlos por un plazo 
prolongado. No se trata, pues, de una jurisdicción que altere la ordinaria y el 
principio de igualdad ante la justicia, sino de una jurisdicción diferente 
inspirada en valores y objetivos inherentes a la conducción de la sociedad 
política”[12] 

Por último, “a estos efectos, conviene distinguir la forma en que opera la 
responsabilidad gubernamental, en la perspectiva del Estado de Derecho 
constitucional y democrático, dentro del régimen parlamentario, por un lado, 
y en el marco del régimen presidencial, por el otro. En este último caso, 
sostengo que ella opera a través del mecanismo de la acusación 
constitucional, mientras que en el régimen parlamentario se manifiesta, 
principalmente, por medio de los votos de confianza y la censura del 
Gabinete. En todos los casos, se trata de la responsabilidad política-
constitucional que afecta a altas autoridades del Estado, y por ello podría 
ser denominada como responsabilidad ministerial, como lo hace Fischbach, 
en razón del servicio o ministerio que ejercen las respectivas autoridades, 
siempre que no se identifique exclusivamente con una especie de 
responsabilidad penal en sentido estricto, como hace este autor.” 

En definitiva, la naturaleza política-constitucional de la acusación 
constitucional revela la intersección entre los aspectos legales y políticos 
en el ejercicio de la acusación constitucional. Este proceso no solo se basa 

en causales específicas establecidas en la Constitución Política, sino que 
también refleja la dinámica de la política y el propio ejercicio de la 
fiscalización política en un sistema como el nuestro. Sin duda que ña 

fundamentación legal de las causales proporciona un marco, pero la 
interpretación de estas causales, la recolección de pruebas y la toma de 



decisiones son inherentemente procesos políticos, inextricables de la 

dinámica y el desarrollo político. La responsabilidad política, en este 
contexto, se convierte en un componente vital para mantener la confianza 

pública en el sistema, de modo que más allá de la legalidad formal, la 
legitimidad de las acciones políticas también está arraigada en la 
percepción de la ciudadanía y la supervisión continua de los 

representantes democráticos. 

  

TERCERA PARTE: ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL 

En virtud de lo establecido en el artículo 51 de la Ley N° 18.918, Orgánica 
Constitucional del Congreso Nacional, el Senado conocerá la acusación 

constitucional votando cada capítulo por separado. La norma referida 
establece que: “se entenderá por capítulo el conjunto de los hechos 
específicos que, a juicio de la Cámara de Diputados, constituyan cada uno 
de los delitos, infracciones o abusos de poder que, según la Constitución 
Política, autorizan para interponerla”. 

RESUMEN CAPÍTULOS: 

CAPÍTULO PRIMERO: RESPONSABILIDAD CONSTITUCIONAL DEL 

MINISTRO DE VIVIENDA Y URBANISMO, SR. CARLOS MONTES 
CISTERNAS AL HABER DEJADO DE EJECUTAR LOS ARTÍCULOS 3°, 
INCISO SEGUNDO Y 11 DE LA LEY 18.575, AL NO EJERCER EL 

CONTROL JERÁRQUICO PERMANENTE DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
ORGANISMOS Y DE LA ACTUACIÓN DEL PERSONAL DE SU 
DEPENDENCIA; Y EL ARTÍCULO 41 LETRA D) DE LA LEY 18.575 AL NO 

CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DE DIRECCIÓN Y FISCALIZACIÓN 
EN LA DELEGACIÓN DE FIRMA A LAS SEREMIS EN EL CONTEXTO DE 

LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA ASENTAMIENTOS PRECARIOS 
DURANTE LOS AÑOS 2022 Y 2023.  
 

CAPÍTULO SEGUNDO: RESPONSABILIDAD CONSTITUCIONAL DEL 
MINISTRO DE VIVIENDA Y URBANISMO, SR. CARLOS MONTES 
CISTERNAS, AL INFRINGIR LOS ARTÍCULOS 3°, INCISO SEGUNDO, Y 5°, 

DE LA LEY N.º 18.575, AL NO OBSERVAR LOS PRINCIPIOS DE 
EFICIENCIA Y EFICACIA EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

ASENTAMIENTOS PRECARIOS DURANTE LOS AÑOS 2022 Y 2023 EN 
CURSO. 
 

CAPÍTULO TERCERO: RESPONSABILIDAD CONSTITUCIONAL DEL 
MINISTRO DE VIVIENDA Y URBANISMO, SR. CARLOS MONTES 

CISTERNAS AL INFRINGIR EL ARTÍCULO 62 N°8 DEL DECRETO CON 
FUERZA DE LEY QUE FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y 



SISTEMATIZADO DE LA LEY Nº 18.575, ORGANICA CONSTITUCIONAL 

DE BASES GENERALES DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO. 

 
 
CAPÍTULO CUARTO: RESPONSABILIDAD CONSTITUCIONAL DEL 

MINISTRO DE VIVIENDA Y URBANISMO, SR. CARLOS MONTES 
CISTERNAS, POR HABER INFRINGIDO EL ARTÍCULO 8 INCISO PRIMERO  
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE CHILE. 

 
 

CAPÍTULO QUINTO: RESPONSABILIDAD CONSTITUCIONAL DEL 

MINISTRO DE VIVIENDA Y URBANISMO, SR. CARLOS MONTES 
CISTERNAS  POR LA INFRACCIÓN DE LA NORMA DEL ARTÍCULO 175 
LETRA B) DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL QUE OBLIGA AL EMPLEADO 

PÚBLICO A DENUNCIAR LOS DELITOS RESPECTO DE LOS CUALES 
TOMA CONOCIMIENTO 

 

 

 

 

 

  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
  



CAPÍTULO PRIMERO: RESPONSABILIDAD CONSTITUCIONAL DEL 

MINISTRO DE VIVIENDA Y URBANISMO, SR. CARLOS MONTES 
CISTERNAS AL HABER DEJADO DE EJECUTAR LOS ARTÍCULOS 3°, 

INCISO SEGUNDO Y 11 DE LA LEY 18.575, AL NO EJERCER EL 
CONTROL JERÁRQUICO PERMANENTE DEL FUNCIONAMIENTO DE 
LOS ORGANISMOS Y DE LA ACTUACIÓN DEL PERSONAL DE SU 

DEPENDENCIA; Y EL ARTÍCULO 41 LETRA D) DE LA LEY 18.575 AL 
NO CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DE DIRECCIÓN Y 
FISCALIZACIÓN EN LA DELEGACIÓN DE FIRMA A LAS SEREMIS EN 

EL CONTEXTO DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA ASENTAMIENTOS 
PRECARIOS DURANTE LOS AÑOS 2022 Y 2023.  

 
A.   ANTECEDENTES. 

  

I. Del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 
  

El artículo 2° de la ley N.º 16.391 de 1965, que crea el Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo (MINVU), dispone que este tendrá a su cargo la 
política habitacional y urbana del país y la coordinación de las 

instituciones que se relacionen con el Gobierno por su intermedio. 
  
A su vez, en la página web del MINVU se indica que este tiene como misión 

garantizar el derecho a la ciudad y a la vivienda digna y adecuada, 
recuperando el rol del Estado a través de una planificación y gestión 

territorial, entregando soluciones habitacionales y urbanas oportunas, de 
calidad, sustentables, pertinentes y seguras para las personas. Asimismo, 
se enuncian, como objetivos estratégicos, los siguientes: 

  
1. Disminuir el déficit habitacional cuantitativo y cualitativo, a través 

de la diversificación de las formas de acceso y producción de 
viviendas dignas y adecuadas. 

  

2. Desarrollar iniciativas de inversión y normativas que promuevan un 
enfoque intersectorial, sustentable, de género e inclusivo en 
proyectos de ciudad y barrios. 

  
3.   Aumentar los niveles de equidad e integración, a través de una 

planificación territorial resiliente, sustentable y coordinada 
multisectorialmente. 

  

4. Fortalecer la participación ciudadana y la autogestión en los 
procesos urbano-habitacionales, a través de mecanismos y 
estrategias de diálogo, formación y acompañamiento social. 

5. Modernizar la gestión interna a través de la mejora de procesos, 
potenciando las capacidades y competencias de los funcionarios y 



funcionarias con énfasis en el trabajo colaborativo, la innovación y el 

uso de tecnologías en el quehacer Ministerial. 
  

Por lo tanto, la labor del Ministerio de Vivienda y Urbanismo es esencial 
para el progreso de nuestra ciudadanía, ya que tiene bajo su 
responsabilidad desarrollar y supervigilar el cumplimiento de la política 

habitacional, cuyo propósito primordial es satisfacer una de las 
necesidades más fundamentales de los seres humanos, y tantas veces 
proclamado por el Gobierno, el derecho a una vivienda digna. 

  
II.     De las unidades y órganos internos del Ministerio de Vivienda 

y Urbanismo. 
  

En cuanto a la conformación del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, y 

sus relaciones internas, la Contraloría General de la República ha indicado 
correctamente que: 

       
“El artículo 1° del Decreto Ley N.º 1.305, de 1975, del MINVU, dispuso la 
reestructuración de ese ministerio y de las Corporaciones de Servicios 
Habitacionales, de Mejoramiento Urbano, de la Vivienda y de Obras 
Urbanas; en tanto que el artículo 2° precisó que dicha Cartera Ministerial 
quedaría constituida por una Secretaría Ministerial Metropolitana y por 
Secretarías Regionales Ministeriales, y, a la vez, que las cuatro 
corporaciones mencionadas se fusionarían para conformar un Servicio 
Regional de Viviendas y Urbanización en cada una de las regiones, los que 
podrían utilizar la sigla “SERVIU”, agregando la mención de la región a que 
correspondan. 
  
Luego, los artículos 4° y 5° del mencionado decreto ley, dotó al MINVU de 
atribuciones para la formulación y supervigilancia de las políticas 
nacionales en materia habitacional y urbanística, y de las normas técnicas 
para su cumplimiento, como asimismo, la administración de los recursos, la 
coordinación y evaluación metropolitana y regional en materia de vivienda y 
urbanismo, como la supervisión de las instituciones que se relacionen con el 
Gobierno por su intermedio, correspondiéndoles a los SERVIU la ejecución de 
los planes que haya aprobado ese ministerio. 
  
Enseguida, el artículo 23 de la citada norma, establece, en su inciso primero, 
que las Secretarías Ministeriales Regionales y Metropolitana tienen como 
misión concretar la política nacional de vivienda y urbanismo en sus 
respectivas jurisdicciones, para lo cual realizarán actividades de 
planificación, programación, evaluación, control y promoción de dicha 
política. Agrega, el inciso segundo del mencionado artículo que, además, 
deberán velar, por el estricto cumplimiento por parte de los Servicios 
Regionales y Metropolitano de Vivienda y Urbanización en sus respectivas 
jurisdicciones, de todos los planes, normas e instrucciones impartidas por el 



Ministerio y, especialmente, porque sus inversiones se ajusten estrictamente 
a los presupuestos aprobados para cada uno de ellos”. 
  
De lo reseñado, no cabe duda que el Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
se encuentra dotado de las más amplias atribuciones para la formulación 
y supervigilancia de las políticas nacionales en materia habitacional y 

urbanística, entre las cuales se encuentra, por supuesto, el Programa 
Asentamientos Precarios. 
  
Por último, en cuanto a la organización interna del Ministerio, es 
importante considerar el organigrama, o también denominado diagrama 

jerárquico, disponible en página web oficial del MINVU[13], en el que se 
puede distinguir claramente el orden jerárquico existente en este, según se 
grafica a continuación: 

  
  

Organigrama MINVU 
  
 

 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 

 



III.      Del Ministro de Vivienda y Urbanismo. 

  
En lo que se refiere a las facultades y potestades que le entrega la ley al 

Ministro de Vivienda y Urbanismo para el cumplimiento de su labor, el 
artículo 8° del Decreto Ley N.º 1.305 de 1975, que reestructura y 
regionaliza el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, dispone que el Ministro 

es la autoridad superior del Ministerio, y se encuentra encargado de: 
  

1.   Formular la política nacional, habitacional y urbanística del 

Gobierno. 
  

2.   Supervigilar a los organismos que de él dependen, de los Servicios 
Regionales y Metropolitano y de las instituciones que se relacionen 
con el Gobierno por su intermedio. 

  
3.   Proponer los Reglamentos sobre Organización y Funciones de la 

Subsecretaría, del Comité de Planificación y Coordinación, de las 
Secretarías Regionales y Metropolitana, de los Servicios Regionales y 
Metropolitano y de las instituciones que se relacionen con el 

Gobierno por su intermedio. 
  

4.   Vincular la acción del Ministerio con la de otras Secretarías de 

Estado y con la actividad de los organismos, entidades o 
instituciones públicas o privadas nacionales o extranjeras, a través 

de una adecuada coordinación interministerial e internacional. 
  

5.   Aprobar los sistemas de control interno que, mediante la 

información producida en el Ministerio, permitan obtener 
indicadores que reflejen la eficiencia del Servicio. 

  
6.   Dictar, en general, todas las resoluciones e impartir las 

instrucciones que tiendan al cumplimiento de los objetivos del 

Ministerio y al funcionamiento regular, continuo y eficiente de los 
organismos dependientes o que se relacionen con el Supremo 
Gobierno por su intermedio. 

  
7.     Proponer la distribución de fondos para cada uno de los Servicios 

Regionales y Metropolitano de Vivienda y Urbanización para la 
elaboración de la Ley Anual de Presupuesto, aprobar los planes de 
inversión compatibles con los fondos asignados a cada Servicio y 

fiscalizar su correcta ejecución. 
  
Así las cosas, al Ministro de Vivienda y Urbanismo detenta amplias 

facultades para el ejercicio de su cargo, las que no pueden reducirse tan 
solo a la “dirección política del Ministerio”, pues la legislación le impone el 

cumplimiento de todas las obligaciones indicadas en el artículo 8° referido, 



además de las obligaciones de dirección y supervigilancia que le 

corresponden en su calidad de Ministro de Estado. 
  

IV.      De los Asentamientos Precarios. 
  
Según lo informado por el Ministro Carlos Montes, mediante oficio 

N.°371[14] de fecha 17 de agosto de 2023, los Asentamientos Precarios 
corresponden a asentamientos preferentemente urbanos de ocho o más 
hogares que habitan en posesión irregular un terreno, con carencia de al 

menos uno de los tres servicios básicos (electricidad, agua potable y 
sistema de alcantarillado), cuyas viviendas son precarias y se encuentran 

agrupadas y contiguas. 
  
Reconociendo este contexto, desde el año 2019 el Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo ha desarrollado bajo diferentes denominaciones el “Programa 
Asentamientos Precarios”, que tiene por objeto contribuir a la disminución 

de los asentamientos precarios a través del mejoramiento de las 
condiciones de habitabilidad de las familias que residen en ellos, la 
prevención del repoblamiento de los terrenos desocupados y el control de 

la expansión de los asentamientos existentes. Por ello, desde el MINVU se 
ha indicado que: “El objetivo principal del Programa de Asentamientos 
Precarios es priorizar el derecho humano a una vivienda adecuada, dando 
una respuesta digna y ágil, que esté integrada a la ciudad formal, para que 
las personas que viven en condiciones de segregación e irregularidad 
puedan salir de los márgenes de la ciudad e integrarse a la sociedad como 
los ciudadanos dignos de derechos que son”[15]. 
  

En cuanto al presupuesto que se ha asignado para la ejecución del 
Programa Asentamientos Precarios, es importante destacar que este se ha 

ido incrementando cada año, según se indica en la siguiente tabla 
elaborada con la información proporcionada por el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

  
Tabla N.º 1. Presupuesto Programas Asentamientos Precarios. 

Ley de Presupuestos (Año) Recursos contemplados 
(Moneda Nacional Miles de $) 

2019 $ 15.106.362 

2020 $ 18.138.089 

2021 $ 20.400.816 

2022 $ 41.298.452. 

2023 $ 43.900.255 

  

              



Así, durante el periodo de ejercicio del actual Ministro de Vivienda y 

Urbanismo (2022 y 2023), los recursos asignados ascienden a 
$85.198.707 (Moneda Nacional Miles de $), suma que sobrepasa 

ampliamente los $ 53.645.267, asignados para los años 2019, 2020 y 
2021. Por esto, hubiese correspondido una mayor supervigilancia y 
fiscalización por parte del Ministro acusado atendida la cuantía de los 

recursos puestos bajo su administración, o más bien, simplemente 
cumplir con las obligaciones que la ley le exige, cuestión que en el contexto 
del Programa Asentamientos Precarios no ocurrió. 

  
 

B.   LOS HECHOS. 
  
Como ya se ha señalado, el 16 de junio de 2023, el medio de comunicación 

Timeline reveló que desde la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo de la Región de Antofagasta, cuya autoridad regional era en esa 

ocasión don Carlos Contreras, (militante del Partido Revolución 
Democrática), se había adjudicado $426.000.000 (CLP) a la Fundación 
Democracia Viva, a través de tres convenios[16]. 

 
Esta noticia provocó gran conmoción en la ciudadanía y opinión pública, 

atendida la gravedad de lo denunciado y la evidente situación de 
corrupción al interior del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Sin perjuicio 
de esto, y de lo contradictorio que pueda resultar, para el Ministro Carlos 

Montes, la situación denunciada, en dicho entonces, no traía aparejadas 
irregularidades, sino solo una aparente falta de criterio. Así, el 20 de junio 
de 2023, declaró: “Hasta ahora ha habido una falta de criterio, en realidad, 
en la manera de hacer esta operación, pero hasta el momento, no tenemos 
antecedentes de irregularidades”[17]. 
  
Posteriormente, se fueron revelando una serie de antecedentes que daban 
cuenta de la existencia de un mecanismo de defraudación al interior del 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que consistía, principalmente, en la 
asignación directa de recursos por parte de las SEREMIS y SERVIU a 

instituciones privadas sin fines de lucro, según se detallará más adelante. 
  
En este contexto, desde el Gobierno, afanosamente, se ha señalado que el 

Ministro acusado no habría tomado conocimiento del Caso Convenio hasta 
que este se hizo público a través del medio de prensa Timeline. En este 

orden de ideas, y pese a nuestros esfuerzos, no entendemos cuál es la 
lógica que lleva al Ejecutivo a declarar con fuerza y sin vacilaciones dicha 
situación. A nuestro juicio, lo declarado desde el Gobierno es sumamente 

grave, pues no es aceptable que un Ministro de Estado sea excusado, 
presentando como principal argumento el desconocimiento de los hechos 

ocurridos al interior del Ministerio que precisamente tiene a su cargo. 
  



Sin perjuicio de lo anterior, y de todas las reflexiones y consideraciones 

que se pudieran realizar sobre el errático actuar del Gobierno y del 
Presidente de la República en el manejo del Caso Convenios-MINVU, lo 

cierto es que, inevitablemente, el Ministro Carlos Montes tendrá que ser 
removido de su cargo, por la grave responsabilidad política y jurídica que 
le corresponde en los hechos en análisis. 

  
I. De los hechos constatados por la Contraloría General de la  

República 

  
A propósito de los graves antecedentes que se dieron a conocer en el 

contexto del “Caso Democracia Viva”, la Contraloría General de la 
República levantó 17 informes de auditoría (que se acompañan en un 
otrosí para su análisis y estudio pormenorizado), en los que se analiza el 

actuar de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo y de las SEREMIS y 
SERVIU del país, en la ejecución del Programa Asentamientos Precarios, 

según el siguiente detalle: 
  
  

  
  
  

  
  

  
  
  

  
  

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
De igual modo, y aunque resulte evidente, es preciso señalar que los 

hechos constatados por la Contraloría ocurrieron, en efecto, en los 
servicios que se indicarán. En tal sentido, la existencia de investigaciones 

administrativas y penales actuales que tienen con por objeto determinar 



las responsabilidades que corresponden al personal dependiente del 

Ministro Carlos Montes, además de la que a este le corresponde, no se 
opone al carácter firme de estos hechos. 

  
La acción correctiva del MINVU de proporcionar a las SEREMIS y SERVIU 
procedimientos formales, manuales de transferencias y directrices acerca 

de la celebración de convenios con entidades sin fines de lucro, no 
modifica la circunstancia de que, al momento de llevarse a cabo la 
auditoría, se constató que dichos servicios carecían de estos instrumentos. 

Por consiguiente, es imperativo que se rechacen todas las afirmaciones que 
pretendan desvirtuar los hechos constatados por la Contraloría, bajo el 

argumento de no encontrarse “firmes”. 
  
A continuación, se enuncian las principales irregularidades detectadas por 

la entidad contralora al interior del Ministerio de Vivienda y Urbanismo en 
el contexto del “Caso Convenios-MINVU”. Al respecto, se previene que 

solamente se considerarán las irregularidades ocurridas durante el 
ejercicio del Ministro acusado, es decir, desde el  11 de marzo de 2022 
hasta la fecha. 

  
Tabla N.º 2: Resumen de irregularidades constatadas por Contraloría 

General de la República. 

  
Irregularidad 

detectada 
Normativa vulnerada Servicios infractores 

  
· Falta de 

procedimiento formal 
para selección de las 
entidades que 
ejecutarán los 
proyectos del 
Programa 
Asentamientos 
Precarios. 

  
-Los artículos 3°, inciso 
segundo, y 5°, de la ley N.º 
18.575, que dice relación 
con los principios de 
control, transparencia, 
eficiencia y eficacia. 
-El artículo 4° de la 
resolución exenta N.º 1.962, 
de 2022, de la CGR. 
  
  

  
-Subsecretaría de 
Vivienda, SEREMIS y 
SERVIU Metropolitano, 
Arica y Parinacota, 
Tarapacá, Atacama, 
Valparaíso, O´Higgins, 
Maule, Ñuble, Bio-bío, 
Araucanía, Los Lagos, 
Los Ríos, Magallanes y 
Antártica Chilena. 

  
· Asignación directa de 

iniciativas de 
inversión a entidades 
ejecutoras sin 
fundamentación. 

  
-Artículos 3°, inciso 
segundo,  5°, y 9° de la ley 
N.º 18.575, que dicen 
relación con los principios 
de control, transparencia, 
eficiencia y eficacia. 

  
-Subsecretaría de 
Vivienda, SEREMIS Y 
SERVIU Metropolitano, 
Tarapacá, Atacama, 
Valparaíso, O´Higgins, 
Maule, Ñuble, Bio-bío, 
Araucanía, Los Lagos, 
Los Ríos, Magallanes y 
Antártica Chilena. 



  
· Falta de antecedentes 

que den cuenta de 
cómo se establecen 
los costos estimados 
de cada proyecto, que 
fundamentan el 
monto de la 
transferencia. 

  
-El artículo 3°, inciso 
segundo, y 5° de la ley N.º 
18.575, que dice relación 
con los principios de 
control, eficiencia y eficacia, 
por cuanto no existe una 
claridad y metodología 
estándar actualizada que 
regule los precios que 
servirán de base para 

establecer el monto final de 
los convenios a suscribir. 

  
-SEREMIS Y SERVIU 
Metropolitano, Arica y 
Parinacota, Antofagasta, 
Tarapacá, Atacama, 
Coquimbo, Valparaíso, 
O´Higgins, Maule, Ñuble, 
Bio-bío, Araucanía, Los 
Lagos, Los Ríos. 
  
  

  
· Ausencia de 

cauciones para el 
cumplimiento de los 
convenios de 
transferencia. 

  
-El artículo 3°, inciso 
segundo, de la citada ley N.º 
18.575, y el Dictamen N.º 
E126200, de 2021, de 
Contraloría General. 

  
-Subsecretaría Vivienda, 
SEREMIS Y SERVIU 
Metropolitano, Arica y 
Parinacota, Antofagasta, 
Atacama, Coquimbo, 
Valparaíso, O'Higgins, 
Maule, Ñuble, Bio-bío, 
Araucanía, Los Lagos, 
Los Ríos, Magallanes y 
Antártica Chilena. 

  
· Falta de exigencia de 

los planes de trabajo. 
  

  
-El artículo 3°, inciso 
segundo, y 5° de la ley N.º 
18.575. 
-El artículo 4° de la 
resolución exenta N.º 1.962, 
de 2022, de la Contraloría 
General de la República. 

  
-SEREMIS y SERVIU 
Metropolitano, Arica y 
Parinacota, Antofagasta, 
Tarapacá, Atacama, 
Coquimbo, O´Higgins, 
Maule, Araucanía. 

  

· Control de las 
rendiciones efectuado 
a través de planillas 
Excel. 

  

-El artículo 3°, inciso 
segundo, de la ley N.º 
18.575 y el artículo 4° de la 
resolución exenta N.º 1.962, 
de 2022, de la Contraloría 
General. 
  

  

SEREMIS Antofagasta, 
Atacama, Coquimbo, 
Valparaíso, O'Higgins, 
Maule, Bio-bío, 
Araucanía, Los Lagos, 
Los Ríos, Magallanes y 
la Antártica Chilena. 

  
· Falta de motivación 

del acto 
administrativo que 
aprueba los convenios 
de transferencia. 

  
-El artículo 9°, inciso 
tercero, de la ley N.º 18.575. 

  
-SEREMIS y SERVIU 
Metropolitano, Arica y 
Parinacota, Antofagasta, 
Tarapacá, Atacama, 
Coquimbo, Valparaíso, 
O'Higgins, Maule, Ñuble, 
Bio-bío, Los Lagos, Los 
Ríos, Magallanes y 
Antártica Chilena. 



  
· Falta de concordancia 

entre el objeto de la 
fundación y las 
actividades 
convenidas y su falta 
de experiencia en las 
iniciativas 
encomendadas. 

  

  
-El Principio de 
razonabilidad consagrado 
en el artículo 53 de la ley 
N.º 18.575, que prescribe 
"El interés general exige el 
empleo de medios idóneos 
de diagnóstico, decisión y 
control, para concretar, 
dentro del orden jurídico, 
una gestión eficiente y 

eficaz. 
  

  
SEREMIS y SERVIU 
Metropolitano, Arica y 
Parinacota, Antofagasta, 
Tarapacá, Atacama, 
Valparaíso, O´Higgins, 
Maule, Ñuble, Bio-bío, 
Los Lagos, Magallanes y 
Antártica Chilena. 

  
Asimismo, a nivel nacional se detectó por la entidad contralora: 
  

1.   Excesiva discrecionalidad en la utilización de “asignación directa” y 
“asignación nominativa” a personas jurídicas privadas. 

  
2.   Ausencia de control político, de mérito o conveniencia de los 

proyectos que se financian por vía de transferencia, y no todos los 

programas/proyectos requieren de RS. 
  

3.   Inexistencia de normas de transparencia, conflictos de intereses y 
probidad de los receptores de recursos públicos. 

  

II.        De las asignaciones directas a instituciones sin fines de lucro 
durante los años 2022 y 2023. 

  

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 



Resumen Tablas asignaciones directas contraloría 

 

Atendida la gravedad que representa, a continuación, se indicará el detalle 
de las asignaciones directas que se han realizado a fundaciones e 
instituciones sin fines de lucro, de manera irregular, durante el ejercicio 

del Ministro acusado, desglosado por regiones y entidades receptoras. 
 

Región de Antofagasta 

 
1.a. Iniciativas asignadas directamente por la SEREMI MINVU de 

Antofagasta, durante el periodo de ejercicio del Ministro Carlos Montes. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Total asignado directamente: $ 1.812.000.000 

 
 
 



1.b. Iniciativas asignadas directamente por el SERVIU de Antofagasta 

durante el periodo de ejercicio del Ministro Carlos Montes 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
Total asignado directamente: $ 577.000.000. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Total asignado directamente: $ 1.341.196.225 

 
 
 

 
 
 
Total asignado directamente: $624.038.096 

 
 
 
 
 

 
 

 



Región de Tarapacá 1 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Total transferido años 2022 y 2023: $ 2.236.615.164               

                                                                                       
Región de Atacama2 

 
 

                                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Total transferido años 2022-2023: $ 483.375.08 

 
1 Año 2021 fue tachado por no pertenecer al ejercicio del Ministro acusado.   
2 Las resoluciones exentas que aprueban convenios de la fundación Procultura fueron tachadas por 
no corresponder a periodo de ejercicio del Ministro acusado.  



Región de Coquimbo 3 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Total asignado directamente años 2022 y 2023: $196.736.800 

 
 

Región de Valparaíso4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Total año 2022: $1.155.486.248 
 

 
3 Año 2021 fue tachado por no pertenecer al ejercicio del Ministro acusado. 
4 Años 2020 y 2021 fueron tachados por no pertenecer al ejercicio del Ministro acusado. 



Región Metropolitana5 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Total asignado durante los años 2022-2023: $ 982.174.175 

 
 
 
 
 
 

 

 
5 Años 2020 y 2021 fueron tachados por no pertenecer al ejercicio del Ministro acusado. 



Región del Libertador Bernardo O’Higgins6 

 
 
Total asignado durante el año 2022: $ 435.692.000 

 
 

Región del Maule 7 

 

 
 
Total año 2022: $89.000.000 

 
6 Año 2021 fue tachado por no pertenecer al ejercicio del Ministro acusado. 
7 En la tabla se suprimió la resolución exenta que asignaba recursos a la Fundación ONG Maule 
Sur, por pertenecer al periodo 2020 (anterior al ejercicio del Ministro Acusado). 



 
Región del Ñuble8 

 

 
 
Total asignación directa año 2022: $60.000.000 

 
 

Región del Biobío9 

 

 
 
Total asignado durante los años 2022-2023: $ 136.252.298  

 

 
8 Año 2021 fue tachado por no pertenecer al ejercicio del Ministro acusado. 
9 Años 2020 y 2021 fueron tachados por no pertenecer al ejercicio del Ministro acusado. 



 
Región de La Araucanía10 

 

 
 

                                                                
 
 
 
 
 

 
 
    Total año 2022: $ 245.003.715 

 
 

Región de Los Lagos11 

 

 
Total asignado durante los años 2022-2023: $ 540.008.673 

 
10 Año 2021 fue tachado por no pertenecer al ejercicio del Ministro acusado. 
11 Año 2021 fue tachado por no pertenecer al ejercicio del Ministro acusado. 



Región de Los Ríos 

 

 
 
Total año 2022: $79.991.394 

 
 

Región de Magallanes y La Antártica Chilena12 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
    
 
Total año 2022: $33.490.000 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 

 
12 Año 2021 fue tachado por no pertenecer al ejercicio del Ministro acusado. 



C.   EL DERECHO 

  
I.  De la obligación general de ejercer control jerárquico 

permanente. 
  
El Ministro acusado se encuentra en la cúspide jerárquica del Ministerio 

de Vivienda y Urbanismo, pues el artículo 8° del Decreto Ley N.º 1.305 de 
1975 le otorga la calidad de autoridad superior del Ministerio, lo que 
supone necesariamente el cumplimiento de una serie de obligaciones, 

entre las cuales se encuentra ejercer el control jerárquico permanente. En 
este sentido, el artículo 11 de la Ley 18.575, dispone: 

  
“Las autoridades y jefaturas, dentro del ámbito de su competencia y en los 
niveles que corresponda, ejercerán un control jerárquico permanente del 
funcionamiento de los organismos y de la actuación del personal de su 
dependencia. Este control se extenderá tanto a la eficiencia y eficacia en el 
cumplimiento de los fines y objetivos establecidos, como a la legalidad y 
oportunidad de las actuaciones”. 
  

No obstante la claridad de la norma, desde el Gobierno se ha mantenido 
una interpretación convenientemente restrictiva de las facultades de 
control, fiscalización y dirección que detenta el Ministro Carlos Montes, 

cuyos fundamentos contradicen profundamente la normativa en análisis. 
En este sentido, sostenemos que el acusado se encuentra obligado a 

fiscalizar a la Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo y, en consecuencia, 
a las SEREMIS y los SERVIU del país. 
  

En lo que se refiere a la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, el artículo 
7° de la Ley 16.391 dispone que esta tendrá las siguientes funciones: 

  
a) Conocer y atender los asuntos jurídicos del Ministerio, a través de la 

Dirección de Asuntos Jurídicos; 

  
b)  Dirigir y atender todos los asuntos administrativos, a través de la 

Dirección de Asuntos Administrativos, y 

  
c)   Centralizar, dirigir y orientar la atención de las actividades del 

Ministerio en el territorio   nacional, a través de la Dirección de 
Oficinas Regionales. 
  

Por su parte, el artículo 24 de la Ley 18.575, establece que las 
subsecretarías son colaboradores inmediatos de los Ministros, y sus 
labores consisten en coordinar la acción de los órganos y servicios públicos 

del sector, actuar como ministros de fe, ejercer la administración interna 
del Ministerio y cumplir las demás funciones que les señale la ley.  En este 

sentido, cabe recordar que la relación jurídica-política que liga a los 



Ministros de Estado con sus subsecretarios es tan estrecha que, estos 

últimos, encuentran facultados para subrogarlos en sus labores de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 18.575. 

  
Por lo tanto, resulta evidente que el Ministro de Vivienda y Urbanismo 
debió ejercer el control jerárquico permanente sobre la única Subsecretaría 

que tiene a su cargo, atendida la relación de jerarquía que existe entre 
ambos, la importancia de las labores que ejecuta y principalmente, porque 
la ley lo obliga. No obstante, ninguna de estas consideraciones fueron 

tomadas en cuenta por el Ministro en el contexto del Caso Convenios-
MINVU. 

  
Cabe señalar que, la renuncia de la funcionaria doña Tatiana Rojas Leiva, 
quien se desempeñó como Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo hasta el 

conocimiento público de los hechos del “Caso Democracia Viva”, en modo 
alguno exculpa o exonera de responsabilidad al Ministro acusado. 

Esto es sumamente relevante, pues en este líbelo no se está acusando al 
Ministro por hechos cometidos por terceros, sino más bien, por hechos 
propios que dicen relación directa con la falta de control jerárquico 

permanente sobre el funcionamiento de los organismos y las actuaciones 
del personal a su cargo, en este caso, sobre la referida Ex -Subsecretaria, 
doña Tatiana Rojas. 

  
II.          De la delegación de facultades del MINVU a SEREMIS. 

  
Para el cumplimiento de sus fines, durante los años 2022 y 2023, el 
MINVU delegó en los Secretarios Regionales Ministeriales de Vivienda y 

Urbanismo, la facultad de suscribir y aprobar convenios de transferencias 
de recursos a instituciones privadas sin fines de lucro, en el marco del 

Programa de Asentamientos Precarios cuyo monto no exceda las 5.000 
U.T.M., según el siguiente detalle: 

Ley de 
Presupuesto 

Resolución que delega 
facultades 

Partida / Capítulo / 
Programa / Glosa 

21.395 83-2022     18  /   01  /    
 02    /  6 

21.516 189-2023     18  /   01  /    
 02    /   4 

  
En relación con la delegación de facultades, la Contraloría General de la 

República, ha indicado correctamente que: “El artículo 41 de la ley N.º 
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 
del Estado, dispone que en el ejercicio de las atribuciones y facultades 
propias podrá ser objeto de delegación, señalando en su letra d) que “La 
responsabilidad por las decisiones administrativas que se adopten o por las 
actuaciones que se ejecuten recaerá en el delegado”, pero “sin perjuicio de la 



responsabilidad del delegante por negligencia en el cumplimiento de sus 
obligaciones de dirección o fiscalización”. A su vez, en su inciso final se 
establece que “Podrá igualmente, delegarse la facultad de firmar, por orden 
de la autoridad delegante, en determinados actos sobre materias 
específicas”. Sin perjuicio de aquello, se indica expresamente que dicha 
delegación “no modifica la responsabilidad de la autoridad 
correspondiente”. 
 
 
Por su parte, el profesor Soto Kloss, ha señalado correctamente  que : 
 

“ (…) quien está atribuida de la potestad fiscalizadora sobre el delegado 
será precisamente la autoridad delegante; es ésta -como superior jerárquico 
del delegado- quien debe controlar el ejercicio de la atribución delegada a fin 
de que sea realizado conforme a Derecho, y de la manera más eficiente y 
óptima, pues es ello lo que ha tenido precisamente en vista al delegar. Este 
poder jerárquico de control es propio del superior jerárquico ya que va 
inserto, incluido, insito, en todo poder jerárquico (que comprende tanto el 
poder normativo y de mando como el de control y disciplinario/sancionador), 
y su ejercicio -como potestad que es (poder-deber, poder finalizado)- no es 
una mera facultad, sino un deber que debe actualizarse, al punto que su 
omisión acarreará la consecuencial responsabilidad del jerarquica 
delegante. 
 
Valga señalar que el delegante, como superior jerárquico que es del 
delegado, conserva su poder de dirección y, por tanto, podrá impartirle 
instrucciones a fin de guiarle en la adopción de las decisiones que haya de 
dictar y en sus actuaciones mismas, en tanto órgano competente (por 
delegación). Recuérdese que si bien el delegado es el que actúa en el ámbito 
objeto de delegación, sus poderes jurídicos son derivados, no originarios, y 
no son autónomos sino que son parte de un ente que tiene un jerarca que es 
quien lo dirige y al cual le están subordinados todos los órganos inferiores 
como dependientes de él que son.”i 
 
Finalmente, el autor referido sentencia:  

 
“En efecto, el delegante es responsable por su acto de delegación, v. gr. in 
eligendo, al delegar en un inferior que no resulta apto para el ejercicio de la 
atribución delegada; pero, también, es responsable —como veíamos antes— 
por la negligencia en sus deberes de control o fiscalización sobre el 
delegante y, específicamente, respecto del ejercicio de la atribución delegada 
(in vigilando) si su actuación antijurídica produce daños a terceros. -Su 
omisión en esas tareas conlleva el incumplimiento de sus deberes, pues a él 
le está atribuido el poder jerárquico sobre el inferior, delegado, que no des-
aparece, obviamente, por el hecho de la delegación, sino, por el contrario, se 
acrecienta y aumenta debido a ella, puesto que el delegado nada menos que 



actúa por él, como si fuese él mismo.” (Soto Kloss, E. (2016). La delegación en el 
derecho administrativo chileno (Nociones fundamentales). Revista De Derecho Público, 
(45/46), Págs. 115–147. https://doi.org/10.5354/rdpu.v0i45/46.43641) 

 

  
En este Sentido, la Comisión Especial Investigadora 33, 32 y 30, 
encargada de reunir información sobre las transferencias realizadas en el 

marco del Programa de Asentamientos Precarios del Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo, concluyó acertadamente que: 

  
“El Ministro Carlos Montes debió fiscalizar o ejercer correctamente la 
dirección en la forma como se gestionaba o ejercían las facultades 
delegadas en las secretarías regionales ministeriales o en los servicios de 
vivienda y urbanización. Esta omisión constitutiva de reprochable 
inobservancia, lo que derivó en la imposibilidad de satisfacer necesidades 
impostergables de nuestros ciudadanos, razón única y final de la existencia 
de la Administración del Estado”. 
  
Por lo tanto, tampoco resultan válidas las excusas que pretendan eximir de 
responsabilidad al Ministro acusado, aludiendo a que este no tenía la 

obligación de conocer lo que ocurría en los distintos servicios dependientes 
del MINVU, pues, con relación a la delegación de firmas en comento, 
podemos aseverar de manera irrefutable que este se encontraba obligado a 

dirigir y fiscalizar el actuar de las SEREMIS, precisamente, porque se 
encontraban facultadas para firmar a nombre del Ministro acusado. 

  
III.   Reconocimiento de responsabilidad por parte del Ministro 

acusado. 

  
Además de los hechos expuestos en los párrafos anteriores, resulta de 

especial importancia la declaración que ha realizado el Ministro Carlos 
Montes, quien reconociendo la responsabilidad que le corresponde en el 
“Caso Convenios-MINVU”, declaró: 

  
“A mí como ministro me corresponde la orientación política del Programa de 
Asentamientos Precarios y en general del ministerio. Pero yo hoy día 
pensando hacia atrás, había un modo, un modelo con las fundaciones 
privadas, y simplemente seguimos con la que venía, lo que podríamos haber 
hecho es revisarlo y replantearlo, pero no tuvimos la conciencia (…) nosotros 
deberíamos haber enfrentado los problemas de fondo de un modelo que 
tiene que ver con todas las actividades del país en relación a las 
transferencias a privados, nosotros no captamos en esos momentos el 
conjunto de forados y riesgos que había de hechos de corrupción, y también 
de hechos de ineficacia y de burocracia que no lleva a ser todo lo preciso y 
correcto que hay que ser”[30]. 
       



Sobre el particular, concordamos con la mayoría de las declaraciones del 

Ministro acusado, sobre todo, en cuanto a su reconocimiento de 
culpabilidad. Evidentemente, y sobre la base de su propia declaración, se 

puede observar la grave negligencia y descuido de su parte al no actuar 
conforme a las atribuciones que la Ley impone a un Ministro de Estado. 
En este sentido, es necesario recordar, que dentro de las facultades y 

potestades del Ministro acusado se encuentran aquellas destinadas a 
corregir las deficiencias que surjan a propósito del ejercicio de la función 
pública, cuestión que no realizó de manera eficiente ni eficaz. 

  
Asimismo, no resulta aceptable que aun cuando el Ministro de Estado, en 

su calidad de autoridad superior, colaborador directo e inmediato y de 
exclusiva confianza del Presidente de la República, haya hecho esta 
importante declaración, todavía se mantenga en su cargo. En este sentido, 

el acusado ha reiterado en más de una decena de ocasiones (la más 
reciente, el 17 de diciembre de 2023) que no renunciará a su carga 

mientras el Presidente no se lo pida. 
  
Al respecto, resulta válido preguntarnos:¿A qué se reduce la 

responsabilidad de un Ministro de Estado? ¿Existe para el Presidente de la 
República algún escenario en que sus Ministros sean responsables por la 
conducción de sus Ministerios? Las mismas preguntas se replican para 

esta Honorable Corporación. 
  

D.   ANÁLISIS Y CONCLUSIONES DEL CAPÍTULO PRIMERO. 
  

1. El Ministro acusado es la autoridad superior del Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo (artículo 8° del Decreto Ley N.º 1.305 de 1975) 
y en dicha calidad, se encuentra obligado a ejercer control jerárquico 

permanente del funcionamiento de los organismos y de la actuación 
del personal a su dependencia (artículo 11 de la Ley 18.575). Para 
ello, la ley le otorga amplias facultades de supervigilancia y control 

(artículos 4° y 8° del Decreto Ley N.º 1.305 de 1975). 
  

2. El presupuesto asignado para el desarrollo del Programa 

Asentamientos Precarios, durante los años 2022 y 2023, asciende a 
$85.198.707 (Moneda Nacional Miles de $). 

  
3. Durante el periodo de ejercicio del Ministro Carlos Montes, se 

asignaron más de once mil millones de pesos, mediante asignación 

directa a entidades sin fines de lucro, en 14 regiones del país, a 
través de convenios celebrados con las SEREMIS, en virtud de 
delegación de firmas del MINVU. 

4. La Comisión Especial Investigadora, 33, 32 y 30, concluyó 
correctamente que el Ministro acusado, no fiscalizó ni ejerció 

correctamente la dirección en la forma como se gestionaba o ejercían 



las facultades delegadas en las secretarías regionales ministeriales o 

en los servicios de vivienda y urbanización. Esta omisión 
constitutiva de reprochable inobservancia, lo que derivó en la 

imposibilidad de satisfacer necesidades impostergables de nuestros 
ciudadanos, razón única y final de la existencia de la Administración 
del Estado. 

  
5. El Programa Asentamientos Precarios ha sido ejecutado con 

ausencia de control político, de mérito o conveniencia de los 

proyectos que se financian por vía de transferencia. Esto fue 
declarado por el Contralor General de la República en el contexto de 

la Comisión Especial Investigadora  33, 32 y 30. 
  

6. La acusación del presente líbelo no se fundamenta en hechos 

cometidos por terceros ajenos al Ministro, sino por hechos propios 
de este. Específicamente, y como se ha señalado, por la falta de 

control jerárquico permanente del funcionamiento de los organismos 
y de la actuación de personal a su dependencia, lo que incluye, por 
cierto, a la Subsecretaría del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, a 

las SEREMIS y los SERVIU del país. En este sentido, el artículo 23 
de la Ley 18.575, indica que los Ministros de Estado, en su calidad 
de colaboradores directos e inmediatos del Presidente de la 

República, tendrán la responsabilidad de la conducción de sus 
respectivos Ministerios, en conformidad con las políticas e 

instrucciones que aquel imparta. 
  
  

  
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 



CAPÍTULO SEGUNDO: RESPONSABILIDAD CONSTITUCIONAL DEL 

MINISTRO DE VIVIENDA Y URBANISMO, SR. CARLOS MONTES 
CISTERNAS, AL INFRINGIR LOS ARTÍCULOS 3°, INCISO SEGUNDO, Y 

5°, DE LA LEY N.º 18.575, AL NO OBSERVAR LOS PRINCIPIOS DE 
EFICIENCIA Y EFICACIA EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
ASENTAMIENTOS PRECARIOS DURANTE LOS AÑOS 2022 Y 2023 EN 

CURSO. 
  

A.   LOS HECHOS 

  
I. De los hechos constatados por la Contraloría General de la República 

  
A propósito de los graves antecedentes que se dieron a conocer en el 
contexto del “Caso Democracia Viva”, la Contraloría General de la 

República levantó 17 informes de auditoría (que se acompañan en un 
otrosí para su análisis y estudio pormenorizado), en los que se analiza el 

actuar de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo y de las SEREMIS y 
SERVIU del país, en la ejecución del Programa Asentamientos Precarios, 
según el siguiente detalle: 

  
  
  

  
  

  
  
  

  
  

 
 
 

 
 
 

 
  

  
  
  

  
  
 

De igual modo, y aunque resulte evidente, es preciso señalar que los 
hechos constatados por la Contraloría ocurrieron, en efecto, en los 

servicios que se indicarán. En tal sentido, la existencia de investigaciones 



administrativas y penales actuales que tienen con por objeto determinar 

las responsabilidades que corresponden al personal dependiente del 
Ministro Carlos Montes, además de la que a este le corresponde, no se 

opone al carácter firme de estos hechos. Por ejemplo, la acción correctiva 
del MINVU de proporcionar a las SEREMIS y SERVIU procedimientos 
formales, manuales de transferencias y directrices acerca de la celebración 

de convenios con entidades sin fines de lucro, no modifica la circunstancia 
de que, al momento de llevarse a cabo la auditoría, se constató que dichos 
servicios carecían de estos instrumentos. Por consiguiente, es imperativo 

que se rechacen todas las afirmaciones que pretendan desvirtuar los 
hechos constatados por la Contraloría, bajo el argumento de no 

encontrarse “firmes”. 
  
A continuación, se enuncian las principales irregularidades detectadas por 

la entidad contralora al interior del Ministerio de Vivienda y Urbanismo en 
el contexto del “Caso Convenios-MINVU”. Al respecto, se previene que 

solamente se considerarán las irregularidades ocurridas durante el 
ejercicio del Ministro acusado, es decir, desde el  11 de marzo de 2022 
hasta la fecha. 

  
Tabla N.º 2: Resumen de irregularidades constatadas por la 

Contraloría General de la República. 

 
 

Irregularidad 
detectada 

Normativa vulnerada Servicios infractores 

  
· Falta de 

procedimiento formal 
para selección de las 
entidades que 

ejecutarán los 
proyectos del 
Programa 
Asentamientos 
Precarios. 

  
-Los artículos 3°, inciso 
segundo, y 5°, de la ley N.º 
18.575, que dice relación 
con los principios de 

control, transparencia, 
eficiencia y eficacia. 
-El artículo 4° de la 
resolución exenta N.º 1.962, 
de 2022, de la CGR. 

  
-Subsecretaría de 
Vivienda, SEREMIS y 
SERVIU Metropolitano, 
Arica y Parinacota, 

Tarapacá, Atacama, 
Valparaíso, O´Higgins, 
Maule, Ñuble, Bio-bío, 
Araucanía, Los Lagos, 
Los Ríos, Magallanes y 
Antártica Chilena. 

  
· Asignación directa de 

iniciativas de 
inversión a entidades 
ejecutoras sin 
fundamentación. 

  
-Artículos 3°, inciso 
segundo,  5°, y 9° de la ley 
N.º 18.575, que dicen 
relación con los principios 
de control, transparencia, 
eficiencia y eficacia. 

  
-Subsecretaría de 
Vivienda, SEREMIS Y 
SERVIU Metropolitano, 
Tarapacá, Atacama, 
Valparaíso, O´Higgins, 
Maule, Ñuble, Bio-bío, 
Araucanía, Los Lagos, 
Los Ríos, Magallanes y 
Antártica Chilena. 



  
· Falta de antecedentes 

que den cuenta de 
cómo se establecen 
los costos estimados 
de cada proyecto, que 
fundamentan el 
monto de la 
transferencia. 

  
-El artículo 3°, inciso 
segundo, y 5° de la ley N° 
18.575, que dice relación 
con los principios de 
control, eficiencia y eficacia, 
por cuanto no existe una 
claridad y metodología 
estándar actualizada que 
regule los precios que 
servirán de base para 

establecer el monto final de 
los convenios a suscribir. 
  

  
-SEREMIS Y SERVIU 
Metropolitano, Arica y 
Parinacota, Antofagasta, 
Tarapacá, Atacama, 
Coquimbo, Valparaíso, 
O´Higgins, Maule, Ñuble, 
Bio-bío, Araucanía, Los 
Lagos, Los Ríos. 
  
  

  
· Ausencia de 

cauciones para el 
cumplimiento de los 
convenios de 
transferencia. 

  
-El artículo 3°, inciso 
segundo, de la citada ley N.º 
18.575, y el Dictamen N.º 
E126200, de 2021, de 
Contraloría General. 

  
-Subsecretaría Vivienda, 
SEREMIS Y SERVIU 
Metropolitano, Arica y 
Parinacota, Antofagasta, 
Atacama, Coquimbo, 
Valparaíso, O'Higgins, 
Maule, Ñuble, Bio-bío, 
Araucanía, Los Lagos, 
Los Ríos, Magallanes y 
Antártica Chilena. 

  
· Falta de exigencia de 

los planes de trabajo. 
  

  
-El artículo 3°, inciso 
segundo, y 5° de la ley N.º 
18.575. 
-El artículo 4° de la 
resolución exenta N.º 1.962, 
de 2022, de la Contraloría 
General de la República. 

  
  

  
-SEREMIS y SERVIU 
Metropolitano, Arica y 
Parinacota, Antofagasta, 
Tarapacá, Atacama, 
Coquimbo, O´Higgins, 
Maule, Araucanía. 

  
· Control de las 

rendiciones efectuado 
a través de planillas 
Excel. 

  
-El artículo 3°, inciso 
segundo, de la ley N° 
18.575 y el artículo 4° de la 
resolución exenta N° 1.962, 
de 2022, de la Contraloría 
General. 
  

  
SEREMIS Antofagasta, 
Atacama, Coquimbo, 
Valparaíso, O'Higgins, 
Maule, Bio-bío, 
Araucanía, Los Lagos, 
Los Ríos, Magallanes y 
la Antártica Chilena.  



  
· Falta de motivación 

del acto 
administrativo que 
aprueba los convenios 
de transferencia. 

  
-El artículo 9°, inciso 
tercero, de la ley N° 18.575. 

  
-SEREMIS y SERVIU 
Metropolitano, Arica y 
Parinacota, Antofagasta, 
Tarapacá, Atacama, 
Coquimbo, Valparaíso, 
O'Higgins, Maule, Ñuble, 
Bio-bío, Los Lagos, Los 
Ríos, Magallanes y 
Antártica Chilena. 

  
· Falta de concordancia 

entre el objeto de la 
fundación y las 
actividades 
convenidas y su falta 
de experiencia en las 
iniciativas 
encomendadas. 

  

  
-El Principio de 
razonabilidad consagrado 
en el artículo 53 de la ley N° 
18.575, que prescribe "El 
interés general exige el 
empleo de medios idóneos 
de diagnóstico, decisión y 
control, para concretar, 
dentro del orden jurídico, 
una gestión eficiente y 
eficaz. 
  

  
SEREMIS y SERVIU 
Metropolitano, Arica y 
Parinacota, Antofagasta, 
Tarapacá, Atacama, 
Valparaíso, O´Higgins, 
Maule, Ñuble, Bio-bío, 
Los Lagos, Magallanes y 
Antártica Chilena. 

  
  

Asimismo, a nivel nacional se detectó por la entidad contralora: 
  

4.   Excesiva discrecionalidad en la utilización de “asignación directa” y 
“asignación nominativa” a personas jurídicas privadas. 

  

5.   Ausencia de control político, de mérito o conveniencia de los 
proyectos que se financian por vía de transferencia, y no todos los 
programas/proyectos requieren de RS. 

  
6.   Inexistencia de normas de transparencia, conflictos de intereses y 

probidad de los receptores de recursos públicos. 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

  



B.   EL DERECHO 

  
I. Obligación de observar los principios de eficiencia y eficacia. 

  
El Ministerio de Vivienda y Urbanismo se encuentra obligado a observar 
los principios de eficiencia y eficacia de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo 3° de la ley 18.575. Idéntica obligación recae 
sobre el Ministro acusado, en su calidad de autoridad superior y 
colaborador directo e inmediato del Presidente de la República. 

  
 En este contexto, el artículo 5° de la referida ley dispone que las 

autoridades y funcionarios deberán velar por la eficiente e idónea 
administración de los medios públicos y por el debido cumplimiento de la 
función pública. Los órganos de la Administración del Estado deberán 

cumplir sus cometidos coordinadamente y propender a la unidad de 
acción, evitando la duplicación o interferencia de funciones. 

  
En relación con los medios públicos que le correspondía administrar de 
manera eficiente y eficaz al acusado, se encuentra el presupuesto asignado 

para la ejecución del Programa Asentamientos Precarios, durante los años 
2022 y 2023, según el siguiente detalle: 

  

Ley de Presupuestos (Año) Recursos contemplados 

2022 $ 41.298.452 

2023 $ 43.900.255 

Total $ 85.198.707 

  

Al respecto, el acusado permitió que bajo su dirección se transfirieran más 
de once mil millones de pesos, mediante asignación directa a entidades sin 
fines de lucro, en 14 regiones del país. Estas fueron realizadas a través de 

convenios celebrados con las SEREMIS, en virtud de delegación de firmas 
del MINVU. Esto contradice profundamente a los principios de eficiencia y 
eficacia, cuya observancia tiene por objeto, entre otros, resguardar los 

recursos públicos. 
  

En relación con las obligaciones que debió ejercer el Ministro acusado de 
manera eficiente y eficaz, se encuentran aquellas señaladas en el artículo  
8° del Decreto Ley N.º 1.305 de 1975, del MINVU que dispone: 

  
“El Ministro de Vivienda y Urbanismo es la autoridad superior del Ministerio 
y le incumbe la formulación de la política nacional habitacional y urbanística 
del Gobierno, la supervigilancia de los organismos que de él dependen, de 
los Servicios Regionales y Metropolitano y de las instituciones que se 
relacionen con el Gobierno por su intermedio. Le corresponde además: 
  



a) Proponer los Reglamentos sobre Organización y Funciones de la 
Subsecretaría, del Comité de Planificación y Coordinación, de las Secretarías 
Regionales y Metropolitana, de los Servicios Regionales y Metropolitano y de 
las instituciones que se relacionen con el Gobierno por su intermedio; 
  
b) Vincular la acción del Ministerio con la de otras Secretarías de Estado y 
con la actividad de los organismos, entidades o instituciones públicas o 
privadas nacionales o extranjeras, a través de una adecuada coordinación 
interministerial e internacional; 
  
c) Aprobar los sistemas de control interno que, mediante la información 
producida en el Ministerio, permitan obtener indicadores que reflejen la 
eficiencia del Servicio; 
  
d) Dictar, en general, todas las resoluciones e impartir las instrucciones que 
tiendan al cumplimiento de los objetivos del Ministerio y al funcionamiento 
regular, continuo y eficiente de los organismos dependientes o que se 
relacionen con el Supremo Gobierno por su intermedio; 
  
e) Proponer la distribución de fondos para cada uno de los Servicios 
Regionales y Metropolitano de Vivienda y Urbanización para la elaboración 
de la Ley Anual de Presupuesto, aprobar los planes de inversión 
compatibles con los fondos asignados a cada Servicio y fiscalizar su correcta 
ejecución. 
  
El Gabinete es una unidad de apoyo directo del Ministro y está constituido 
por la Secretaría privada y sus asesores. 
Al respecto, todas estas labores son de exclusiva responsabilidad del 
Ministro y, en este sentido, debieron ser ejercidas de manera eficiente y 

eficaz por él, cuestión que evidentemente no ocurrió en el contexto de la 
ejecución del Programa Asentamientos Precarios durante los años 2022 y 
2023. 

  
II.        Falta de un procedimiento formal para la selección de las 

entidades que ejecutarán los proyectos del Programa 

Asentamientos Precarios 
  

La Contraloría General de la República constató que las SEREMIS y 
SERVIU auditados no contaban con un procedimiento formal para la 
selección de las entidades que ejecutarían los proyectos del Programa 

Asentamientos Precarios. Asimismo, detectó la ausencia de manuales de 
procedimientos que regulen específicamente el proceso de asignaciones de 
los proyectos, así como la ejecución de estos en el contexto del Programa 

Asentamientos Precario. La situación en cuestión, no se ajusta a lo 
establecido en los artículos 3°, inciso segundo, y 5°, de la ley N.º 18.575, 

Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 



Estado, que dicen relación con los principios de control, transparencia, 

eficiencia y eficacia. 
  

Con respecto a la responsabilidad que le corresponde al Ministro acusado, 
se debe considerar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 
literal d) del Decreto Ley N.º 1.305 de 1975, del MINVU, al Ministro Carlos 

Montes le corresponde dictar, en general, todas las resoluciones e impartir 
las instrucciones que tiendan al cumplimiento de los objetivos del 
Ministerio y al funcionamiento regular, continuo y eficiente de los 

organismos dependientes o que se relacionen con el gobierno por su 
intermedio. Ello debe ser necesariamente interpretado a la luz del artículo 

8° de la Ley 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado, que dispone que los órganos de la 
Administración del Estado actuarán por propia iniciativa en el 

cumplimiento de sus funciones. También, con el artículo 12 de la referida  
ley que establece que las autoridades y funcionarios facultados para 

elaborar planes o dictar normas, deberán velar permanentemente por el 
cumplimiento de aquellos y la aplicación de estas dentro del ámbito de sus 
atribuciones, sin perjuicio de las obligaciones propias del personal de su 

dependencia. Finalmente, con el inciso segundo del artículo 22 de la 
misma ley, que establece que los Ministerios deberán proponer y evaluar 
las políticas y planes correspondientes, estudiar y proponer las normas 

aplicables a los sectores a su cargo, velando por el cumplimiento de las 
normas dictadas, asignar recursos y fiscalizar las actividades del 

respectivo sector. 
  
Asimismo, según se explicó detalladamente en el capítulo anterior, el 

Ministro acusado, en  su calidad de autoridad superior del MINVU 
(artículo 8° del Decreto Ley N.º 1.305 de 1975), se encuentra obligado a 

ejercer control jerárquico permanente del funcionamiento de los 
organismos y de la actuación del personal a su dependencia (artículo 11 de 
la Ley 18.575). Para ello, la ley le otorga amplias facultades de 

supervigilancia y control (artículos 4° y 8° del Decreto Ley N.º 1.305 de 
1975). En este orden de ideas, si el Ministro hubiera trabajado de forma 
coordinada, eficiente y eficaz con la Subsecretaría de Vivienda y 

Urbanismo, muchas de las irregularidades indicadas en la tabla N.°2 no 
habrían tenido cabida dentro del Ministerio. 

  
A mayor abundamiento, son las propias SEREMIS y SERVIU que 
responsabilizan al Ministerio de no proveer manuales y procedimientos 

formales para el funcionamiento de dichos servicios. En este sentido, la ley 
ha otorgado amplias facultades al MINVU para elaborar, modificar, y dictar 
normas. Estas deben ser acatadas por sus subalternos en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 7° de la ley 18.575, que establece que los 
funcionarios de la Administración del Estado estarán afectos a un régimen 

jerarquizado y disciplinado, por lo que  deberán cumplir fiel y 



esmeradamente sus obligaciones para con el servicio y obedecer las 

órdenes que les imparta el superior jerárquico. 
  

En este contexto, es la propia  Contraloría General de la República que 
instruye a las SEREMIS Y SERVIU a coordinarse con el Nivel Central 
(Ministro acusado y Subsecretaría) para que puedan ser provistos de los 

manuales y procedimientos necesarios para la correcta ejecución del 
Programa Asentamientos Precarios. 
  

No obstante lo anterior, la falta de observancia de los principios de 
eficiencia y eficacia es tan profunda en el Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, que aun cuando la Contraloría General de la República 
instruyó específicamente corregir las irregularidades en comento, esto no 
fue debidamente considerado en el Manual de convenios de transferencia 

entre instituciones sin fines de lucro y la SEREMI MINVU para atención de 
Asentamientos Precarios y formatos tipos de convenios, aprobados 

mediante la resolución exenta N° 1.548, de 13 de septiembre de 2023. La 
entidad contralora constató que si bien en el Manual referido se señalan 
una serie de antecedentes que deben ser presentados por los proponentes, 

no se aprecia, entre otros, de qué forma serán evaluados y que parámetros 
se ponderarán para su aprobación, por lo que la observación respecto a 
este asunto aún no ha sido corregida. 

  
En este contexto, el Ministro acusado olvida que el ejercicio de la función 

pública, como señala la profesora Gardais Ondarza, “tiene una misión más 
amplia que la tradicional forma de cumplir la función administrativa, que la 
obliga a adoptar las medidas necesarias para lograr el objetivo que le 
señala la ley, a través de la aprobación, ejecución y control de las políticas, 
planes, programas y acciones de alcance nacional, regional y comunal, lo 
que debe hacer en forma eficiente y eficaz”. 
  
Asimismo, como también indica Gardais Ondarza, la infracción de los 

principios de eficiencia y eficacia “involucra también una contravención al 
principio de legalidad, más bien, el de juridicidad, que impone la existencia 
de normas jurídicas que vinculan a la Administración cuando actúa y que la 
someten a Derecho, lo cual implica una conexión entre derecho y 
administración, que no debe ser confundido con el principio de legalidad de 
la Administración, sino más bien, en el sentido que debe desarrollarse 
dentro del ordenamiento jurídico”. 
  
Considerando lo expuesto, es válido preguntar ¿El Ministro acusado, 
observó los principios de eficiencia y eficacia? ¿Por qué no se actualizaron 

o corrigieron los procedimientos antes de asignar más de once mil millones 
de pesos de manera directa a entidades sin fines de lucro? 
  
 



C.   ANÁLISIS Y CONCLUSIONES DEL CAPÍTULO SEGUNDO. 

  
1.  El Ministro acusado se encuentra obligado a observar los 

principio de eficiencia y eficacia en las labores que por ley le 
corresponden (artículo 5°, ley 18.575). Esto incluye la correcta 
implementación del Programa Asentamientos Precarios. 

  
2.  Durante el periodo de ejercicio del Ministro Carlos Montes, se 

transfirieron más de once mil millones de pesos, mediante 

asignación directa a entidades sin fines de lucro, en 14 regiones 
del país, a través de convenios celebrados con las SEREMIS, en 

virtud de delegación de firmas del MINVU. 
  
3.  El Ministro acusado no proveyó a los organismos y personal de 

su dependencia,  de procedimientos formales y manuales, para 
que estos se desempeñaran correctamente en la ejecución del 

Programa Asentamientos Precarios. Esto contradice 
profundamente los principios de eficiencia y eficacia. 

  

4.  La acusación del presente líbelo no se fundamenta en hechos 
cometidos por terceros ajenos al Ministro, sino por hechos 
propios de este. Específicamente, y como se ha señalado en este 

acápite, por no observar los principios de eficiencia y eficacia en 
la ejecución del Programa Asentamientos Precarios. En este 

sentido, el artículo 23 de la Ley 18.575, indica que los Ministros 
de Estado, en su calidad de colaboradores directos e inmediatos 
del Presidente de la República, tendrán la responsabilidad de la 

conducción de sus respectivos Ministerios, en conformidad con 
las políticas e instrucciones que aquel imparta. 

  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 



CAPÍTULO TERCERO: RESPONSABILIDAD CONSTITUCIONAL DEL 

MINISTRO DE VIVIENDA Y URBANISMO, SR. CARLOS MONTES 
CISTERNAS AL INFRINGIR EL ARTÍCULO 62 N°8 DEL DECRETO CON 

FUERZA DE LEY QUE FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y 
SISTEMATIZADO DE LA LEY Nº 18.575, ORGANICA CONSTITUCIONAL 
DE BASES GENERALES DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO. 

  
A.   LOS HECHOS 

  

I. Informes de la Contraloría General de la República en el Caso 
Convenios-MINVU. 

  
A propósito de los graves antecedentes públicamente conocidos en 
contexto del “Caso Democracia Viva”, la Contraloría General de la 

República levantó 17 informes de auditoría en los que se analiza el 
funcionamiento de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, de las 

Secretarías Regionales Ministeriales y del Servicio de Vivienda y 
Urbanismo, en 15 regiones de nuestro país, según el siguiente detalle: 
  

  
De igual modo, y aunque resulte evidente, es preciso señalar que los 
hechos constatados por la Contraloría ocurrieron, en efecto, en los 

servicios que se indicarán. En tal sentido, la existencia de investigaciones 
administrativas y penales actuales que tienen con por objeto determinar 

las responsabilidades que corresponden al personal dependiente del 
Ministro Carlos Montes, además de la que a este le corresponde, no se 
opone al carácter firme de estos hechos. Por ejemplo, la acción correctiva 

del MINVU de proporcionar a las SEREMIS y SERVIU procedimientos 
formales, manuales de transferencias y directrices acerca de la celebración 

de convenios con entidades sin fines de lucro, no modifica la circunstancia 
de que, al momento de llevarse a cabo la auditoría, se constató que dichos 
servicios carecían de estos instrumentos. Por consiguiente, es imperativo 

que se rechacen todas las afirmaciones que pretendan desvirtuar los 
hechos constatados por la Contraloría, bajo el argumento de no 
encontrarse “firmes”. 

  
A continuación, se exponen las principales irregularidades detectadas por 

la entidad contralora al interior del Ministerio de Vivienda y Urbanismo en 
el contexto del “Caso convenios-MINVU”. En cuanto a esto, solo se 
considerarán las irregularidades cometidas durante el ejercicio del 

Ministro acusado, es decir, desde el 11 de marzo de 2022 hasta la fecha de 
presentación de este líbelo. 
  

 
 



Tabla N.º 2: Resumen de irregularidades constatadas por Contraloría 

General de la República. 
 

 
Irregularidad detectada  Normativa vulnerada Servicios infractores 

  
· Falta de 

procedimiento formal 
para selección de las 
entidades que 

ejecutarán los 
proyectos del 
Programa 
Asentamientos 
Precarios. 

  
-Los artículos 3°, inciso 
segundo, y 5°, de la ley N.º 
18.575, que dice relación 
con los principios de 

control, transparencia, 
eficiencia y eficacia. 
-El artículo 4° de la 
resolución exenta N.º 
1.962, de 2022, de la CGR. 

  
-Subsecretaría de 
Vivienda, SEREMIS y 
SERVIU Metropolitano, 
Arica y Parinacota, 

Tarapacá, Atacama, 
Valparaíso, O´Higgins, 
Maule, Ñuble, Bio-bío, 
Araucanía, Los Lagos, 
Los Ríos, Magallanes y 
Antártica Chilena.  

  
· Asignación directa de 

iniciativas de 
inversión a entidades 
ejecutoras sin 
fundamentación. 

  
-Artículos 3°, inciso 
segundo,  5°, y 9° de la ley 
N.º 18.575, que dicen 
relación con los principios 
de control, transparencia, 
eficiencia y eficacia. 
  
  

  
-Subsecretaría de 
Vivienda, SEREMIS Y 
SERVIU Metropolitano, 
Tarapacá, Atacama, 
Valparaíso, O´Higgins, 
Maule, Ñuble, Bio-bío, 
Araucanía, Los Lagos, 
Los Ríos, Magallanes y 
Antártica Chilena.  

  
· Ausencia de 

cauciones para el 
cumplimiento de los 
convenios de 
transferencia. 

  
-El artículo 3°, inciso 
segundo, de la citada ley 
N.º 18.575, y el Dictamen 
N.º E126200, de 2021, de 
Contraloría General. 

  
-Subsecretaría Vivienda, 
SEREMIS Y SERVIU 
Metropolitano, Arica y 
Parinacota, Antofagasta, 
Atacama, Coquimbo, 

Valparaíso, O'Higgins, 
Maule, Ñuble, Bio-bío, 
Araucanía, Los Lagos, 
Los Ríos, Magallanes y 
Antártica Chilena. 

  
· Falta de exigencia de 

los planes de trabajo. 
  

  
-El artículo 3°, inciso 
segundo, y 5° de la ley N.º 
18.575. 
-El artículo 4° de la 
resolución exenta N.º 
1.962, de 2022, de la 
Contraloría General de la 
República. 

  
-SEREMIS y SERVIU 
Metropolitano, Arica y 
Parinacota, Antofagasta, 
Tarapacá, Atacama, 
Coquimbo, O´Higgins, 
Maule, Araucanía. 



  
· Control de las 

rendiciones efectuado 
a través de planillas 
Excel. 

  
-El artículo 3°, inciso 
segundo, de la ley N.º 
18.575 y el artículo 4° de 
la resolución exenta N.º 
1.962, de 2022, de la 
Contraloría General. 

  
SEREMIS Antofagasta, 
Atacama, Coquimbo, 
Valparaíso, O'Higgins, 
Maule, Bio-bío, 
Araucanía, Los Lagos, 
Los Ríos, Magallanes y la 
Antártica Chilena. 

  
· Falta de motivación 

del acto 
administrativo que 
aprueba los convenios 
de transferencia. 

  
-El artículo 9°, inciso 

tercero, de la ley N.º 
18.575. 

  
-SEREMIS y SERVIU 

Metropolitano, Arica y 
Parinacota, Antofagasta, 
Tarapacá, Atacama, 
Coquimbo, Valparaíso, 
O'Higgins, Maule, Ñuble, 
Bio-bío, Los Lagos, Los 
Ríos, Magallanes y 
Antártica Chilena. 

  
· Falta de concordancia 

entre el objeto de la 
fundación y las 
actividades 
convenidas y su falta 
de experiencia en las 
iniciativas 
encomendadas. 

  

  
-El Principio de 
razonabilidad consagrado 
en el artículo 53 de la ley 
N.º 18.575, que prescribe 
"El interés general exige el 
empleo de medios idóneos 
de diagnóstico, decisión y 
control, para concretar, 
dentro del orden jurídico, 
una gestión eficiente y 
eficaz. 
  
  

  
SEREMIS y SERVIU 
Metropolitano, Arica y 
Parinacota, Antofagasta, 
Tarapacá, Atacama, 
Valparaíso, O´Higgins, 
Maule, Ñuble, Bio-bío, 
Los Lagos, Magallanes y 
Antártica Chilena. 

  
Asimismo, a nivel nacional se detectó por la entidad contralora: 
  

1. Excesiva discrecionalidad en la utilización de “asignación directa” y 
“asignación nominativa” a personas jurídicas privadas. 

  
2. Ausencia de control político, de mérito o conveniencia de los proyectos 
que se financian por vía de transferencia, y no todos los 

programas/proyectos requieren de RS. 
  
3.Inexistencia de normas de transparencia, conflictos de intereses y 

probidad de los receptores de recursos públicos. 
  

II.  De las Irregularidades reconocidas desde el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, en el contexto de las transferencias 2022 y 2023. 

  



1. Convenio se suscribe sin que medie proceso de licitación o 

mecanismo de selección. 
  

2. En gran parte de los convenios se transfiere la totalidad de los 
recursos tras haberse suscrito y aprobado el convenio por acto 
administrativo. 

  
3. Convenios no incorporan programación de hitos que permita 

transferencias según avance. 

  
4. Se identifica falta de presupuestos detallados referentes a Gastos 

Operacionales. 
  

5. Inexistencia de cálculos de costos referenciales de iniciativas. 

  
6. Los convenios no consideran identificación de equipos, sus 

experiencias y horas dedicadas al convenio. 
  

7. No se exige boleta de garantía u otro instrumento de caución. 

  
8. Falta de mecanismos de control, seguimiento y fiscalización de las 

operaciones convenidas; y sobre la vigencia de los mismos. 

  
9. El objeto de la fundación declarado en los estatutos no dice relación 

con los servicios y productos convenidos. 
 

10. Falta de exigencia de experiencia en el ámbito requerido, así como 

del giro u objeto fundacional coherente con las iniciativas de 
intervención a las cuales postula. 

  
11. Eventual fraccionamiento de convenios para eludir trámite de 

evaluación por otros organismos o servicios públicos. 

  
12. Falta de sistema informático que permita seguimiento físico y 

financiero. 

  
13. Convenios no contemplan causales de incumplimiento, sanciones y 

término de convenio. 
  
En cuanto a esto, las situaciones reconocidas desde el Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo y por parte del propio Ministro Carlos Montes son 
sumamente graves, atendida las consecuencias que estas han causado 
para las familias más vulnerables de nuestro país que viven en 

Asentamientos Precarios, y que hasta la fecha no han recibido ayuda de 
parte del Estado. Sin embargo, desde el Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, se reconoce con cierto orgullo estas falencias, y se 



responsabiliza a un modelo vigente que propiciaría la defraudación. No 

obstante, si el Ministro Montes hubiera observado de manera estricta los 
principios de responsabilidad, eficiencia, eficacia, coordinación, control, 

probidad, y transparencia, desde el inicio de su gestión, ninguno de los 
convenios con entidades sin fines de lucro debería haber tenido lugar. 

  

Al respecto, es preciso aclarar que nunca podrá ser una excusa válida para 
el Ministro Montes, la circunstancia de que este reconozca las deficiencias 
dentro del Ministerio que tiene a su cargo. En otras palabras, "nadie puede 

beneficiarse de su propia negligencia". Lo que correspondía al Ministro era 
actuar y corregir las deficiencias detectadas, y en ningún caso continuar 

con ellas. 
  
  

II. De la Negativa del Ministro acusado a transparentar 
comunicaciones con Ex-Subsecretaria de Vivienda y 

Urbanismo, doña Tatiana Rojas. 
  
En virtud de las facultades de fiscalización de esta Corporación, y a partir 

de la publicación del “Caso Democracia Viva”, se solicitó al Ministro 
acusado una copia de las comunicaciones que mantuvo a través de correo 
electrónico con la Ex -subsecretaria Tatiana Rojas, para determinar las 

responsabilidades que le correspondía a ambos en los graves hechos dados 
a conocer. No obstante, lejos de obtener una respuesta favorable por parte 

del Ministro Montes, este respondió mediante Oficio 371, de fecha 17 de 
agosto de 2023: 
 

“6.- En cuanto al requerimiento de hacer entrega de los correos electrónicos 
del suscrito y de la ex subsecretaria, cabe señalar Que el artículo 8°, inciso 
segundo, de la Constitución Política de la República establece que "son 
públicos los actos y resoluciones de los órganos del Estado, así como sus 
fundamentos y los procedimientos que utilicen. Sin embargo, sólo una ley de 
quórum calificado podrá establecer la reserva o secreto de aquéllos o de 
éstos, cuando la publicidad afectare el debido cumplimiento de las funciones 
de dichos órganos, los derechos de las personas, la seguridad de la Nación 
o el interés nacional". Por su parte, según lo dispuesto en los artículos 5, 
inciso segundo y 10 de la Ley de Transparencia, se considera pública toda 
aquella información que obre en poder de los órganos de la Administración 
del Estado, cualquiera sea su formato, soporte, fecha de creación, origen, 
clasificación o procesamiento, además de aquella contenida en "actos, 
resoluciones, actas, expedientes, contratos y acuerdos, así como a toda 
información elaborada con presupuesto público", salvo las excepciones 
legales. 
 
Que los correos electrónicos de los funcionarios públicos no están señalados 
como información pública en el ámbito de la Ley de Transparencia y en 



especial, en los artículos 5 y 10 citados precedentemente, por cuanto éstos 
constituyen comunicaciones privadas entre determinadas personas, en 
consecuencia, jurídicamente, no son información pública, salvo que dichos 
correos constituyan el fundamento de un acto administrativo, en virtud de lo 
previsto en el inciso segundo del artículo 8 de la Constitución Política de la 
República, lo que no ocurre en el caso que nos ocupa por cuanto los correos 
remitidos por el Ministro de Vivienda y Urbanismo que se solicitan, no 
constituyen fundamento de un acto administrativo que hubiere emanado de 
esa autoridad pública. 
 
Que, a su vez, la Carta Magna en el artículo 19, garantiza a todas las 
personas, N°4° "El respeto y protección a la vida privada y a la honra de la 
persona y su familia, y asimismo, la protección de sus datos personales", y 
en el Nº5º protege "La inviolabilidad del hogar y de toda forma de 
comunicación privada. El hogar sólo puede allanarse y las comunicaciones y 
documentos privados interceptarse, abrirse o registrarse en los casos y 
formas determinados por la ley". 
 
Que, de esta forma, proporcionar los correos electrónicos que se solicitan 
constituye una vulneración a la garantía constitucional establecida en el 
artículo 19 N°4 de la Constitución Política de la República, por cuanto con 
ello se vulnera la vida privada de las personas a quienes atañe la 
comunicación realizada de esa forma, ya de quien emite esa información, ya 
de quienes las reciben, así como también se trasgrede la garantía de la 
inviolabilidad de toda forma de comunicación privada. Que, por su parte 
artículo 21 de la Ley de Transparencia, establece como únicas causales de 
secreto o reserva, en cuya virtud se podrá denegar el acceso a la 
información, en su N°2, "Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento 
afecte los derechos de las personas, particularmente tratándose de su 
seguridad, su salud, la esfera de su vida privada o derechos de carácter 
comercial o económicos". 
 

En cuanto al asunto, el Ministro acusado olvida que la función pública y el 
interés general deben prevalecer por sobre el interés particular, por lo 
tanto, su elaborada excusa para no proporcionar la información requerida 

por esta Honorable Corporación, resulta del todo improcedente y se 
contrapone profundamente al principio de transparencia y por cierto al de  

probidad administrativo, que exige un actuar leal, honesto e intachable. 
De este modo, se puede apreciar que la cooperación y compromiso que el 
Ministro acusado ha proclamado, no es así, y encuentra limitación 

inmediata, cuando se investigan las responsabilidades que a este le 
corresponden en el “Caso Convenios-MINVU”. 
  

 
 

 



III. Del Allanamiento en el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

  
El día 30 de noviembre de 2023, la brigada de Delitos Anticorrupción de la 

Policía de Investigaciones, bajo la dirección del fiscal jefe de Iquique, 
Eduardo Ríos, allanó las dependencias del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo (MINVU) en Santiago, “con el objeto de incautar todos los 

antecedentes físicos y digitales relacionados con las fundaciones En Red 
Social y Enlace Urbano, en el marco de la investigación que sigue adelante 
dicha Fiscalía por las transferencias realizadas entre la seremía de 

Vivienda de Tarapacá y dichas fundaciones, las que suman unos 1.800 
millones de pesos”[31]. Esta situación provocó fuertes críticas desde la 

ciudadanía, a las que adherimos, frente a la habitual falta de rigurosidad 
del Ministro Montes en la dirección del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

  
Al respecto, el acusado reconoció que desde el MINVU no se otorgó 

respuesta a un oficio emanado del Ministerio Público porque “quedó 
extraviado en el camino”. Luego, al verse apremiado por las preguntas de la 

prensa sobre este asunto, de manera intempestiva declaró: “mire la 
persona que estuvo esto a su cargo ¿Dónde está?, si está ahí que venga”[32]. 
Esto, para que la funcionaria a cargo de responder los oficios pudiera 

explicar a los medios de comunicación las razones de esta grave omisión. 
Finalmente, la Subsecretaria, doña Gabriela Elgueta, aclaró que la 

funcionaria que estaba a cargo de responder dicha solicitud “pensaba que 
era el mismo oficio que ya estaba contestado” y producto de esta confusión, 

no se entregó la respuesta a la fiscalía. 
 
Por lo tanto, el allanamiento en comento tuvo lugar exclusivamente por la 

negligencia del Ministro de Vivienda y Urbanismo al no entregar la 
información solicitada desde la fiscalía de Iquique. 
 

Así las cosas y producto del  negligente actuar del Ministro se retrasó y 
entorpeció la investigación que se está llevando a cabo desde el Ministerio 

Público para dilucidar los graves hechos de corrupción ocurridos dentro 
del MINVU, en el contexto de la ejecución del Programa Asentamientos 
Precarios. 

  
B.   EL DERECHO 

  
El artículo 8°, inciso primero de la Constitución Política de la República, 
establece que el ejercicio de las funciones públicas obliga a sus titulares a 

dar estricto cumplimiento al principio de probidad en todas sus 
actuaciones. 
  

Asimismo, el artículo 52, inciso primero, de la Ley 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, 



dispone que las autoridades de la Administración del Estado, cualquiera 

que sea la denominación con que las designen la Constitución y las leyes, 
a los funcionarios de la Administración Pública, sean de planta o a 

contrata, deberán dar estricto cumplimiento al principio de la probidad 
administrativa. A su vez, el inciso segundo de la citada norma, indica que 
el principio de la probidad administrativa consiste en observar una 

conducta funcionaria intachable y un desempeño honesto y leal de la 
función o cargo, con preeminencia del interés general sobre el particular. 
Finalmente, el inciso tercero establece que la inobservancia de este 

principio acarreará las responsabilidades y sanciones que determinen la 
Constitución y las leyes. 

  
De igual modo, el artículo 2° de la Ley N.º 20.880 sobre Probidad en la 
Función Pública y Prevención de los Conflictos de Intereses, dispone que 

todo aquel que desempeñe funciones públicas, cualquiera sea la calidad 
jurídica en que lo haga, deberá ejercerlas en conformidad con lo dispuesto 

en la Constitución y las leyes, con estricto apego al principio de probidad. 
  
En este sentido, desde el Gobierno[33] se ha indicado correctamente que la 

probidad se refiere a la conducta íntegra, ética y transparente que deben 
mantener los funcionarios públicos en el desempeño de sus labores, lo que 
implica actuar de manera justa, honesta y responsable, priorizando el 

interés general sobre el particular y absteniéndose de participar de las 
decisiones en donde existan conflictos de intereses.  Asimismo, se ha 

señalado y definido las dimensiones clave de la probidad: 
 

1. Transparencia y acceso a la información: La transparencia es un 
componente esencial de la probidad. Los organismos estatales deben 
proporcionar acceso a la información relevante y pertinente para que 
los ciudadanos puedan conocer cómo se toman decisiones y cómo se 
gestionan los recursos públicos. La transparencia promueve la 
rendición de cuentas, la participación ciudadana y disuade 
eventuales hechos de corrupción. 
 

2. Prevención de Conflictos de Intereses: La prevención de conflictos de 
intereses es crucial para mantener la probidad en la administración 
del estado. Los funcionarios públicos deben evitar situaciones en las 
que sus intereses personales puedan influir en sus decisiones o 
acciones en detrimento del interés público.  La declaración y 
divulgación de posibles conflictos es una práctica común para mitigar 
esta problemática. 
 

3. Sanciones y responsabilidad: La probidad implica asumir 
responsabilidad ante las acciones tomadas. Los funcionarios públicos 
que incurran en actos de corrupción, nepotismo u otras conductas 
indebidas deben enfrentar sanciones legales y administrativas.  La 



imposición de consecuencias disuade a otros de incurrir en prácticas 
ilícitas. 

  

Por su parte, el artículo 62 de la Ley 18.575, establece un listado de 
conductas que contravienen, especialmente, el principio de probidad 
administrativa, atendida la gravedad de estas y lo dañinas que resultan 

para la correcta administración de los recursos públicos.  Entre estas 
conductas, se encuentra contravenir los deberes de eficiencia y eficacia. Al 
respecto, el numeral 8° de la citada disposición establece: 

  
“Contravienen especialmente el principio de la probidad administrativa, las 
siguientes conductas: 
  
N.º 8. Contravenir los deberes de eficiencia, eficacia y legalidad que rigen el 
desempeño de los cargos públicos, con grave entorpecimiento del servicio o 
del ejercicio de los derechos ciudadanos ante la Administración…” 
  
La norma citada revela la importancia que representa que las autoridades 
y los funcionarios públicos, observen en todas sus actuaciones los deberes 

de eficiencia, eficacia y legalidad. En este contexto, Gardais Ondarza, 
indica que: 
  

“Si no se logra el objetivo o el fin para el cual ha sido establecido el servicio 
público o se hace con medios inapropiados o desproporcionados al fin 
perseguido, de forma dispendiosa o con medios “de diagnóstico, decisión y 
control” que no sean idóneos “para concretar, dentro del orden jurídico, una 
gestión eficiente y eficaz”, como lo exige el interés general, se infringen los 
mandatos legales de eficiencia y eficacia. Pero si, además, se provoca 
entorpecimiento del servicio o del ejercicio de los ciudadanos ante la 
Administración, se contraviene el principio de probidad, si se da una directa 
relación de causalidad entre la inobservancia de los principios de eficiencia 
y eficacia, como supuesto de hecho y la consecuencia de ese 
entorpecimiento”. 
 

Sobre el particular, la inobservancia de los principio de eficiencia, eficacia 
y legalidad de parte del Ministro acusado, se tradujo en que bajo su 
dirección se transfirieran de forma directa de más de once mil millones de 

pesos a entidades sin fines de lucros, a lo largo del país, ocasionado  el 
grave entorpecimiento del servicio o del ejercicio de los ciudadanos ante la 
Administración.  Por ejemplo, en el “Caso Fundación Democracia Viva”, la 

defraudación al fisco asciende a la suma de $390.000.000, lo que significa 
que estos recursos no fueron debidamente distribuidos a las familias más 

vulnerables de nuestro país que habitan en Asentamientos Precarios. 
  
En consecuencia, dado que se ha demostrado la vulneración de los 

principios de eficiencia y eficacia, tal como se ha explicado tanto en el 



presente capítulo como en los anteriores, resulta ineludible concluir que el 

Ministro acusado ha vulnerado el principio de Probidad Administrativa, 
conforme a lo establecido en el numeral 8° del artículo 62 de la Ley 18.575 

previamente mencionada, por lo que corresponde que esta Honorable 
Cámara, actuando conforme a Derecho, haga valer la responsabilidad 
jurídica y política que le corresponde al Ministro Montes, en la crisis que 

afecta al Ministerio de Vivienda y Urbanismo, y en consecuencia a las 
familias más vulnerables, que requieren que el Estado los ayude y 
garantice, el derecho a una vivienda digna. 

 
  

C.   ANÁLISIS Y CONCLUSIONES CAPÍTULO TERCERO. 
  

1. El Ministro Carlos Montes, en su calidad de autoridad superior del 

Ministerio de Vivienda y Urbanismos, se encuentra obligado a 
observar estrictamente el principio de Probidad Administrativa 

(artículo 8°, inciso primero de la Constitución Política de la 
República, artículo 52, inciso primero, de la Ley 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, 

y artículo 2° de la Ley N.º 20.880, sobre Probidad en la Función 
Pública y Prevención de los Conflictos de Intereses). 
  

2. Durante el periodo de ejercicio del Ministro Carlos Montes (11 de 
marzo de 2022 a la fecha), se transfirieron más de once mil millones 

de pesos, mediante asignación directa a entidades sin fines de lucro, 
en 14 regiones del país, a través de convenios celebrados por las 
SEREMIS, en virtud de delegación de firmas del MINVU. 

  
3. El actuar del Ministro Carlos Montes, en los hechos en análisis,  ha 

contravenido los deberes de eficiencia, eficacia y legalidad, 
ocasionando además grave entorpecimiento del servicio que debe 
otorgar el MINVU  y  del ejercicio de los derechos de las familias mas 

vulnerables que viven en asentamientos precarios. La situación 
descrita,  deviene necesariamente en la contravención del principio 
de Probidad Administrativa (artículo 62 numeral, 8° del de la Ley 

18.575.) 

  

  

  

  



CAPÍTULO CUARTO: RESPONSABILIDAD CONSTITUCIONAL DEL 

MINISTRO DE VIVIENDA Y URBANISMO, SR. CARLOS MONTES 
CISTERNAS, POR HABER INFRINGIDO EL ARTÍCULO 8 INCISO 

PRIMERO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE 
CHILE. 
 

 
Sobre este punto cabe aclarar que no basta con constatar una mera 

infracción al ordenamiento jurídico fundamental, entiéndase la 

Constitución y la ley, sino que se exige que dicha infracción sea grave. Por 
tanto, para concluir que se ha infringido gravemente la constitución y las 

leyes, es necesario probar dos asuntos: 
  

1. Que se ha infringido la Constitución y las leyes. 

2. Que dicha infracción sea grave. 
 

 
A. LOS HECHOS 

 

I. Los roles en el caso Convenios 

Cómo hemos señalado previamente, con fecha 16 de junio la opinión 
pública conoció a través de un medio de la región de Antofagasta de la 

existencia de convenios entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda 
y Urbanismo de la región de Antofagasta  y la Fundación Democracia Viva. 

Cuando existe intención, las casualidades quedan excluidas. Y es que el 
SEREMI de Vivienda y Urbanismo de Antofagasta, Carlos Contreras, fue 
estrecho colaborador de la diputada de la zona, Catalina Pérez; por su 

parte, el representante legal de la Fundación Democracia Viva, Daniel 
Andrade, no sólo era compañero de partido de la diputada, sino también 

su pareja y conviviente. 

La Fundación Democracia Viva, pese a su poca vigencia (obtuvo su 
personalidad jurídica el 25 de febrero del año 2022) ha tenido importantes 

adjudicaciones. En efecto, en sus primeros dos contratos obtuvo $370 
millones, y a fines del año pasado se adjudicó un tercer contrato por $56 
millones, todos con la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y 

Urbanismo de la Región de Antofagasta. 

Con fecha 02 de mayo, Carla Olivares, Presidenta de la Asociación de 

Funcionarios del Servicio de Vivienda y Urbanización de Antofagasta, envió 
correo electrónico alertando de la situación y apuntaba directamente a 
Democracia Viva. Las denuncias no se hicieron públicas sino hasta el 16 

de junio, cuando explotó el caso.  





Trincado recibió y respondió a un informe del 18 de mayo del entonces 

seremi de Vivienda de Antofagasta que contestaba a los cuestionamientos 
de los funcionarios a los convenios por $426 millones suscritos con la 

fundación Democracia Viva, ligada a Revolución Democrática. El 
documento de Contreras abordaba los contratos, pero sin hacerse cargo de 
los conflictos de interés. Señaló que “No se observa incumplimientos graves, 
se observa una actuación proactiva del seremi en corregir las deficiencias, 
se debe monitorear los compromisos derivados de la auditoría realizada y 
solicitar informe específico en el caso de convenio con Fundación Democracia 
Viva y se debe implementar en esa región y en general en el Programa a 
nivel nacional un ajuste en materias de contratación de personal externo y 
suscripción de convenios con instituciones que serán impulsadas por el nivel 
Central del Programa”.  

Todos estos antecedentes son relevantes para conocer cómo funciona el 
Ministerio y determinar cuáles son las vías de acción que deben tomar 
unos y otros, pero sobre todo, el Ministro Montes, que es el responsable 

político directo, cargo de exclusiva confianza del Presidente y quién, en 
virtud de su cargo, debe tener el mayor grado de conocimiento de las cosas 

que ocurren dentro de su Ministerio. Cuestión que, conforme a los hechos, 
o no conocía -ya, por tanto, negligente— o si conocía, no actuó, lo que 
manifestaría la desidia con la que lleva actuando desde que se destapó la 

trama, a mediados de junio. Es decir, en total, seis meses de inercia sin 
dar una explicación plausible de sus actos, considerando su posición.  

Como Ministro de Estado, Carlos Montes, detenta una  responsabilidad se 
extiende a todas las áreas bajo su dependencia, independientemente de si 

está al tanto de los detalles específicos. La negligencia o la falta de 
supervisión adecuada pueden considerarse como una falla en el ejercicio 

de sus funciones. Más aún: los Ministros de Estado tienen la obligación de 
mantenerse informados sobre los asuntos críticos y las decisiones tomadas 
en sus respectivas carteras. Aunque no pueden conocer todos los detalles, 

se espera que se mantengan al tanto de eventos significativos. La falta de 
conocimiento puede interpretarse como una negligencia en el desempeño 

de sus deberes. 

B. EL DERECHO 

  
I. Justificación de la probidad en nuestro Ordenamiento 

Jurídico 
  

En el caso de nuestro país, existe un antecedente histórico que no se 

puede soslayar al momento de hablar sobre probidad, se trata del llamado 
“Caso MOPGATE” del año 2002, un escándalo de cohecho acontecido 



durante la administración del Presidente Ricardo Lagos y que involucró a 

una serie de autoridades y funcionarios de Gobierno. 
  

El destape de este caso dejó en evidencia la vulnerabilidad de nuestro 
ordenamiento jurídico ante el fenómeno de la corrupción, motivando una 
batería de cambios en nuestro ordenamiento jurídico, tanto a nivel legal 

como constitucional. 
  

En lo que respecta a nuestra carta fundamental, la reforma constitucional 

de 2005 se hizo cargo de esta necesidad, incorporando el actual artículo 8, 
el cual reza: 

  
“El ejercicio de las funciones públicas obliga a sus titulares a dar estricto 
cumplimiento al principio de probidad en todas sus actuaciones. 
  
 Son públicos los actos y resoluciones de los órganos del Estado, así como 
sus fundamentos y los procedimientos que utilicen. Sin embargo, sólo una 
ley de quórum calificado podrá establecer la reserva o secreto de aquéllos o 
de éstos, cuando la publicidad afectare el debido cumplimiento de las 
funciones de dichos órganos, los derechos de las personas, la seguridad de 
la Nación o el interés nacional. 
 
El Presidente de la República, los Ministros de Estado, los diputados y 
senadores, y las demás autoridades y funcionarios que una ley orgánica 
constitucional señale, deberán declarar sus intereses y patrimonio en forma 
pública. 
 
Dicha ley determinará los casos y las condiciones en que esas autoridades 
delegarán a terceros la administración de aquellos bienes y obligaciones que 
supongan conflicto de interés en el ejercicio de su función pública. Asimismo, 
podrá considerar otras medidas apropiadas para resolverlos y, en 
situaciones calificadas, disponer la enajenación de todo o parte de esos 
bienes.” 
 

Esta norma de aplicación general dentro de nuestro ordenamiento jurídico 
se colige con otras normas de nivel legal, como es el caso de las 
modificaciones introducidas a la Ley Orgánico Constitucional N° 18.575 de 

Bases Generales de la Administración del Estado, así como también, y de 
manera más reciente, con la publicación en enero del 2016 de la Ley N° 

20.880 sobre Probidad en la Función Pública y Prevención de los 
Conflictos de Intereses. Todos estos cuerpos normativos nos entregan 
claridad respecto a qué debemos entender por probidad en la función 

pública, quiénes son los llamados a prestar una actitud proba y cuáles son 
las responsabilidades que se pueden perseguir en virtud de ella. 
 



Es fundamental atender las causas y el origen de la probidad en nuestro 

ordenamiento jurídico, ya  que al hablar de probidad no se habla solo de 
una consideración que vive y deambula en el mundo de las ideas, sino 

que, sobre todo, se trata de la norma que se materializó en nuestro 
ordenamiento jurídico para combatir la corrupción. 

  

De hecho, la probidad es un bien jurídico tan importante, que el legislador 
ha previsto en el artículo 111 inciso segundo del Código Procesal Penal, 
que es uno de los dos únicos casos, en que cualquier persona puede 

entablar una querella en contra de quien lo comete: 
  

“Artículo 111.- Querellante. La querella podrá ser interpuesta por la 
víctima, su representante legal o su heredero testamentario. 
  
También se podrá querellar cualquier persona capaz de parecer en 
juicio domiciliada en la provincia, respecto de hechos punibles 
cometidos en la misma que constituyeren delitos terroristas, o delitos 
cometidos por un funcionario público que afectaren derechos de las 
personas garantizados por la Constitución o contra la probidad 
pública.” (el destacado nuestro). 
  

Por tanto, podemos sostener que nuestro ordenamiento jurídico posiciona 
a la vulneración a la probidad como una falta a nuestro ordenamiento 
jurídico tan grave, que se equipara al terrorismo y a la vulneración a los 

derechos fundamentales. 
 

En el contexto de la actual acusación constitucional son variadas las 
normas que han sido infringidas y cada una de ellas lleva aparejada sus 
respectivas sanciones civiles, penales y/o administrativas, pero en su 

conjunto, todas ellas configuran el denominado “Caso convenios”, el cual, 
como una unidad, lesiona significativamente uno de los bienes jurídicos 
más importantes para nuestro derecho, como lo es la probidad pública 

protegida por el artículo 8 de la Constitución Política de la República. 
 

II. Vulneraciones a la ley en el contexto del “Caso Convenios” 
 
Como se ha señalado antes, el Caso convenios es un entramado de 

ilegalidades y vulneraciones a nuestro ordenamiento jurídico. En este 
apartado detallamos algunas de dichas vulneraciones de la ley: 

  
1. Artículos 9, 127, 205, 207, 208, 212, 214, 236 y siguientes del 

Código Penal: correspondientes a delitos y faltas de fraude al Fisco: 

al momento de la redacción de esta acusación, Daniel Andrade, ex-
director de Democracia Viva, y Carlos Contreras, ex-seremi de 
Vivienda y Urbanismo de la Región de Atacama, han sido detenidos 

y formalizados por el Juzgado de Garantías de Antofagasta. 



  

2. Ley N° 16.391 que Crea el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en 
cuanto es la ley que establece que las obligaciones de dicha cartera 

en cuanto coordinadora de la política habitacional del país. 
  
Particularmente relevante es la obligación establecida en el artículo 2 N° 

15, la cual señala que el Ministerio ejercerá la función de: 
  
Implementar políticas y programas habitacionales cuyo objetivo sea 
enfrentar el déficit en vivienda y desarrollo urbano de las familias más 
vulnerables y que promuevan e induzcan de forma idónea a la integración e 
inclusión social y urbana, fomentando el emplazamiento de viviendas con 
óptimos estándares constructivos de calidad, objeto de cualquier tipo de 
subsidio, en sectores con adecuados indicadores y estándares de calidad de 
vida y desarrollo urbano. Todo lo anterior, conforme a los parámetros que 
establezca la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones y los 
decretos que regulen los programas habitacionales destinados a las familias 
vulnerables, de sectores emergentes y medios, incorporando en todos ellos 
una perspectiva de género; 
  
     El caso convenios da cuenta no solo de una evidente inobservancia de 
esta obligación, sino que una abierta violación a la misma, de hecho, el 

Caso convenios representó una enorme conmoción pública precisamente 
por la destinación de recursos que estaban pensados para entregar 

soluciones para las familias y barrios más vulnerables. 
  

3. Dentro del contexto del Caso convenios, tanto antes como después 

de haber estallado en junio del presente año, no se hizo uso de las 
atribuciones contempladas en el Decreto Ley N° 1.305 que 

reestructura y regionaliza el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 
  
Estas atribuciones le son otorgadas al Ministro de Vivienda en el artículo 8 

y son: 
 
b) Vincular la acción del Ministerio con la de otras Secretarías de 
Estado y con la actividad de los organismos, entidades o instituciones 
públicas o privadas nacionales o extranjeras, a través de una 
adecuada coordinación interministerial e internacional. 
 
c) Aprobar los sistemas de control interno que, mediante la 
información producida en el Ministerio, permitan obtener indicadores 
que reflejen la eficiencia del Servicio. 
 

d) Dictar, en general, todas las resoluciones e impartir las 
instrucciones que tiendan al cumplimiento de los objetivos del 
Ministerio y al funcionamiento regular, continuo y eficiente de los 



organismos dependientes o que se relacionen con el Supremo 
Gobierno por su intermedio. 

  

A partir de esta lectura, se puede sostener que un Ministro de Vivienda 
cuenta con atribuciones que, de haberse ejercido oportunamente, no 
habrían dado lugar a un caso tan grave como lo fue el caso Convenios. 

  
4. El DFL N° 1-19653 que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 

Generales de la Administración del Estado, además de un régimen 
de control jerarquizado, en virtud del cual las autoridades 

superiores, como los ministros de estado, deben responder por las 
acciones de sus subordinados, se trata también de un cuerpo legal 
en que se consagran una serie de reglas y principios que fueron 

vulneradas en el contexto del Caso convenios, existe un claro 
ejemplo de ello en el artículo 3, tales como: 

  
●   Que la administración del Estado se encuentra al servicio de la 

persona humana. 

  
●   Observar los principios de responsabilidad, eficiencia, eficacia, 

coordinación, control, probidad y transparencia, entre otros. 

  
●   Garantizar la debida autonomía de los grupos intermedios de la 

sociedad para cumplir sus propios fines específicos. 
  

●   Deber de la autoridad de velar por la eficiente e idónea 

administración de los medios públicos y por el debido cumplimiento 
de la función pública (artículo 5). 

  
  

III. La tridimensionalidad de la probidad dentro de nuestro 

ordenamiento jurídico 
  
Una característica fundamental de la probidad es que esta se manifiesta 

mediante tres dimensiones: 
  

1.   La probidad como valor: corresponde a un concepto moral y 
axiológico que trasciende al mundo del derecho, edificando al Estado 
desde sus cimientos. Se puede sostener que el obrar del Estado y 

sus autoridades debe ser probo. 
  
Los valores suelen ubicarse en los preámbulos constitucionales, 

dado que estos reflejan la intencionalidad de la fuerza constituyente 
del país al momento de concebir un Estado. En el caso de nuestra 

constitución y, dado que esta no tiene preámbulo, la probidad se 



ubica en el capítulo primero “Bases de la Institucionalidad”, lo que 

no puede interpretarse sino como una señal respecto a que el 
constituyente busca elevar este concepto.  

  
2.   La probidad como principio: son prescripciones jurídicas de 
carácter general cuya aplicación es la misma que en el caso de una 

norma en particular. También pueden ser consideradas como 
“mandatos de optimización” permitiendo que se muestre su fuerza y 
prevalecía dependiendo de las posibilidades fácticas y jurídicas de 

las condiciones materiales y jurídicas. Esta dimensión de la 
probidad justifica la existencia de una serie de parámetros en virtud 

de los cuales deba actuar la autoridad pública, como lo es, por 
ejemplo, la obligación de declarar patrimonio. 

  

El derecho suele definir los principios o bien en leyes marco o bien 
en las primeras disposiciones de leyes especiales. En el caso de 

nuestro país, estos principios relativos a la probidad se ubican en 
una ley orgánica constitucional, la LOCBGAE (Ley 18.575) y la Ley 
de Probidad (Ley 20.880). 

  
3.   La probidad como regla: se trata de postulados absolutos que 
mandan, prohíben, permiten, restringen, sancionan y absuelven. 

  
Esta esfera suele manifestarse en cualquier tipo de norma de rango 

legal a modo de desarrollar una manera particular que el 
ordenamiento jurídico prevé para que se desarrolle una conducta 
apegada a la probidad. Ejemplo de ello pueden ser obligaciones de 

declarar patrimonio, normas anti-nepotismo o sanciones aparejadas 
ante el mal desempeño de una función pública, entre muchas otras. 

  
Es fundamental comprender a cabalidad la tridimensionalidad de la 
probidad en nuestro ordenamiento jurídico, ya que es posible identificar 

una serie de razones que permiten sostener que se ha vulnerado la 
probidad y, dependiendo de la gravedad de la infracción a la probidad, 
podemos estar en presencia de una vulneración no solo de una mera regla, 

sino que también de principios que también de principios y valores que 
informan nuestro ordenamiento jurídico. 

 
  

IV. Sobre el concepto de probidad 

  
El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española señala que la 
probidad es la honradez. De conformidad con la más profana de sus 

interpretaciones, la probidad es, ante todo, un concepto que se vincula 
directamente con un actuar recto, propio de una persona buena. 

  



Es natural que la comunidad política aspire a contar con autoridades 

honestas, autoridades que, independiente de sus inspiraciones y 
convicciones políticas, procuren en todo momento el bien común de la 

nación por sobre intereses particulares o de cualquier otro tipo. Esta noble 
idea matriz ha sido traducida a nuestro ordenamiento jurídico mediante el 
concepto de probidad, el cual tiene rango constitucional, informa a todas 

las instituciones y, como ya se ha señalado, es teorizado por la doctrina 
constitucional como valor, principio y regla. 

  

En primer lugar, el artículo 52 inciso segundo de la Ley 18.575 define el 
principio de probidad como: 

  
“…observar una conducta funcionaria intachable y un desempeño 
honesto y leal de la función o cargo, con preeminencia del interés 
general sobre el particular.” 
  

Por otro lado, el artículo 1 de la Ley 20.880, en su inciso segundo, define el 
principio de probidad prácticamente en los mismos términos:  

  
“…observar una conducta funcionaria intachable, un desempeño 
honesto y leal de la función o cargo con preeminencia del interés 
general sobre el particular.”. 
  

Cabe señalar que la ley aborda la probidad como un principio, lo que da 
cuenta de que se trata de un estándar que se debe cumplir en la función 
pública, lo cual se relaciona íntimamente con nuestro ordenamiento 

jurídico, sobre todo si tenemos presente que el Estado está al servicio de la 
persona humana y su finalidad es promover el bien común (artículo 1 

inciso cuarto de la Constitución). 
  

Así, podemos concluir que la probidad se configura a partir de 

tres máximas: 
  

1.   Observar una conducta funcionaria intachable. 

  
2.   Desempeñar el cargo de manera honesta y leal. 

  
3.   Desempeñar el cargo con preeminencia del interés general 
sobre el particular. 

  
 

 
 
 

 
 



5. Sujetos activos del deber de probidad en la función pública 

  
Una vez determinado qué se entiende por principio de probidad, cabe 

dilucidar quiénes son los funcionarios obligados en conformidad con esta 
máxima. En este sentido, lo primero que debe aclararse es que al no 
distinguir la Constitución –la cual habla en su artículo 8 de función 

pública en términos amplios–, debiese comprenderse que un deber que 
aplica a todo funcionario público, independiente de su carácter ejecutivo, 
legislativo, judicial u otro. 

  
Una visión amplia respecto de los sujetos llamados a ser probos, 

incluyendo por cierto a los ministros de estado, tiene todo el sentido, ya 
que el antecedente inmediato de la introducción del concepto dentro de 
nuestro ordenamiento jurídico fue el caso MOPGATE, un caso de 

corrupción que se gestó en el seno de un ministerio. 
  

Esta concepción amplia se ve reforzada en lo relativo al poder ejecutivo y, 
en especial, en lo relativo a los ministros de estado, por otras tres normas 
de rango legal cuya redacción, al igual que en el caso del concepto de 

probidad, coinciden en sus aspectos fundamentales. 
  

En primer lugar, se encuentra el artículo 13 de la LOCBGAE: 

  
      “Artículo 13.- Los funcionarios de la Administración del Estado 
deberán observar el principio de probidad administrativa y, en 
particular, las normas legales generales y especiales que lo regulan 
(el subrayado es nuestro). 

  
 La función pública se ejercerá con transparencia, de manera 
que permita y promueva el conocimiento de los procedimientos, 
contenidos y fundamentos de las decisiones que se adopten en 
ejercicio de ella.” 
  

En segundo lugar, el artículo 52 de la misma ley reza: 

  
“Las autoridades de la Administración del Estado, cualquiera que sea 
la denominación con que las designen la Constitución y las leyes, y 
los funcionarios de la Administración Pública, sean de planta o a 
contrata, deberán dar estricto cumplimiento al principio de la probidad 
administrativa.” (el subrayado es nuestro). 

  
En tercer lugar, se encuentra el artículo 2 de la Ley 20.880, norma que 

establece en su inciso primero que: 
  
“Todo aquel que desempeñe funciones públicas, cualquiera sea la 
calidad jurídica en que lo haga, deberá ejercerlas en conformidad con 



lo dispuesto en la Constitución y las leyes, con estricto apego al 
principio de probidad.” (el subrayado es nuestro). 
  

Y finalmente encontramos el artículo 61 literal g) del DFL 29 que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834 sobre 
Estatuto Administrativo, el cual expresa que serán obligaciones de cada 

funcionario: 
  

“Observar estrictamente el principio de probidad administrativa, que 
implica una conducta funcionaria moralmente intachable y una 
entrega honesta y leal al desempeño de su cargo, con preeminencia 
del interés público sobre el privado”. 
  

Por lo tanto, en lo que respecta a los Ministros de Estado, estos son 
definidos como los colaboradores directos e inmediatos del Presidente de la 
República en el gobierno y administración del Estado (artículo 33 de la 

Constitución), por lo que se puede concluir que los estándares de probidad 
les son perfectamente aplicables. 

  
  

6. La acusación constitucional como un instrumento válido para 

perseguir la responsabilidad por infracción al principio de probidad 
  

Las normas antes señaladas –Ley 18.575 y Ley 20.880–, tienen la 
particularidad de que hacen referencia a la responsabilidad que lleva 
aparejado el incumplimiento del principio de probidad: 

  
En primer lugar, el artículo 52 inciso final de la LOCBGAE, reza respecto 
del principio de probidad que: 

  
“Su inobservancia acarreará las responsabilidades y sanciones que 
determinen la Constitución, las leyes y el párrafo 4º de este Título, en 
su caso.” (Subrayado nuestro). 

  
Por su parte, la Ley 20.880 señala en el inciso segundo su artículo 2: 
  

“La inobservancia del principio de probidad acarreará las 
responsabilidades y sanciones que determine la Constitución o las 
leyes, según corresponda.” 
  

A partir de estas normas cabe reparar en que la Constitución en el artículo 

8, que es la norma que aborda el principio de probidad dentro de la carta 
fundamental, no contempla una sanción particular respecto de una 

infracción al principio de probidad en ninguno de sus cuatro incisos. 
Ahora bien, habiendo la ley, en dos normas diferentes, reconocido que la 
Constitución puede sancionar una infracción al principio de probidad, no 



se puede concluir que por no tipificarse esta sanción en el artículo 8 de la 

Constitución esta sanción no exista. 
  

Por lo tanto, la única interpretación posible es admitir que existen otras 
sanciones dentro de la Constitución que sean aplicables a quien infringe el 
principio de probidad, dentro de las cuales se encuentras las sanciones 

contempladas en el inciso cuarto del artículo 53 N° 1 de la Constitución a 
propósito, precisamente, de la acusación constitucional y que consiste en 
que queda el acusado destituido de su cargo, y no podrá desempeñar 

ninguna función pública, sea o no de elección popular, por el término de 
cinco años. 

  
Esta interpretación es del todo lógica si se considera que la máxima 
importancia –rango constitucional– que tiene la probidad como un valor 

dentro de nuestro ordenamiento jurídico. 
  

Cabe recordar que la Cámara de Diputados es, por excelencia, el órgano 
encargado de fiscalizar los actos de Gobierno, lo cual se expresa con toda 
propiedad en el artículo 52 N° 1 de la Constitución. Por lo que, ante una 

situación de irregularidad extrema que orbite en torno al ejecutivo y que 
vulnere tanto el principio de probidad y, junto con ello, la fe pública, la 
Cámara puede obrar en consecuencia, aplicando los instrumentos que 

nuestro derecho contempla para recomponer, al menos desde el punto de 
vista político, la probidad. 

 
Otro asunto a tener en cuenta es que la acusación constitucional se 
enmarca dentro de la teoría de los llamados frenos y contrapesos, en 

virtud de la cual el Congreso Nacional debe contar con atribuciones que le 
permitan enfrentar las atribuciones reforzadas con que cuenta el Gobierno 

en nuestro ordenamiento jurídico. Así, instrumentos como la creación de 
comisiones investigadoras, remisión de oficios, interpelaciones y 
acusaciones constitucionales, son herramientas lícitas que deben ser 

empleadas por la Cámara en la medida que la gravedad de la situación a 
frenar o contrapesar así lo exija. 

  

Existe otra norma general contenida en la LOCBGAE respecto de la 
probidad administrativa, se trata del artículo 53, el cual sostiene que: 

  
“El interés general exige el empleo de medios idóneos de diagnóstico, 
decisión y control, para concretar, dentro del orden jurídico, una 
gestión eficiente y eficaz. Se expresa en el recto y correcto ejercicio del 
poder público por parte de las autoridades administrativas; en lo 
razonable e imparcial de sus decisiones; en la rectitud de ejecución de 
las normas, planes, programas y acciones; en la integridad ética y 
profesional de la administración de los recursos públicos que se 
gestionan; en la expedición en el cumplimiento de sus funciones 



legales, y en el acceso ciudadano a la información administrativa, en 
conformidad a la ley.”. 
  

Esta norma es muy importante porque reafirma la importancia de la 
probidad administrativa dentro de nuestro ordenamiento jurídico, a tal 
punto de que eleva el principio de legalidad, contenido en el artículo 7 de 

la Constitución, cuando las atribuciones de la autoridad administrativa 
deban cautelar la probidad. Tanto así que en la gestión eficaz y eficiente de 

la función pública se debe cumplir con: 
  

●   Un recto y correcto ejercicio del poder público por parte de las 

autoridades administrativas. 
  

●   Decisiones razonables e imparciales. 

  
●   Rectitud en la ejecución de las normas, planes, programas y 

acciones. 
  

●   Integridad ética y profesional de la administración de los recursos 

públicos que se gestionan. 
  

●   Expedición en el cumplimiento de sus funciones legales. 
  

●   Expedición en el acceso ciudadano a la información administrativa 

en conformidad a la ley. 
  

Por otro lado, vale la pena destacar dos conceptos que resaltan ante la 

mera lectura de la norma, los cuales son: 1. Interés general y, 2. Medios 
idóneos. 

  
Estos conceptos son fundamentales para recordar cuál es el origen de la 
introducción de la probidad en nuestro ordenamiento jurídico, que es 

proteger al país de la corrupción, proteger el interés general por sobre el 
interés particular. 

 
Un peligro de tal envergadura para nuestro ordenamiento jurídico y su 
consecuente vulneración de una norma de rango constitucional (artículo 

8), es perfectamente susceptible de ser enfrentado por el mecanismo de 
contrapeso más fuerte con que cuenta la Cámara de Diputados, la 
acusación constitucional. 

  
  

7. Nexo causal del Ministro Montes con el caso convenios 
  
Quedando claro que la acusación constitucional es el medio idóneo para 

perseguir las responsabilidades de la autoridad ante casos que vulneren 



gravemente la probidad pública como lo es en el marco del llamado “caso 

convenios”,  a propósito del cual se investigan cuarenta y ocho mil 
millones de pesos en traspasos irregulares dentro de los cuales trece mil 

millones de pesos ya han sido objetados por la Contraloría General de la 
República por considerar que las resoluciones que adjudicaban los 
recursos no cumplían con las disposiciones legales ni con el estándar 

establecido por la Contraloría. 
  
Lo que queda por dilucidar es si el Ministro Montes puede ser 

responsabilizado políticamente por los hechos que configuran el “caso 
convenios”, tanto por hechos ejecutados por terceros, como por hechos 

propios, ante lo cual se puede perfectamente sostener que sí, dado que: 
  
Por hechos de terceros en su calidad de ministro de Estado: 

  
1. Los hechos revisten no sólo una situación de corrupción como no se 

había visto antes, sino que de un diseño, una maquinación detallada 
que, considerando su envergadura y modo de operación, es 
novedosa e implica un alto grado de preparación, por lo que se 

reviste de una agravante que hace imperativo que se asuman todas 
las responsabilidades aparejadas, incluyendo la responsabilidad 
política. 

2. Los hechos acontecieron en el seno del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, por lo que es del todo razonable que la responsabilidad 

sea asumida por el titular de dicha cartera, sobre todo si se tiene en 
cuenta el rol que le compete en tanto Ministro de Vivienda y 
Urbanismo, conforme sus competencias establecidas en el Decreto 

Ley 1305 de 1975, y en razón de la responsabilidad política las altas 
autoridades responden por los hechos de sus subordinados 

  
En efecto, Carlos Montes, en su calidad de Ministro de Estado, debió 
a lo menos haber sabido que en la cartera que dirigía se ejecutaban 

una serie de irregularidades que terminaron por configurar el caso 
de corrupción más grande de los últimos años.  
 

3. El Ministerio de Vivienda y Urbanismo es un órgano que ha 
infringido gravemente la probidad, lo que da origen a una 

responsabilidad que, de conformidad con el artículo 52 N° 2 de la 
Constitución, solo puede ser asumida por el Ministro de la cartera, 
en este caso, el señor Carlos Montes Cisternas. 

 
Por hechos propios acontecidos luego de haber estallado el “Caso 
convenios”: 

 
De la información consignada en los hechos, resulta evidente 

que el Ministro de Estado, una vez estallado el caso convenios no 



obró con los deberes de transparencia que exige la ley, comunicando 

a la opinión pública todo lo que acontecía de manera veraz, lo que 
era imperativo dadas las proporciones del escándalo. Mucha de esa 

información terminó por conocerse meses después. 
 

4. Tampoco se ejercieron todas las atribuciones con que contaba la 

cartera para exigir todas las responsabilidades y detectar todos los 
focos problemáticos dentro del Ministerio cuando ya era claro que 
había serias irregularidades. 

 

Así las cosas, el Ministro Montes, que cómo hemos mencionado, tiene la 

responsabilidad  de la conducción de su Ministerio, parece ajeno a los 
hechos que tienen a su Ministerio en el centro de la crítica política, la 
atención mediática y la tensión judicial. Esa distancia de los hechos que 

involucran a todo un Ministerio no es concebible para quienes detentan el 
grado de responsabilidad en el ámbito público que tiene un Ministro de 

Estado. Los Ministerios, conforme el artículo 23 de la Ley 18.575 [1] 
General de Bases de la Administración del Estado, son los órganos 
superiores de colaboración del Presidente de la República en las funciones 

de gobierno y administración de sus respectivos sectores, es decir, 
implican un alto grado de dirección de la política pública, y por lo tanto, de 
responsabilidad.  

 
 

8. ANÁLISIS Y CONCLUSIONES 
 

1.  La probidad es una exigencia aplicable a todos los funcionarios 

públicos, incluyendo los Ministros de Estado. Las autoridades deben 
actuar con integridad y transparencia en el ejercicio de sus 

funciones. 
 

2. Conforme a la norma del artículo 8 de la Constitución Política de la 

República de Chile, la acusación constitucional es la herramienta 
adecuada para abordar situaciones de corrupción como las 
conocidas en el Caso Convenios,  que amenacen el interés general. 

 
3. El Ministro Carlos Montes es políticamente responsable de los 

acontecimientos en el Caso Convenios. Esto se debe a su posición 
jerárquica 3en el Ministerio de Vivienda y Urbanismo y a su falta de 
acción tras el estallido del caso, donde no se tomaron todas las 

medidas necesarias ni se garantizó la transparencia requerida.  
 
 



CAPÍTULO QUINTO: RESPONSABILIDAD CONSTITUCIONAL DEL 

MINISTRO DE VIVIENDA Y URBANISMO, SR. CARLOS MONTES 
CISTERNAS  POR LA INFRACCIÓN DE LA NORMA DEL ARTÍCULO 175 

LETRA B) DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL QUE OBLIGA AL 
EMPLEADO PÚBLICO A DENUNCIAR LOS DELITOS RESPECTO DE LOS 
CUALES TOMA CONOCIMIENTO 

 
A) LOS HECHOS 

 

 
En mayo de este año, la Presidenta de la Asociación de Funcionarios del 

Servicio de Vivienda y Urbanización de Antofagasta, Carla Olivares, envió 
un correo electrónico a diversas autoridades del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. En este correo, se alertaba sobre lo que se consideraban 

irregularidades significativas en el programa de Asentamientos Precarios, 
centrándose en la gestión del entonces SEREMI de Vivienda y Urbanismo 

de Antofagasta, Carlos Contreras. 
 

Lo que hacía esta denuncia aún más grave era que provenía de 

personas con un conocimiento directo de los hechos y con experiencia 
técnica en el área. Además, en la comunicación se señalaba directamente 
a la Fundación Democracia Viva como entidad implicada en las supuestas 

irregularidades, y se mencionaba que aún estaban en ejecución dos 
convenios relacionados, lo que resaltaba la urgencia de tomar medidas. 

 
En este contexto, el correo electrónico revelaba también que el director de 
la Fundación Democracia Viva, Daniel Andrade, mantenía una relación 

sentimental con la H.D. Catalina Pérez de la Región de Antofagasta, 
mientras que el SEREMI había sido asesor de la misma parlamentaria. 

Esto planteaba preocupaciones adicionales sobre posibles conflictos de 
interés. 
 

Uno de los aspectos destacados en la denuncia era la separación de los 
equipos técnicos de las decisiones relacionadas con la asignación de 
presupuestos, lo que se consideraba inapropiado y poco transparente. Esto 

fue comunicado a las autoridades en el nivel central del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo. 

 
Otro punto importante abordado en la denuncia estaba relacionado 

con el pago de un arriendo por parte de la SEREMI de Vivienda y 

Urbanismo de la Región de Antofagasta a la Fundación Procultura. Este 
arrendamiento tenía un valor mensual cercano a los $3,4 millones y se 
había realizado por un período de 16 meses, sumando un total de $54,2 

millones. La denuncia resaltaba la falta de justificación de este gasto, ya 
que parecía ser incompatible con las obligaciones derivadas de los 

convenios. Además, a pesar de las solicitudes, la documentación y los 



contratos de arrendamiento base al subarrendamiento nunca fueron 

entregados, a pesar de la insistencia de la Subdirección de Administración 
y Finanzas. 

 
La existencia de esta denuncia, que había sido presentada hace menos de 
dos meses, planteaba preguntas sobre si había habido funcionarios a nivel 

regional y central que conocían las irregularidades y no habían informado 
a sus superiores. Esto sugería que la denuncia había sido tratada con 
negligencia o, en el peor de los casos, que podría existir una red de 

protección dentro del Ministerio. 
 

Dado que los hechos mencionados en la denuncia podrían constituir 
delitos, la omisión de denuncia por parte de los funcionarios públicos 
implicados podría estar en violación de las disposiciones del artículo 175 

del Código Procesal Penal y la normativa administrativa correspondiente. 
Estas disposiciones establecen la obligación de denunciar delitos y hechos 

irregulares, así como las sanciones por incumplimiento de esta obligación. 
En este contexto, la Fiscalía de Antofagasta había iniciado una 
investigación sobre los hechos denunciados. 

 
 

B) EL DERECHO 

 
El artículo 175 letra b) del Código Procesal Penal establece claramente 

que los empleados públicos tienen una obligación legal de denunciar los 
delitos de los que tengan conocimiento en el ejercicio de sus funciones. 
Esto significa que, cuando un funcionario público se entera de la comisión 

de un delito en el contexto de su trabajo, está legalmente obligado a 
informar de ello. Esta obligación se enmarca en el interés público de 

prevenir y perseguir la comisión de delitos. 
 
El artículo 176 del mismo código establece un plazo específico para esta 

denuncia. Según esta disposición, la denuncia debe presentarse en un 
plazo máximo de 24 horas después de conocer los hechos delictivos. Este 
límite de tiempo es importante para garantizar una respuesta rápida y 

efectiva ante posibles delitos. 
 

La omisión de denuncia, es decir, el incumplimiento de esta obligación 
legal de informar sobre delitos, puede tener graves consecuencias legales, 
sin duda; pero éstas consecuencias revisten mayor gravedad cuando quién 

se encontraba obligado por ellas es un Ministro de Estado, porque añade 
un nivel adicional de responsabilidad y relevancia.  
 

El Ministro de Estado –y en particular el Ministro Montes— es una figura 
de alto rango dentro de la estructura ejecutiva y tiene la responsabilidad 

de supervigilar y dirigir un ministerio específico, como es el caso del 



Ministerio de Vivienda y Urbanismo, se espera que cumpla con sus 

obligaciones legales, no de manera ejemplar, sino ante todo tal y cómo lo 
exige la ley. 

 
En este contexto, la omisión de denuncia por parte de un Ministro de 
Estado adquiere una dimensión particularmente significativa, ya que no 

solo se trata de la responsabilidad de un empleado público, sino de un 
miembro del gabinete del Presidente de la República, un colaborador 
directo de su gestión y de su máxima confianza. En ese sentido, la omisión 

de denuncia por parte de un Ministro pone en entredicho su idoneidad y 
compromiso con el cumplimiento de la ley y el interés público. EL Ministro 

Montes no se encuentra excluido de éste deber, antes bien, debe someterse 
a él apegado a la ley de la manera más estricta posible, porque las 
disposiciones legales que establecen la obligación de denunciar los delitos 

de los que se tenga conocimiento en el ejercicio de las funciones son 
aplicables a todos los empleados públicos, independientemente de su 

cargo. Sin embargo, cuando se trata de un Ministro de Estado, se espera 
que su comportamiento sea aún más puntilloso en el cumplimiento de 
estas obligaciones. 

 
 

Adicionalmente, de las disposiciones del Código Procesal Penal, la 

normativa administrativa también establece un deber para los 
funcionarios públicos de denunciar hechos irregulares. En este caso, la 

Ley N° 18.834 sobre Estatuto Administrativo, en su artículo 61, letra k), 
establece que todos los funcionarios públicos deben denunciar los 
crímenes o delitos y los hechos irregulares ante el Ministerio Público o la 

policía, con prontitud. 
 

Esta obligación también está reflejada en la Ley N° 18.834 sobre Estatuto 
Administrativo, específicamente en la letra k) del artículo 61, que obliga a 
todos los funcionarios públicos a denunciar los crímenes o delitos y los 

hechos irregulares ante el Ministerio Público o la policía, con prontitud. 
 
En resumen, parece claro que los empleados públicos que conocieron las 

denuncias estaban obligados a informar lo que sucedía, especialmente en 
el caso de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, como máxima 

autoridad del Servicio. La falta de cumplimiento de este deber es evidente, 
tanto que la Fiscalía de Antofagasta inició una investigación por los hechos 
denunciados. 

 
 
 

 
 

 



ANÁLISIS Y CONCLUSIONES: 

 
1. En mayo, Carla Olivares, Presidenta de la Asociación de 

Funcionarios del Servicio de Vivienda y Urbanización de 
Antofagasta, envía un correo electrónico denunciando 
irregularidades en el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Esta 

denuncia se centra en el programa de Asentamientos Precarios y 
destaca la gestión problemática del entonces SEREMI Carlos 
Contreras. La denuncia cobra mayor relevancia debido a su origen: 

proviene de personas con conocimiento directo de los hechos y 
experiencia técnica en el área. Además, menciona la participación de 

la Fundación Democracia Viva en las presuntas irregularidades y la 
existencia de dos convenios en curso, lo que subraya la urgencia de 
tomar medidas. 

 
2. La denuncia revela conflictos de interés, ya que el director de la 

Fundación Democracia Viva, Daniel Andrade, mantiene una relación 
sentimental con la diputada Catalina Pérez de la Región de 
Antofagasta, mientras que el SEREMI fue asesor de la misma 

parlamentaria.Se señala que los equipos técnicos fueron separados 
de las decisiones relacionadas con la asignación de presupuestos, lo 
que se considera inapropiado y poco transparente. Esta 

preocupación fue comunicada a las autoridades en el nivel central 
del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

 
3. Otro punto importante abordado en la denuncia está relacionado 

con el pago de un arriendo por parte de la SEREMI de Vivienda y 

Urbanismo de la Región de Antofagasta a la Fundación Procultura, 
por un total de $54,2 millones. La denuncia subraya la falta de 

justificación de este gasto y la falta de entrega de documentación y 
contratos de arrendamiento. 
 

4. La existencia de esta denuncia plantea preguntas sobre si hubo 
funcionarios a nivel regional y central que conocían las 
irregularidades y no las informaron a sus superiores. Esto sugiere 

que la denuncia podría haber sido tratada con negligencia o incluso 
que podría existir una red de protección dentro del Ministerio. Desde 

el punto de vista legal, el artículo 175 letra b) del Código Procesal 
Penal establece que los empleados públicos, incluyendo al Ministro 
de Vivienda y Urbanismo, Carlos Montes, tienen la obligación legal 

de denunciar delitos de los que tengan conocimiento en el ejercicio 
de sus funciones dentro de un plazo de 24 horas. 
 

5. La omisión de denuncia, especialmente por parte de un Ministro de 
Estado, es una violación grave de esta obligación legal y puede 

conllevar sanciones legales significativas. 



 

6. La investigación en curso de la Fiscalía de Antofagasta es 
fundamental para aclarar los hechos y determinar si se cumplió 

adecuadamente con estas obligaciones legales y éticas. Además, la 
alta responsabilidad de un Ministro de Estado aumenta la gravedad 
de la omisión de denuncia y plantea dudas sobre el cumplimiento de 

la ley y el interés público. 



 

 
 



POR TANTO, 

  
Y en razón de los antecedentes de hecho y de derecho que se han expuesto 

en esta presentación, y de conformidad con el artículo 52 N° 2, letra b) de la 
Constitución Política de la República de Chile, los diputados que suscriben 
este libelo acusatorio solicitamos a la Honorable Cámara de Diputados que 

declare que ha lugar a la acusación constitucional formulada en contra del 
Ministro de Vivienda y Urbanismo, señor Carlos Montes Cisternas, cédula 
nacional de identidad número 4.778.821-8, por haber infringido la 

Constitución y las leyes o haber dejado estas sin ejecución según lo 
dispuesto en el artículo 52 N.º 2 letra b) de la Constitución Política de la 

República; y de conformidad con lo establecido en los artículos 37 y 
siguientes de la ley N.° 18.918 Orgánica Constitucional del Congreso 
Nacional, y del reglamento de la Cámara de Diputados; darle la tramitación 

que proceda, acogerla, suspender al acusado de su cargo y, en definitiva, 
formalizarla oficialmente ante el Senado de la República para que este, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 51 N.º 1 de la Constitución Política, 
actuando como jurado, la acoja y disponga la destitución de su cargo y 
quede impedido de desempeñar cualquier función pública, sea o no de 

elección popular por el término de cinco años en conformidad con el artículo 
53 N.º 1 de la Constitución Política. 
  

PRIMER OTROSÍ: Sírvase tener por acompañados los siguientes 
documentos que fundamentan la presente acusación constitucional: 

  
1.   Informe Final N.º 1 de la Contraloría General de la República de fecha 
2 de noviembre de 2023, realizado en la región de Tarapacá, con relación a 

la situación de la SEREMI y SERVIU MINVU. 
  

2.   Informe Final de avance N.º 465-1 de la Contraloría General de la 
República, de fecha 31 de agosto de 2023, de la investigación especial sobre 
transferencias efectuadas en el marco del programa de asentamientos 

precarios de la región de Antofagasta. 
  
3.   Informe Final de avance N.º 465-2 de la Contraloría General de la 

República, de fecha 7 de noviembre de 2023, de la investigación especial 
sobre transferencias efectuadas en el marco del programa de asentamientos 

precarios de la región de Antofagasta. 
  
4.   Informe Final N.º 673-A de la Contraloría General de la República de 

fecha 7 de noviembre de 2023, realizado en la región de Atacama, con 
relación a la situación de la de la SEREMI y SERVIU MINVU. 
  

5.   Informe Final N.º 681-A de la Contraloría General de la República de 
fecha 7 de noviembre de 2023, realizado en la región de Coquimbo, con 

relación a la situación de la de la SEREMI y SERVIU MINVU. 



  

6.   Informe Final N.º 696-A de la Contraloría General de la República de 
fecha 7 de noviembre de 2023, realizado en la región de Valparaíso, con 

relación a la situación de la de la SEREMI y SERVIU MINVU. 
  
7.   Informe Final N.º 611-A de la Contraloría General de la República de 

fecha 7 de noviembre de 2023, realizado en la región Metropolitana, con 
relación a la situación de la SEREMI y SERVIU MINVU. 
  

8.   Informe Final N.° 640-A de la Contraloría General de la República de 
fecha 7 de noviembre de 2023, realizado en la región Metropolitana con 

relación a la subsecretaría de vivienda y urbanismo. 
  
9.   Informe Final N.° 688-A de la Contraloría General de la República de 

fecha 3 de noviembre de 2023, realizado en la región de O’higgins, con 
relación a la situación de la de la SEREMI y SERVIU MINVU. 

  
10. Informe Final N.° 697-A de la Contraloría General de la República de 
fecha 7 de noviembre de 2023, realizado en la región del Maule, con relación 

a la situación de la de la SEREMI y SERVIU MINVU. 
  
11. Informe Final N.° 702-A de la Contraloría General de la República de 

fecha 7 de noviembre de 2023, realizado en la región de Ñuble, con relación 
a la situación de la SEREMI y SERVIU MINVU. 

  
12. Informe Final N.° 672-A de la Contraloría General de la República de 
fecha 7 de noviembre de 2023, realizado en la región del Biobío, con relación 

a la situación de la SEREMI y SERVIU MINVU. 
  

13. Informe Final N.° 678-A de la Contraloría General de la República de 
fecha 7 de noviembre de 2023, realizado en la región de La Araucanía, con 
relación a la situación de la SEREMI y SERVIU MINVU. 

  
14. Informe Final N.° 703-A de la Contraloría General de la República de 
fecha 7 de noviembre de 2023, realizado en la región de Los Ríos, con 

relación a la situación de la SEREMI y SERVIU MINVU. 
  

15. Informe Final N.° 682-A de la Contraloría General de la República de 
fecha 7 de noviembre de 2023, realizado en la región de Los Lagos, con 
relación a la situación de la SEREMI y SERVIU MINVU. 

  
16. Informe Final N.° 666-A de la Contraloría General de la República de 
fecha 6 de noviembre de 2023, realizado en la región de Magallanes y de la 

Antártica Chilena, con relación a la situación de la SEREMI y SERVIU 
MINVU. 

  



17. Oficio N.° 40235, de fecha 7 de junio de 2023, de la h. diputada 

Yovana Ahumada a SEREMI y SERVIU MINVU de la región de Antofagasta. 
  

18. Informe de la comisión especial investigadora 30, 32 y 33 encargada 
de fiscalizar los actos de gobierno relacionados con las transferencias de 
fondos realizadas en el marco del programa de asentamientos precarios del 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 
  
19. Decreto del ministerio del interior y seguridad publica N.° 71 de fecha 

11 de marzo de 2022. 
  

20. Carta de derechos ciudadanos del Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
correspondiente al ejercicio del ministro acusado. 
  

21. Oficio 371 de fecha 17 de agosto de 2023, del ministro acusado 
dirigido a la H. Cámara de Diputados y sus comisiones de Hacienda y 

Vivienda, en virtud del cual, se deniega el acceso a los correos electrónicos 
que mantuvo que la exsubsecretaria de Vivienda y Urbanismo, doña Tatiana 
Rojas. 

  
22. Plan de emergencia habitacional 2022-2025 del Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo. 

  
23. Plan de gobierno Apruebo Dignidad 2022-2026. 

  
24. Presentaciones de fecha  9-11-2023 y 16-10-203 la CGR ante la 
Comisión Especial Investigadora 30,32, 33 encargada de fiscalizar los actos 

de gobierno relacionados con la transferencia de fondos en el marco del 
Programa de Asentamientos Precarios del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo. 
  
25. Nota “Realidad y desafíos de los Asentamientos Precarios”, revista 

redes del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 
  
26. Presentación del Ministro acusado en Comisión Especial 

Investigadora 30, 32 y 33 encargada de fiscalizar los actos de gobierno 
relacionados con las transferencias de fondos realizadas en el marco del 

Programa de Asentamientos Precarios del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 
  

27. Presentación del Sr. Máximo Pavez Cantillano Abogado, y 
exsubsecretario General de la Presidencia en la Comisión Especial 
Investigadora 30, 32 y 33. 

  
28. Solicitudes de Comisión Especial Investigadora 30,32 y 33. 

  



POR TANTO, Sírvase H. Cámara, tenerlo presente. 

 
SEGUNDO OTROSÍ: Para efectos de la admisibilidad de la presente 

acusación constitucional, venimos en solicitar a esta Honorable Cámara 
tener presente que quienes concurrimos con nuestra firma desempeñamos 
actualmente el cargo de diputados en ejercicio, habilitados para formular 

acusación constitucional, conforme a lo dispuesto en el numeral 2 artículo 
52 de la Constitución Política de la República. Asimismo, el Sr. CARLOS 
MONTES CISTERNAS, domiciliado en Alameda N.º 924, Santiago, Chile, se 

desempeña actualmente como Ministro de Vivienda y Urbanismo en virtud 
del nombramiento que hiciera su Excelencia el Presidente de la República 

Gabriel Boric Font, según consta en decreto N.º 71 de 11 de marzo del 2022 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, Subsecretaria del Interior. 

  

POR TANTO, se sirva Honorable Cámara de Diputados, tenerlo 
presente. 

  
TERCER OTROSÍ: Solicitamos a la H. Cámara de Diputados que se realicen 
las diligencias probatorias que se indican, sin perjuicio de aquellas que por 

su naturaleza o circunstancia tengan que ser incorporadas durante la 
revisión de esta acusación constitucional en la Comisión Ad-hoc: 
  

a) Se cite ante la Comisión encargada del estudio preliminar de esta 
acusación, a las siguientes personas: 

 

- Miguel Crispi Serrano, Jefe de Asesores del Presidente de la 

República 

- Tatiana Rojas Leiva, Ex Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo 

- Ricardo Trincado Cvjetkovic, exJefe del Programa de Asentamientos 

Precarios. 

- Carla Olivares, Presidenta de la Asociación de Funcionarios del 

Servicio de Vivienda y Urbanismo de Antofagasta. 

- Jorge Bermúdez Soto, ex Contralor General de la República 

- Susana Méndez, diseñadora, ex encargada de redes sociales de la 

Fundación Democracia Viva. 

- Javiera Martínez Fariña  , Directora de la Dirección de Presupuestos 

(DIPRES). 

b) Se oficie al Ministerio Público para que envíe todos los antecedentes 

disponibles y que no tengan el carácter reservado en las causas 
seguidas por el Ministerio Público en el marco del Caso Convenios. 

 

POR TANTO, Sírvase H. Cámara, tenerlo presente y acceder a lo 
solicitado. 

  





 
 
 
 
 
 

OFICINA DE INFORMACIONES 
CÁMARA DE DIPUTADOS CHILE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Revisión de Cuestión Previa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



1 

LO PRINCIPAL: Formula cuestión previa. PRIMER OTROSÍ: Presenta descargos. 

SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos. TERCER OTROSÍ: Designa abogado. 

HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

CARLOS MONTES CISTERNAS, Ministro de Vivienda y Urbanismo, domiciliado 

para estos efectos en Avenida Libertador Bernardo O’Higgins N° 924, ciudad de Santiago, 

por sí, en acusación constitucional interpuesta en mi contra, a esta Honorable Cámara de 

Diputadas y Diputados respetuosamente digo: 

Que, estando dentro de plazo, vengo en formular observaciones a la acusación 

constitucional presentada en mi contra para que se acoja la cuestión previa que planteo en 

razón de la improcedencia de la acusación y, en subsidio, para que la acusación sea 

desechada en todas sus partes por las razones de hecho y de derecho que paso a exponer. 

















9 
 

requisitos mínimos que esta exige. Estas deficiencias del libelo acusatorio tornan imposible 

su prosecución al análisis de los argumentos de fondo.  

La formulación de la cuestión previa expone, en términos generales, la regulación y 

principales características de la acusación constitucional en nuestro ordenamiento. A partir 

de esta comprensión de la institución, se expone cómo el libelo acusatorio no cumple con 

los requisitos que se exigen para su concurrencia.  

Así, en primer lugar, se evidenciará que el libelo acusatorio se equivoca en el 

principio de responsabilidad que inspira la acusación constitucional. Ello, puesto que es 

incapaz de configurar el artículo 52 N° 2 en relación con la identificación de los hechos que 

se imputa a este Ministro de Estado. En esta línea, los acusadores no explican los actos u 

omisiones que configurarían una vulneración a la Constitución y las leyes y, a partir de la 

presentación inconstitucional, parcial y vaga de los antecedentes, esperan que se deduzcan 

los hechos que serían imputables a mi gestión. Esto desemboca en que cada uno de los 

capítulos acusatorios adolece de graves falencias en la configuración de cada una de las 

causales. 

Inclusive, si se estimara que la acusación constitucional imputa hechos vinculados 

a la gestión de este Ministro, es posible observar que estas acusaciones tampoco satisfacen 

los requisitos que la Constitución Política, la doctrina constitucional y la jurisprudencia que 

esta H. Cámara de Diputadas y Diputados ha sentado en esta materia.   
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4. Si bien la acusación que nos convoca cumple con dirigirse en contra de una de las 

autoridades susceptible de ser acusada, se interpuso dentro de plazo, y por quienes 

tienen legitimación para hacerlo, a lo largo de los siguientes apartados, el presente 

libelo no satisface debidamente las características propias que la Constitución 
le otorga para su procedencia, por lo que debe ser declarada inadmisible. 
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regula el mecanismo de caución de los recursos transferidos, instando a la SEREMI de la 

Región Metropolitana, en lo sucesivo, a adoptar los procedimientos de control establecidos 

en el Manual de Convenios Transferencia 2023. 

II. LA ACUSACIÓN NO ESTABLECE LOS HECHOS EN LOS CUALES FUNDA EL 
REPROCHE A ESTE MINISTRO, POR LO QUE NO RESULTA POSIBLE LA 
CONFIGURACIÓN DE LAS CAUSALES INVOCADAS  

Toda imputación de responsabilidad jurídica requiere que exista un vínculo de 

causalidad entre la conducta de la persona a quien se hace responsable y el resultado 

contrario a derecho. En ese sentido, aquella acusación constitucional que no dé 

cumplimiento con el principio de determinación de la responsabilidad jurídica debe ser 

declarada improcedente por la H. Cámara de Diputadas y Diputados.   

Tal como se expone en los acápites anteriores, los acusadores no dan cumplimiento 

a uno de los presupuestos esenciales para la procedencia del libelo acusatorio: la 

determinación clara y precisa de los hechos que se invocan para su concurrencia. En esta 

línea cabe preguntarse ¿Cómo este Ministro de Estado desplegará su defensa si 

desconoce los hechos por los cuales se le acusa? ¿Se puede entender que los hechos 

descritos en una tabla, sin un desarrollo concreto y con claras imprecisiones son suficientes 

para dar curso a este libelo acusatorio?  

La exposición incompleta y tendenciosa de diferentes hechos que se imputan al 

actuar de este Ministro y que, supuestamente, configuran las causales de infracción a la 

Constitución y las leyes, debe ser considerada por este H. Congreso Nacional. En esta 

línea, existen graves problemas que impactan en la comprensión del sesgado e 

inconstitucional reproche realizado a mi gestión en cada uno de los capítulos acusatorios.  

En este sentido, es posible afirmar:  

1. En el primer capítulo acusatorio no se logra configurar la causal de inejecución de 

la ley, ya que no se explicita la forma en que la información expuesta en las tablas 

se traduce en un hecho posible de ser juzgado de conformidad a la acusación 

constitucional. De esta manera, la presentación de la tabla y una serie de normas 

que dan cuenta del funcionamiento del MINVU no resulta suficiente para entender 

qué hechos dan cuenta de la omisión del control jerárquico que me cabe respecto 

del funcionamiento de la Secretaría de Estado que presido 

2. En el segundo capítulo acusatorio no se logra configurar la causal de infracción a la 

ley, ya que no se realiza ejercicio alguno de subsunción de los hechos planteados 

en los principios que allí se invocan respecto de mi persona en mi calidad de Ministro 

de Estado. En esta línea, este capítulo adolece de problemas en la identificación de 
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los hechos y, por otro, no realiza ningún ejercicio de aplicación ni de concretar al 

caso particular alguno los principios de eficiencia y eficacia.  

3. En el tercer capítulo acusatorio, a partir de la tabla utilizada a lo largo de gran parte 

del libelo, se intenta afirmar que he vulnerado el artículo 62 N° 8 de la Ley de Bases, 

sin indicar qué hechos realicé o la forma en la que se desarrollaron. Esta omisión 

repercute directamente en la configuración de esta causal, ya que solo es posible 

identificar la remisión y transcripción recurrente de ciertos principios generales sin – 

nuevamente – realizar un ejercicio argumentativo deductivo o inductivo que permita 

comprender en qué medida entorpecí el funcionamiento del servicio que otorga el 

MINVU y el ejercicio de los derechos de las familias más vulnerables que viven en 

asentamientos precarios.  

4. En el cuarto capítulo acusatorio, no resulta posible configurar la causal 

constitucional invocada, ya que los acusadores insisten en imputarme el 

incumplimiento de un principio sin claridad de los actos u omisiones que lo 

constituyen. En este capítulo, se sostiene ligera y ofensivamente que transgredí el 

principio de probidad administrativa invocando hechos imprecisos e, inclusive, 

haciendo mención de actos ejecutados por terceros.  

5. En el quinto capítulo acusatorio la falta de configuración constitucional es aún más 

grave, ya que, junto con la falta de claridad de los hechos que se imputan, los 

acusadores omiten referirse a la disposición que se infringió con mi conducta. Es 

más, el libelo ni siquiera señala cuál sería la causal que hace procedente la 

acusación. Estos defectos tornan imposible llevar adelante un análisis de lo 

reprochado y, en consecuencia, del despliegue de la defensa de este Ministro de 

Estado.  

Sobre cada una de estas deficiencias se profundizará en los descargos de fondo a 

cada uno de los capítulos acusatorios, pero resulta relevante – desde ya – destacar que 

esta falencia que tiñe de inconstitucionalidad todo el escrito acusatorio impacta en múltiples 

dimensiones y que, si se toman en consideración por el H. Congreso, hacen imposible 

considerar la fundamentación jurídica de la acusación presentada en mi contra.  Como 

hemos advertido, los acusadores no efectúan una relación completa, concreta y precisa de 

los hechos que sustentan su acusación constitucional; por el contrario, exponen estos 

hechos fundantes a través de una tabla y un listado de observaciones preparado por el ente 

contralor en su proceso de fiscalización. Ninguna de las tablas copiadas y pegadas tiene 

referencia alguna en sus cuadros a este Ministro. 

La condición mínima para construir un nexo causal entre hechos y deberes jurídicos 

es que los primeros se encuentren desarrollados de manera clara, precisa y concreta, y que 
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se refieran a la autoridad que se acusa constitucionalmente, lo cual no es posible observar 

en el escrito de las y los acusadores. 

III. CONCLUSIONES 

1. El libelo acusatorio ha expresado en la página 13 que se funda en el principio de la 

responsabilidad objetiva lo que constituye un caso grave de incomprensión 
jurídica de la acusación constitucional del artículo 52 N° 2 de la Constitución 

Política, por lo que en este procedimiento de cuestión previa corresponde rechazarla 

en todas sus partes. 

2. El libelo acusatorio presentado contiene una serie de acusaciones que no 
alcanzan a configurar las causales del artículo 52 N° 2 de la Constitución Política, 

por lo que en todas sus partes debe ser rechazada en la cuestión previa por no ser 

este escrito una acusación constitucional. 

3. La acusación constitucional expone de forma inconstitucional e insuficiente 
los hechos que fundan la acusación constitucional en mi contra. El libelo 

acusatorio hace una relación imprecisa, insuficiente e incompleta de los hechos que 

la fundan, especialmente de la información proveniente de los informes de auditoría 

elaborados por la Contraloría General de la República. 

4. La acusación constitucional hace un uso sesgado de la información contenida 
en los informes de la Contraloría General de la República. Los acusadores 

exponen de forma parcial las deficiencias y observaciones detectadas por la 

Contraloría en el proceso de fiscalización llevado a cabo en las SEREMI y SERVIU 

regionales, con el objeto de imputar a este Ministro de Estado hechos acaecidos 

con anterioridad al 11 de marzo de 2022; y omitir deliberadamente que convenios 

tachados en las tablas de su escrito también fueron observados por la Contraloría. 

5. La deficiente relación de hechos de la acusación constitucional no permite 
configurar las causales de acusación invocadas por las y los acusadores. 
Debido a que el libelo acusatorio carece de hechos claros, precisos y completos 

referidos a la persona de este Ministro, no es posible construir un nexo causal entre 

estos y los deberes jurídicos que denuncian infringidos en los capítulos acusatorios. 
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TERCER ARGUMENTO DE LA CUESTIÓN PREVIA: LA ACUSACIÓN CARECE DE UN 
MÍNIMO ESTÁNDAR DE FUNDAMENTACIÓN 

Como consecuencia de las graves deficiencias en la exposición clara y precisa de 

los hechos, se derivan una serie de problemas en el desarrollo argumentativo de las 

causales que se imputan a este Ministro de Estado en el libelo acusatorio. Para dar cuenta 

de ello, en primer lugar, se revisará el deber de fundamentación de la acusación 

constitucional, que en nuestro ordenamiento jurídico nacional es una expresión del debido 

proceso, por lo que debe garantizar el derecho a la defensa y a la presunción de inocencia. 

A continuación, se dará cuenta de los problemas argumentativos de los que adolece esta 

acusación que no alcanza a ser constitucional y, específicamente, se ahondará en las 

contradicciones, omisiones manifiestas y los juicios de mérito que se realizan a mi gestión.   

I. DEBER DE FUNDAMENTACIÓN DE LA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL  

El deber de fundamentación de la acusación constitucional es expresión del debido 

proceso, lo cual exige a quien imputa una infracción, una exposición clara y precisa de los 

hechos que se acusan, con el objeto de permitir al acusado el ejercicio del derecho a 

defensa, y que se garantice el principio de presunción de inocencia.  

De esta forma, el incumplimiento de este deber deviene en un impedimento del 

derecho a la defensa, vulnera la presunción de inocencia y el debido proceso, por lo que 

resulta ineludible exigir a las y los acusadores un mínimo de fundamentación del libelo, con 

la claridad suficiente para poder desvirtuar tanto sus argumentos de hecho como de 

derecho, así como las pruebas que se acompañen al escrito. 

La exigencia de fundamentación de la acusación tiene su origen en el artículo 51 de 

la LOCCN. Esta disposición establece que una acusación debe contar con capítulos, cada 

uno de los cuales determinará los “hechos específicos que, a juicio de la Cámara de 

Diputados, constituyan cada uno de los delitos, infracciones o abusos de poder que, según 

la Constitución Política, autorizan para imponerla”. 

Como se puede observar, la norma transcrita pone de relieve lo señalado en el 

primer argumento de la cuestión previa: la relevancia de determinar, con precisión y detalle, 

los hechos que se imputan y la forma en que tales hechos se pueden encasillar dentro de 

los ilícitos constitucionales que se denuncian. 

Además, considerando el carácter de reproche constitucional y jurídico que tiene la 

acusación, no es posible soslayar el deber que tienen las y los acusadores de enmarcar los 

hechos que se me imputan en alguna de las causales establecidas taxativamente por la 

Constitución Política que hacen procedente una acusación constitucional. 

En ese sentido, la evidente deficiencia que adolece el escrito de las y los acusadores 

en exponer de manera clara, precisa y completa la información contenida en los informes 
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de auditoría de la Contraloría General de la República, que para todos los efectos son los 

hechos que fundan la presente acusación constitucional, implica un incumplimiento del 

deber de fundamentación que pesa sobre quien formula la acusación constitucional. 

Así, desatender el incumplimiento al deber de fundamentación por parte de las y los 

acusadores equivaldría a privar a este Ministro de Estado del derecho a defensa que tiene 

toda persona. Asimismo, la aprobación de una acusación que no alcanza a ser 

constitucional cuyos hechos son imprecisos y poco claros tendría como consecuencia el 

sacrificio de la presunción de inocencia y del debido proceso. 

A continuación, se profundizará en el derecho a presunción de inocencia y el 

derecho a defensa, con especial atención de sus implicancias en una acusación 

constitucional. 

II. EL DERECHO A PRESUNCIÓN DE INOCENCIA Y EL DERECHO A DEFENSA  

El artículo 19 N° 3 de la Constitución Política consagra la obligación de que “toda 

sentencia de un órgano que ejerza jurisdicción debe fundarse en un proceso previo 

legalmente tramitado”. Dentro de tales garantías, resultan esenciales la presunción de 

inocencia y el derecho a defensa. Si bien la presunción de inocencia no se encuentra 

reconocida explícitamente en la Constitución Política, tiene rango constitucional al estar 

consagrada en diversos tratados internacionales ratificados por Chile. Dentro de ellos se 

encuentra el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 14.2) y la 

Convención Americana de Derechos Humanos (artículo 8.2).  

Esta garantía implica que toda persona tiene derecho a que se presuma su 

inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad. Como consecuencia de lo anterior, es que 

la carga de la prueba, en un juicio en que alguien es acusado por la comisión de algún 

hecho jurídicamente reprochable, debe ser soportada por el órgano que lleva adelante la 

imputación de los cargos. En otras palabras, el derecho a la presunción de inocencia exige 

que quien imputa un reproche debe asumir una carga de fundamentación para derribar 

dicha presunción.  

Este deber que se impone al ente persecutor busca la realización efectiva del 

derecho a defensa, pues si no se determinan con precisión y claridad los hechos por los 

cuales se acusa al supuesto infractor, el acusado no podrá defenderse plenamente, con lo 

cual se vería mermado su derecho a defensa.  

Además, el derecho a defensa garantiza que todo acusado pueda desvirtuar las 

pruebas con las que el ente persecutor busca demostrar que cometió los hechos imputados. 

La prerrogativa anterior se vuelve vacía si no se acompañan oportunamente las pruebas 

que basan la acusación. 
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inocencia en mi favor. Los antecedentes aportados no dan cuenta de la 

responsabilidad que le cabría a este Ministro de Vivienda y Urbanismo y se limitan 

a enunciar un panorama parcial de las iniciativas que se han desarrollado. 

6. La acusación constitucional no fundamenta las infracciones imputadas a este 
Ministro de Estado, ya que no identifica correctamente los argumentos de hecho y 

de derecho que vincularía mi actuar específico con las infracciones que se me 

imputan. 

7. La acusación constitucional omite antecedentes de los informes de auditoría 
elaborados por la Contraloría General de la República, con el objeto de 

circunscribir las observaciones de manera exclusiva al periodo de ejercicio de este 

Ministro de Estado. Sin embargo, los informes de Contraloría dan cuenta que las 

deficiencias de control y observaciones han ocurrido desde antes del 11 de marzo 

de 2022.  
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QUINTO ARGUMENTO DE LA CUESTIÓN PREVIA: NO SE IMPUTA 
RESPONSABILIDAD POR HECHOS PROPIOS 

Uno de los requisitos para la procedencia de la presente acción constitucional es 

que la responsabilidad que se persiga sea personal. Para ello, debe acreditarse la 

existencia de una infracción directa por parte del acusado, ya sea a una norma 

constitucional o bien, a alguna norma legal. 

A continuación, se demostrará que la acusación constitucional presentada en mi 

contra no cumple con aquel requisito, pues imputa hechos que no se enmarcan dentro de 

las atribuciones específicas entregadas constitucional y legalmente a mi persona en tanto 

Ministro de Estado, no cumpliendo, en consecuencia, con los elementos para la 

configuración de la responsabilidad personal.   

I. LA RESPONSABILIDAD COMO JUICIO DE REPROCHE POR ACTOS PROPIOS 

Como se refirió, la responsabilidad constituye uno de los elementos centrales sobre 

el que se erige nuestro ordenamiento jurídico, pues determina la forma en que se desarrolla 

el vínculo entre los individuos, y, entre ellos y la sociedad.  

La responsabilidad no es ilimitada, sino que tiene como tope los actos propios o 

actos de terceros respecto de los cuales exista un deber o una razón legal para responder, 

no pudiendo extenderse el reproche jurídico a comportamientos cuyas consecuencias 

dañosas han sido provocadas por terceros.  

En otras palabras, la conducta respecto de la cual se formula un juicio de reproche 

debe ser atribuible a la acción u omisión de quien es garante de su cumplimiento. 

Dicho postulado aplica también a la responsabilidad constitucional que le cabe a los 

Ministros de Estado en ejercicio de sus funciones, quienes sólo pueden ser 

responsabilizados por actos realizados dentro del marco de sus competencias y facultades 

otorgadas por el ordenamiento jurídico, tal como es reconocido en el artículo 7° de nuestro 

texto constitucional: “Los órganos actúan válidamente previa investidura regular de sus 

integrantes, dentro de su competencia y en la forma que prescriba la ley”, que no es sino la 

consagración del principio de legalidad, como principio general del derecho público. 
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La dirección, coordinación y supervigilancia de las divisiones del servicio le compete 

al Subsecretario del ministerio, quien, de conformidad con el artículo 9° del DL N° 1.350 es 

el colaborador inmediato del Ministro y detenta la calidad de Jefe Superior del Servicio, por 

lo que tiene a su cargo conocer y atender la actividad jurídica del Ministerio; dirigir los 

asuntos administrativos del Ministerio y velar por el bienestar de su personal dependiente; 

entre otras funciones. 

III. LOS HECHOS QUE SE IMPUTAN PERTENECEN AL ÁMBITO DE ACTUACIÓN 
DE OTROS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

A lo largo del libelo acusatorio, los acusadores erróneamente sostienen que este 

Ministro ha infringido una serie de obligaciones jurídicas que a su juicio estarían dentro de 

sus atribuciones. En distintos capítulos del libelo acusatorio se exige que este Ministro 

ejerza el control jerárquico respecto de servicios públicos descentralizados, tales como 

SERVIU, o bien que se configure mi responsabilidad por el ejercicio de competencias que 

fueron delegadas en los SEREMI de Vivienda y Urbanismo. 

Al respecto, en cuanto a la primera imputación, tal como se indicó anteriormente, la 

supervigilancia de la gestión de las divisiones dentro del Ministerio le compete al jefe de 

servicio, esto es, al Subsecretario. Dentro de aquellas divisiones se encuentra la División 

de Política Habitacional, que se encarga de la ejecución del Programa de Asentamientos 

Precarios. Sumado a ello, cabe agregar que la relación de este Ministro con los SERVIU no 

es directa, sino que se da precisamente a través de la Subsecretaría.  

De tal manera, la responsabilidad por los hechos irregulares que se investigan son 

en último término responsabilidad del jefe de servicio. Desconocer ello, significa desconocer 

el diseño institucional creado por ley.  

De similar desconocimiento padecen los acusadores cuando me responsabilizan por 

actos que realizaron los SEREMI de Vivienda y Urbanismo en uso de facultades asignadas 

mediante delegación de competencias. Al respecto y tal como será desarrollado con mayor 

profundidad en el capítulo 1, la delegación de competencias tiene consagración legal en el 

artículo 41 de la Ley de Bases y supone la transferencia del ejercicio de una competencia 

específica por parte de un superior jerárquico a uno de sus funcionarios dependentes. Eso 

fue precisamente lo que ocurrió en el caso sublite. Por lo que, malamente se me puede 

responsabilizar por hechos ejecutados en el contexto de una delegación de competencias, 

habilitada legalmente.  

La falta de precisión en la forma de exponer la naturaleza del vínculo que me cabe 

con cada uno de estos órganos se traduce en la imputación de responsabilidad por hechos 

que exceden a mi competencia o que la desnaturalizan por completo para forzar la 

concurrencia de mi eventual responsabilidad constitucional.  
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SEXTO ARGUMENTO DE LA CUESTIÓN PREVIA: LOS ACUSADORES IGNORAN EL 
CÁRACTER DE ULTIMA RATIO DE UNA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL  

A lo largo del libelo acusatorio se constata que los acusadores no dan cumplimiento 

a la necesidad de respetar el carácter de ultima ratio de la acusación constitucional, 

negando explícitamente su carácter de tal.  

De tal manera, bajo la negativa de su carácter de ultima ratio, intentan justificar la 

falta en la que incurren: no haber ejercido previamente todas las instancias –que 

obligadamente deben ser ejercidas de manera previa– previstas por la Constitución para 

determinar y sancionar la supuesta responsabilidad que me cabría en los hechos 

denunciados. 

Esto implica que los acusadores utilizaron este mecanismo sancionatorio con un fin 

diverso de aquél autorizado por la Constitución, desvirtuando su naturaleza jurídica, tal 

como quedará demostrado a continuación.  

I. LA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL ES UNA MEDIDA DE ULTIMA RATIO 

Al referirse sobre la procedencia de la acusación constitucional, los acusadores 

dedican una plana a negar su carácter excepcional o de “ultima ratio”, aduciendo como 

principal argumento para ello que aquel concepto es uno proveniente del derecho penal y 

que, en consecuencia, como tal no puede ser trasladado al derecho constitucional. Con 

todo, tal como será demostrado a continuación, los acusadores yerran en su argumentación 

y, más bien, generan el efecto contrario al buscado: en el intento por negar su carácter 

excepcional, terminan confirmándolo. 

Efectivamente, tal como es mencionado en el escrito de acusación, el concepto de 

“ultima ratio”, proviene del derecho penal y se utiliza para referirse a la condición de que 

una herramienta sólo puede ser utilizada por el Estado como el último recurso para proteger 

bienes jurídicos, cuando las demás herramientas disponibles han resuelto ser insuficientes.  

La similitud con el derecho penal proviene también del hecho de que la acusación 

constitucional es la forma en la que se ejecutan las potestades sancionatorias del Estado 

en ciertas materias y como tal debe cumplir con el principio de proporcionalidad. Al respecto, 

Francisco Zúñiga ha planteado: “(E)l ilícito constitucional importa en la acusación […] el 

ejercicio de una potestad jurisdiccional-política punitiva por las Cámaras del Congreso 

Nacional; por lo que el ilícito es de derecho estricto e interpretación restrictiva, exigencia 

que el artículo 19 N° 3 en el marco de la igualdad ante la justicia, hace a los destinatarios y 

detentadores del poder. El derecho sancionador, constitucional, penal y administrativo exige 

sujeción al principio de legalidad y de tipicidad, de suerte que los hechos sean encuadrables 
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Diputadas y Diputados acordó la creación de las Comisiones Especiales Investigadoras  N° 

30, 32 y 33 (en adelante, “CEI”) a objeto de reunir antecedentes para fiscalizar los actos de 

Gobierno relacionados con las transferencias de fondos realizadas en el marco del 

Programa de Asentamientos Precarios del Ministerio de Vivienda y Urbanismo.  

El mandato de la CEI N° 30 encargó reunir antecedentes relativos a los actos de 

gobierno relacionados con las transferencias de recursos realizadas por el Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo, de sus SEREMI, así como del SERVIU, en el marco del Programa 

de Asentamientos Precarios para los años 2022 y 2023, con especial énfasis en los 

recursos entregados por la SEREMI de Antofagasta. 

Luego, en segundo lugar, el mandato de la CEI N° 32 encargó recabar antecedentes 

sobre los actos de Gobierno vinculados a la transferencia de recursos por medio de 

asignaciones directas a instituciones privadas, desde 2015 a la fecha, en particular de 

aquellas que no pasan por el control de toma de razón de la Contraloría General, por 

tratarse de montos inferiores a 5.000 UTM, con especial énfasis en las asignaciones 

realizadas en virtud del Programa de Asentamientos Precarios, del MINVU. 

Por último, el mandato CEI N° 33 encargó recabar antecedentes de las actuaciones 

del Ministerio de Vivienda y Urbanismo en la entrega, fiscalización y ejecución de fondos 

públicos, especialmente aquellos que se realizan por la vía del trato directo, con el objeto 

de reconocer los estándares y mecanismos determinados para la elección de entidades con 

las que se contrata, como también los protocolos implementados a nivel nacional para velar 

por la probidad y la transparencia en la toma de decisiones por parte de las autoridades. 

Con posterioridad, con fecha 5 de julio las tres CEI fueron reunidas en una sola 

comisión, integrándose mediante oficio N° 18.658, de 07 de agosto de 2023, del Secretario 

General de la Corporación. La Comisión Especial Investigadora celebró 14 sesiones, 

recibiendo en total a 11 autoridades y funcionarios públicos. Su sesión constitutiva se 

realizó con fecha 08 de agosto y el informe fue aprobado en su última sesión, con fecha 27 

de noviembre de 2023. 

En el informe aprobado, en otro de los aspectos abordados, se alude a la 

responsabilidad que recaería en las autoridades en el denominado Caso Convenios, 

señalando respecto del Ministro Sr. Montes que “no hay motivos para cuestionar la verdad 

del Ministro” sobre su desconocimiento de los hechos, limitando a reprocharse el 

desconocimiento de la situación investigada. 

Asimismo, evidenciando la frágil regulación sobre las transferencias de recursos por 

parte de los organismos públicos, se propuso, entre otros, la instauración de una ley marco 

que aborde la situación de transferencias al interior de la Administración Pública o impulsar 

iniciativas que se encuentran en tramitación legislativa, relativas a la probidad y 

transferencias al interior de la Administración Pública. 
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De tal manera,  llama la atención que no obstante haber concluido la Honorable 

Cámara de Diputadas y Diputados, en ejercicio de sus atribuciones fiscalizadoras, que este 

Ministro de Estado no tenía conocimiento en las irregularidades investigadas y que aquellas 

irregularidades derivarían de la frágil regulación sobre la transferencias de recursos por 

parte de los organismos públicos, de todas maneras miembros de la misma Corporación 

presentaran una acusación constitucional, en la que a lo largo de todo el libelo se sostiene 

justamente lo contrario: que tenía conocimiento de las irregularidades y que no realicé las 

acciones correspondientes derivadas de dicho conocimiento y que la irregularidad en las 

transferencias no se debían a una falla sistémica, sino que a mi incumplimiento en los 

principios de probidad, eficacia y eficiencia. 

b. De la fallida interpelación anunciada por los Honorables Diputados y 
Diputadas 

Sumado a lo anterior, cabe resaltar que el 22 de junio de 2023 los Honorables 

Diputados, los señores Álvaro Cartes, Cristian Labbé, Joaquín Lavín, Marco Antonio 

Sulantay y Rubén Oyarzo, junto a las Honorables Diputadas, las señoras Natalia Romero y 

Marlene Pérez, anunciaron la presentación de una interpelación en mi contra. El contenido 

anunciado era el mismo que motiva la presente acusación constitucional: solicitar una 

explicación por mi supuesta responsabilidad política y “el alcance que ha tenido a nivel 

nacional la entrega de recursos a fundaciones cercanas al actual gobierno”. Sin embargo, 

aquella interpelación nunca ocurrió.  

Nuevamente, llama la atención que las y los acusadores se hayan apresurado en la 

presentación de este libelo acusatorio, cuando anunciaron ejercer debidamente su función 

fiscalizadora, a través de una interpelación. Luego, si la intención de este libelo es fiscalizar 

a fin de resguardar el pleno respeto a nuestro ordenamiento jurídico no correspondía sino 

ejercer aquellas atribuciones que expresamente la Constitución le otorga para ello y no una 

acusación constitucional. Que, por cierto, ya habían ejercido mediante la creación de la CEI, 

en la cual habían concluido la falta de responsabilidad de mi persona en los hechos 

denunciados.  

Sin embargo, al parecer, las conclusiones arribadas a partir de dicha instancia no le 

eran útiles para el fin perseguido por los acusadores: realizar un juicio político en mi contra. 

Olvidan los acusadores que la acusación constitucional como herramienta sancionadora y 

de ultima ratio no puede ser utilizada antojadizamente para responder a sus intereses 

políticos y lograr una valoración fundamentada nuevamente sobre los mismos hechos.  

Con este antecedente, queda claro que las y los acusadores confunden la facultad 

de fiscalización de los actos de gobierno con la acusación constitucional, e ignoran que esta 

institución procede sólo una vez que se han agotado todos los recursos o arbitrios que 

contempla el ordenamiento jurídico y que no es una herramienta que les permita realizar 
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infracciones que puedan ser equiparadas en gravedad a las otras causales de procedencia 

que establece el artículo 52, número 2, letra b) de la Constitución. 

Por último, otro ejemplo que refleja que las y los acusadores desconocen que la 

acusación es un mecanismo de ultima ratio y, en consecuencia, excepcional se evidencia 

en lo desarrollado en el capítulo II, en el cual se me acusa de infringir los principios de 

eficiencia y eficacia en la ejecución del Programa de Asentamientos Precarios. Sin perjuicio 

de los descargos que serán presentados respecto de este capítulo, las y los acusadores 

desconocen que, en tanto mecanismo de ultima ratio, la acusación constitucional no es una 

herramienta de evaluación de la gestión de un Ministro de Estado, sino una manera de 

hacer efectiva la responsabilidad política por alguna de las causales que la Constitución 

especifica, ninguna de las cuales se configura en este caso. 

Los hechos descritos anteriormente, si bien se refieren a materias de especial 

relevancia para esta Administración del Estado, no generaron las consecuencias graves 

que – errónea e imprecisamente – describen las y los acusadores, no cumpliendo con el 

requisito que establece la necesidad de que se hubiera incurrido en hechos de la gravedad 

suficiente para utilizar el mecanismo de acusación constitucional, más aún si no se agotaron 

todas las herramientas que nuestro ordenamiento jurídico contempla para su procedencia. 

III. CONCLUSIONES 

1. La acusación constitucional es un mecanismo de ultima ratio. Esta 

característica se manifiesta en que es la última herramienta que dispone nuestro 

ordenamiento jurídico para sancionar a las más altas autoridades. 

2. En este sentido, la acusación constitucional no puede ser utilizada como un 
mecanismo para fiscalizar los actos de gobierno, dado que la Constitución prevé 

y otorga especialmente facultades con este objeto a la H. Cámara de Diputadas y 

Diputados, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 52 Nº 1 de la Constitución. 

3.  La acusación constituye un ejercicio de poder punitivo, por lo que se exige que 

su sanción resulte proporcional a los hechos que se le imputan. No obstante, la 

acusación presentada ignora este elemento e imputa una serie de hechos que no 

tienen la entidad suficiente para justificar el uso de esta institución, pasando por alto 

las consecuencias que acarrea y la falta de proporcionalidad que cabría en mi 

destitución por tales hechos. 

4. Por tanto, la acusación no trata a este mecanismo como uno de ultima ratio, 

sino que, por el contrario, se utiliza como una herramienta para realizar una 

fiscalización de la administración de este Ministro de Estado.  
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POR TANTO, 

 

Solicito a esta H. Cámara de Diputadas y Diputados acoger la cuestión previa que he 

planteado, declarar improcedente la acusación presentada en mi contra y tenerla por no 

presentada. 
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ii. Dentro del ámbito de su competencia y en los niveles que corresponda, ejercer un 

control jerárquico permanente del funcionamiento de los organismos y de la 

actuación del personal de su dependencia. Dicho control se extiende a la eficiencia 

y eficacia en el cumplimiento de los fines y objetivos establecidos, como a la 

legalidad y oportunidad de las actuaciones (artículo 11 Ley de Bases); 

iii. Las autoridades y funcionarios facultados para elaborar planes o dictar normas 

deberán velar permanentemente por el cumplimiento de aquellos y la aplicación de 

éstas dentro del ámbito de sus atribuciones, sin perjuicio de las obligaciones propias 

del personal de su dependencia (artículo 12 Ley de Bases); y 

iv. Los funcionarios de la Administración del Estado deberán observar el principio de 

probidad administrativa y, en particular, las normas legales generales y especiales 

que lo regulan. El principio de probidad administrativa consiste en observar una 

conducta funcionaria intachable y un desempeño honesto y leal de la función o 

cargo, con preeminencia del interés general sobre el particular (artículo 52 Ley de 

Bases). 

Los deberes antes señalados son exigibles a las autoridades y funcionarios en 

coherencia con el sometimiento al principio de legalidad, esto es, la actuación previa 

investidura, dentro del ámbito de competencia propia y en forma prescrita por la ley, que 

exige el artículo 7° de la Constitución. Dichos mandatos deben ser observados en el ámbito 

de atribuciones propias del órgano o autoridad cuya actuación se analiza, sin que quepa 

una interpretación extensiva dado el carácter estricto de la disposición constitucional.  

De este modo, la conducta que resulta exigible respecto de un Ministro de Estado 

no será la misma que se exige a funcionarios de inferior jerarquía. En lo atingente, “el deber 

de velar por la eficiente e idónea administración de los medios públicos” en el caso de un 

Ministro de Estado estará relacionado con su labor de conducción del Ministerio a su cargo.  

Así, deberá velar porque existan procedimientos y encargados responsables del 

cumplimiento de estos mandatos, sin que resulte lógico exigir al Ministro una supervisión 

directa de cada acto realizado por las o los funcionarios que se desempeñan en el 

Ministerio, o en los organismos que dependen o se relacionan con éste. Suponer que la ley 

ha decidido concentrar en las y los Ministros de Estado la responsabilidad por cada 

actuación de cada órgano y organismo perteneciente a su sector resulta imposible, ilógico 

e inútil, y atentaría contra el mejor uso de las capacidades y competencias del Estado. 

Adicionalmente, sería contrario a la organización de la administración pública que, 

precisamente a través de niveles jerárquicos, funcionarios y cuadros técnicos ad hoc, 

permite el mejor desarrollo de la función pública, lo que se manifiesta en las técnicas de 

organización administrativas de desconcentración y descentralización. 
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Por tales razones, y en virtud de la distinción antes señalada, la supervisión del 

desempeño de las dependencias del Ministerio le corresponde precisamente al 

Subsecretario. 

De este modo, los deberes que deben ser cumplidos por los Ministros y Ministras de 

Estado en el ejercicio de su cargo siempre son exigibles en el ámbito de sus competencias 

propias y no cabe, ni aún por la generalidad de su formulación, exigir una conducta que 

extralimite sus facultades y funciones. En el caso de las y los Ministros, sus deberes se 

relacionan con la labor de conducción del Ministerio en el marco de la colaboración que 

prestan al Presidente de la República en las funciones de gobierno y administración del 

Estado, tal como lo han dispuesto la Constitución y la ley. Exigir de ellos y ellas su 

intervención en otras materias, supondría vulnerar el principio de legalidad. 

3. Respecto de los subsecretarios  
Es posible apreciar que en la descripción de las labores del Subsecretario se utilizan 

las expresiones “coordinar” y “administrar”. El término “coordinar” alude a concertar los 

medios y esfuerzos para una acción común, en este caso, de los órganos y servicios 

relacionados con o dependientes del Ministerio; mientras que la expresión ‘administrar’ 

puede ser tomada en diversos sentidos: gobernar, ejercer la autoridad o el mando sobre un 

territorio y sobre las personas que lo habitan, dirigir una institución, ordenar, disponer, 

organizar, en especial la hacienda o los bienes o desempeñar o ejercer un cargo, oficio o 

dignidad.  

De este modo, el Subsecretario debe concertar los medios y esfuerzos de los 

organismos y servicios públicos del sector con el propósito de dar cumplimiento a sus 

objetivos. Por su parte, debe ejercer la administración interna del Ministerio, lo que se 

traduce en ejercer su autoridad sobre sus dependencias, ya que la ley no la limita a la 

Subsecretaría, sino que la extiende al Ministerio. 

La diferencia entre las labores de “administración interna” y la “coordinación de 

órganos y servicios públicos del sector” encargadas al Subsecretario radica en que ésta se 

ejerce respecto de entes diversos, de acuerdo con las relaciones de jerarquía o 

dependencia de los integrantes del Ministerio. De este modo, en el ejercicio de la 

administración interna, el Subsecretario imparte instrucciones directas a los departamentos 

y unidades del organismo, con las que tiene una relación jerárquica. En cambio, la 

coordinación externa se realiza respecto de organismos y servicios públicos distintos del 

Ministerio respectivo, ya sean organismos centralizados o descentralizados, esto es, 

organismos con los que mantiene una relación de jerarquía o supervigilancia, 

respectivamente. Como se explicará más adelante, en este último caso, el Subsecretario 

no puede impartir órdenes directas en el ámbito de las atribuciones propias de los 

organismos y servicios descentralizados, sino que únicamente puede ejercer labores de 
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III. ESTRUCTURA FUNCIONAL Y REGULACIÓN DEL MINISTERIO DE VIVIENDA Y 
URBANISMO 

1. Funciones del Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
A continuación, corresponde revisar a la regulación específica del Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo para atender a sus especificidades orgánicas y funcionales, para 

determinar con mayor claridad la distribución de competencias entre sus autoridades.  

El artículo 2 de la ley N° 16.391, que crea el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, 

encomienda a dicha cartera la política habitacional y urbana del país y la coordinación de 

las instituciones que se relacionen con el Gobierno por su intermedio, y, en especial, 

ejercerá las siguientes funciones: 

“1°- Elaborar los planes de viviendas urbanas y rurales, equipamiento comunitario y 

 desarrollo urbano; 

2°- Proyectar, ejecutar y supervigilar todas las obras necesarias para el 

cumplimiento de sus fines; 

3°- Dictar ordenanzas, reglamentos e instrucciones generales sobre urbanización 

de terrenos, construcción de viviendas, obras de equipamiento comunitario, 

desarrollo y planificación urbanos y cooperativas de viviendas; 

4°- Supervigilar todo lo relacionado con la planificación urbana, planeamiento 

comunal e intercomunal y sus respectivos planes reguladores, urbanizaciones, 

construcciones y aplicación de leyes pertinentes sobre la materia; 

5°- Colaborar con las Municipalidades en la elaboración de programas de 

construcción de viviendas, desarrollo urbano y equipamiento comunitario; 

6°- Fomentar y supervigilar la edificación de viviendas; 

7°- Estudiar sistemáticamente el mercado interno y externo de los materiales de 

 construcción; 

8°- Participar en la orientación y fijación de una política de precios de los materiales 

de construcción y en la regulación y control del mercado de los mismos; 

9°- Realizar y fomentar la investigación científica, el perfeccionamiento profesional 

y laboral en materia de viviendas, desarrollo urbano y productividad de la 

construcción; 

10°- Fomentar la producción industrial de viviendas y materiales de construcción y 

la normalización de diseños; 

11°- Divulgar los planes de construcción de viviendas, a través de exposiciones u 

otros medios e investigar la opinión de los usuarios de viviendas; 
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12°.- Fomentar la organización y desarrollo de comités habitacionales y cooperativas 

de viviendas, los sistemas de autoconstrucción y todo lo relacionado con ellos; 

13°- Fomentar y estimular el ahorro y el crédito destinados a fines habitacionales; 

14°- Reglamentar y supervigilar las transacciones y el corretaje de bienes raíces 

urbanos y viviendas rurales, siempre que éstos se ofrezcan al público como 

unidades de conjuntos habitacionales o loteos; lo anterior se entenderá sin perjuicio 

de las facultades que le corresponden al Ministerio de Economía, Fomento y 

Reconstrucción en la reglamentación, tuición y supervigilancia del ejercicio de la 

profesión de Corredor de Propiedades y de Productos; 

15°.- Implementar políticas y programas habitacionales cuyo objetivo sea enfrentar 

el déficit en vivienda y desarrollo urbano de las familias más vulnerables y que 

promuevan e induzcan de forma idónea a la integración e inclusión social y urbana, 

fomentando el emplazamiento de viviendas con óptimos estándares constructivos 

de calidad, objeto de cualquier tipo de subsidio, en sectores con adecuados 

indicadores y estándares de calidad de vida y desarrollo urbano. Todo lo anterior, 

conforme a los parámetros que establezca la Ordenanza General de Urbanismo y 

Construcciones y los decretos que regulen los programas habitacionales destinados 

a las familias vulnerables, de sectores emergentes y medios, incorporando en todos 

ellos una perspectiva de género; 

16°.- Implementar políticas de suelo, estableciendo medidas que tengan por objeto 

reducir y contener el déficit habitacional y urbano y que propicien la construcción y 

disponibilidad de viviendas de interés público, mediante la adquisición, destinación 

o habilitación normativa de terrenos para el otorgamiento de soluciones 

habitacionales definitivas o transitorias; el impulso de procesos de regeneración de 

barrios o conjuntos habitacionales altamente segregados o deteriorados; o el 

fomento de procesos de reconversión o rehabilitación de edificaciones que 

presenten obsolescencia funcional, entre otras medidas; 

17°.- Resguardar que los instrumentos de planificación territorial contemplen 

criterios de integración e inclusión social y urbana, mediante normas urbanísticas u 

otras exigencias o disposiciones que resguarden o incentiven la construcción, 

habilitación o reconstrucción de viviendas destinadas a familias vulnerables, de 

sectores emergentes y medios y que promuevan el acceso equitativo por parte de 

la población a bienes públicos urbanos relevantes, tales como la cercanía a ejes 

estructurantes de movilidad, el acceso a servicios de transporte público o la 

disponibilidad de áreas verdes o equipamientos de interés público, como educación, 

salud, servicios, comercio, deporte y cultura, entre otras medidas, y 
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18°- En general, conocer y estudiar todos los asuntos, materias y problemas 

relacionados con la vivienda, obras de equipamiento comunitario y desarrollo 

urbano”. 

Tales funciones deben complementarse con lo dispuesto por el DL N° 1.305, que 

dispone en su artículo 4º que corresponderá al Ministerio formular y supervigilar las políticas 

nacionales en materia habitacional y urbanística y las normas técnicas para su 

cumplimiento, como asimismo la administración de los recursos que se le hayan entregado 

y la coordinación y evaluación metropolitana y regional en materia de vivienda y urbanismo. 

Agrega la misma disposición en su inciso segundo que le corresponderá, además, la 

coordinación y la supervigilancia de las instituciones que se relacionen con el Gobierno por 

su intermedio, aspecto que se analizará en los próximos acápites. 

Todo lo anterior, sin perjuicio de las funciones reconocidas específicamente en leyes 

sectoriales, como ocurre con la ley N° 21.450, que aprueba Ley sobre Integración Social en 

la Planificación Urbana, Gestión de Duelo y Plan de Emergencia Habitacional 

(entregándose múltiples instrumentos a lo largo del referido cuerpo legal), así como también 

el decreto con fuerza de ley N° 458, de 1975, que aprueba nueva Ley General de Urbanismo 

y Construcciones (como ocurre en su artículo 4). 

2. Organización del Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
El artículo 7° del mencionado DL establece la organización básica del Ministerio, 

que distingue al Ministro y su Gabinete, la Subsecretaría, el Comité de Planificación y 

Coordinación, y las Secretarías Regionales y Metropolitana. Junto a ellos, debe 

considerarse, adicionalmente, a los Servicios Regionales y Metropolitanos de Vivienda y 

Urbanismo, los que, si bien se encuentran descentralizados, se relacionan con el Gobierno 

a través de este Ministerio. 

a. El Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
En primer lugar, el artículo 8 del DL en estudio indica que el Ministro de Vivienda y 

Urbanismo es la autoridad superior del Ministerio y le incumbe la formulación de la política 

habitacional y urbanística del Gobierno, la supervigilancia de los organismos que de él 

dependen, de los Servicios Regionales y Metropolitano y de las instituciones que se 

relacionen con el Gobierno por su intermedio. La misma disposición encomienda al Ministro 

una serie de funciones de diversa índole en relación con el mandato sectorial, señalándose 

las funciones de: 

a) Proponer los Reglamentos sobre Organización y Funciones de la Subsecretaría, 

del Comité de Planificación y Coordinación, de las Secretarías Regionales y 

Metropolitana, de los Servicios Regionales y Metropolitano y de las instituciones que 

se relacionen con el Gobierno por su intermedio; 
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b) Vincular la acción del Ministerio con la de otras Secretarías de Estado y con la 

actividad de los organismos, entidades o instituciones públicas o privadas 

nacionales o extranjeras, a través de una adecuada coordinación interministerial e 

internacional; 

c) Aprobar los sistemas de control interno que, mediante la información producida 

en el Ministerio, permitan obtener indicadores que reflejen la eficiencia del Servicio; 

d) Dictar, en general, todas las resoluciones e impartir las instrucciones que tiendan 

al cumplimiento de los objetivos del Ministerio y al funcionamiento regular, continuo 

y eficiente de los organismos dependientes o que se relacionen con el Supremo 

Gobierno por su intermedio; 

e) Proponer la distribución de fondos para cada uno de los Servicios Regionales y 

Metropolitano de Vivienda y Urbanización para la elaboración de la Ley Anual de 

Presupuesto, aprobar los planes de inversión compatibles con los fondos asignados 

a cada Servicio y fiscalizar su correcta ejecución. 

b. La Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo 
A continuación, tanto la ley N° 16.391 así como también el DL N° 1.305 regulan el 

estatuto de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo. La primera de ellas define al 

Subsecretario como el colaborador inmediato del Ministerio y el Jefe Administrativo del 

Ministerio. Dentro de las funciones reconocidas a esta Subsecretaría, la misma ley le 

encomienda como funciones 

a) Conocer y atender los asuntos jurídicos del Ministerio, a través de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos; 

b) Dirigir y atender todos los asuntos administrativos, a través de la Dirección de 

Asuntos Administrativos, y 

c) Centralizar, dirigir y orientar la atención de las actividades del Ministerio en el 

territorio nacional, a través de la Dirección de Oficinas Regionales. 

Es especialmente relevante, en relación con la determinación de responsabilidades 

del Ministro de Vivienda y Urbanismo, el panorama de funciones que cumple la 

Subsecretaría, porque junto con aquellas antes señaladas, debe considerarse además las 

siguientes funciones contenidas en el artículo 11 del DL N° 1.305:  

a) Dictar o proponer al Ministro las normas técnicas y administrativas nacionales, 

relativas a la planificación urbana y territorial, infraestructura, vivienda urbana o rural, 

equipamiento comunitario y edificación, a través de las Divisiones que corresponda; 

     b) Dirigir, coordinar y supervigilar la gestión de las Divisiones del Servicio; 
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c) Conocer y atender la actividad jurídica del Ministerio, a través de la División 

Jurídica; 

d) Dirigir los asuntos administrativos del Ministerio y velar por el bienestar del 

personal, a través de la División Administrativa; 

e) Dirigir las relaciones públicas y difundir las políticas y actividades del Ministerio; 

f) Velar por el cumplimiento de las instrucciones gubernamentales sobre 

descentralización administrativa y regionalización; 

g) Contratar los estudios, proyectos e investigaciones técnicas relacionados con las 

actividades del Ministerio; 

h) Dirigir y coordinar la política relativa al bienestar habitacional de la población 

urbana o rural, en sus aspectos de asistencia técnica, social, económica, 

educacional y cultural; 

i) Proponer al Ministerio la creación, fusión, modificación o supresión de unidades o 

servicios del Ministerio, de los servicios Regionales y Metropolitano de Vivienda y 

Urbanización, y de los Servicios de Bienestar del Personal del Sector; 

j) En general, conocer y estudiar todos los asuntos, materias y problemas atinentes 

al Ministerio de Vivienda y Urbanismo, proponer las políticas y supervigilar su 

cumplimiento, y ejercer las atribuciones o ejecutar las tareas que el Ministro le 

delegue. 

Sobre este punto, es relevante tener presente que, mientras los acusadores buscan 

evidenciar las “amplias facultades” del Ministerio para el ejercicio de su cargo, omiten en su 

escrito la distribución de funciones que corresponde especialmente a la Subsecretaría de 

Vivienda, quien actúa como el Jefe Administrativo del Ministerio, como ocurre también con 

la División de Política Habitacional, o bien, en el conocimiento de los asuntos jurídicos que 

competen al Ministerio. A pesar de su relevancia, ninguna de estas competencias legales 

de la Subsecretaría es mencionada en el escrito acusatorio.   

Lo anterior evidencia que hay funciones que la ley asigna específicamente a la 

Subsecretaría, configurando una distribución de atribuciones con el Ministro, aspecto crucial 

para someter a evaluación los reproches que se dirigen específicamente contra este 

Ministro. 

c. Las Secretarías Regionales Ministeriales 
Prosiguiendo con el análisis, en tercer lugar, las Secretarías Regionales 

Ministeriales de Vivienda y Urbanismo se insertan en el proceso de regionalización 

realizado a partir de 1974. Así, el señalado decreto ley indica, en sus artículos 2 y 22, que 

el Ministerio de Vivienda y Urbanismo se desconcentrará territorialmente a través de una 
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e) Promover y difundir las políticas habitacionales; 

f) Velar por el estricto cumplimiento por parte del SERVIU de los planes, programas, 

normas e instrucciones impartidas por el Ministro y por el Subsecretario de Vivienda 

y Urbanismo y, especialmente, porque sus inversiones se ajusten a los 

presupuestos aprobados para ellos, y 

g) En general, dar cumplimiento a las tareas que les encomienden las leyes y los 

reglamentos vigentes. 

Por último, conforme al artículo 24 del DL N° 1.305, a cada SEREMI le corresponde, 

dentro de su jurisdicción, el ejercicio de algunas de las facultades de la División de 

Desarrollo Urbano y de la División de Política Habitacional del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, cuando dicho Ministerio determine que cuentan con unidades competentes 

para realizar estas actividades. Así, les corresponde ejercer la función contenida en la letra 

f) del artículo 13 del mismo decreto ley, que consiste en supervigilar el cumplimiento, por 

parte de las direcciones de Obras Municipales, de los preceptos contenidos en el decreto 

con fuerza de ley N° 2, de 1959, del Ministerio de Hacienda, sobre Plan Habitacional.  

d. Los servicios regionales y metropolitano de Vivienda y Urbanización  
Conforme indica el artículo 25 del DL N° 1.305, los Servicios Regionales y 

Metropolitano de Vivienda y Urbanismo corresponden a instituciones autónomas, 

relacionadas con el Gobierno a través del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, con 

personalidad jurídica, con patrimonio distinto del Fisco, de duración indefinida y de derecho 

público y ejecutores de las políticas, planes y programas que ordene directamente el 

Ministerio o a través de sus Secretarías Ministeriales. 

Para cumplir con dicho mandato, el artículo 27 señala que estarán encargados, en 

su jurisdicción, de materializar los planes que les encomiende el Ministerio, para lo cual 

podrán adquirir los terrenos, formar loteos y preparar subdivisiones prediales, proyectar y 

ejecutar las urbanizaciones de los mismos, proyectar y ejecutar las remodelaciones y la 

edificación de las poblaciones, conjuntos habitacionales, barrios o viviendas individuales y 

su respectivo equipamiento comunitario y toda otra función de preparación o ejecución que 

permita dar cumplimiento a las obras contempladas en los planes y programas, todo ello en 

conformidad con los presupuestos asignados.  Todo ello, complementando las funciones 

recién citadas asignadas en el decreto supremo N° 355, de 1976, del Ministerio de Vivienda 

y Urbanismo, que aprueba el reglamento orgánico de los Servicios de Vivienda y 

Urbanización (en adelante, “Reglamento Orgánico SERVIU”), el cual, especialmente en 

su artículo 4°, desarrolla las atribuciones que permiten a dichos servicios el ejercicio de sus 

funciones.  

En lo referido a su estructura orgánica, tales Servicios están constituidos por un 

Director, que será el jefe Superior del Servicio, un Consejo Asesor y distintas unidades o 
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3. Durante el presente Gobierno, se han realizado modificaciones que han buscado 

mejorar la implementación y los controles sobre este programa, el que ha continuado 

prestando sus servicios de conformidad con lo dispuesto en la regulación aplicable. 
  



96 
 

SEGUNDA PARTE 

B. CONTEXTO EN EL QUE SE ENMARCA LA ACUSACIÓN DEDUCIDA 

A lo largo del libelo acusatorio, se efectúa un relato tendencioso y sesgado de cómo 

se fueron configurando los hechos asociados a los convenios suscritos en el marco del 

Programa Asentamientos Precarios.  

A continuación, indicaremos de manera cronológica los hechos en virtud de los 

cuales se configuró el contexto en el que se enmarca la acusación deducida, además de 

referirnos, en términos generales, a las acciones adoptadas por este Ministro una vez que 

tomó conocimiento de los hechos.   

Si bien, como se indicó, a partir del año 2015 se permitió suscribir convenios con 

entidades privadas sin fines de lucro y se autorizó a los SERVIU a ejecutar los recursos de 

manera directa, no fue sino hasta el año 2019 que esta glosa se utilizó por primera vez. 

El primer convenio152 suscrito en el marco del Programa de Asentamientos Precarios 

con una institución privada sin fines de lucro se concretó el día 05 de julio del año 2019 y 

se aprobó mediante la resolución exenta N° 404153, de fecha 11 de julio del mismo año. Se 

trató de un convenio suscrito entre la SEREMI (MINVU) región de Antofagasta, el SERVIU 

de la región de Antofagasta y la Fundación de Educación y Capacitación Recrea. 

Cabe agregar que este convenio se suscribió y aprobó por la respectiva SEREMI, 

en virtud de la delegación de facultades que le efectuó el entonces Ministro de Vivienda y 

Urbanismo, don Cristián Monckeberg, mediante la resolución exenta N° 162, de fecha 14 

de enero de 2019. 

La misma delegación de competencias tuvo lugar para la suscripción y aprobación 

de convenios en el marco del Programa de Asentamientos Precarios154 durante los años 

2020, 2021, 2022 y 2023, según consta en las resoluciones exentas N° 150155, 154156, 83157 

y 189158, respectivamente.  

Luego, si nos remitimos a la fundación Democracia Viva en virtud de la cual estalló 

el ahora denominado Caso Convenios, cabe señalar que se suscribieron tres convenios 

con dicha fundación. Dos fueron suscritos el día 20 de septiembre de 2022159 y uno de ellos 

el día 25 de octubre de 2022160. Sumados los tres convenios, el monto transferido a la 

fundación ascendió a $426.000.000. Las transferencias fueron efectuadas, 

respectivamente, el 14 de octubre de 2022, el 28 de noviembre de 2022 y el 16 de diciembre 

de 2022. 

Al respecto, la propuesta respecto de los campamentos a intervenir, la tipología de 

inversión, el destino de la inversión y el monto a transferir fueron identificados con fecha 8 

de febrero de 2022, mediante Oficio No. 339, donde la directora de Serviu (s) de 
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Antofagasta solicita recursos con cargo al subtítulo 33 al jefe del Departamento de 

Asentamientos Precarios, Carlos Garcés Bisquertt.  

Seis meses después de la primera transferencia, el día 02 de mayo del año 2023 la 

funcionaria Sra. Carla Olivares, en su calidad de Presidenta de la Asociación de 

Funcionarios de SERVIU, envió un correo electrónico a funcionarios y autoridades de este 

Ministerio, entre las que se encontraba la entonces Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo, 

la Sra. Tatiana Rojas.  

A través de la comunicación de la Asociación se alertó sobre supuestas 

irregularidades que estarían ocurriendo dentro de la SEREMI (MINVU) Antofagasta, en el 

marco de la ejecución del Programa de Asentamientos Precarios, indicando en particular el 

caso de dos fundaciones: Democracia Viva y Procultura.  

En base a la información que se le remitió, la entonces Subsecretaria solicitó a la 

máxima autoridad de la SEREMI (MINVU) Antofagasta que le reportara lo que en dicha 

comunicación se exponía, lo anterior con la finalidad de recopilar todos los antecedentes, 

para luego ordenarlos, organizarlos y proceder a informar a este Ministro.  

Es así que con fecha 08 de junio del año 2023161 –como se conoció públicamente– 

la ex Subsecretaria señala haber dejado una minuta de su autoría en mi oficina, la cual 

tenía una extensión de una sola página y que conocimos recientemente. A través de este 

documento se expone la situación general de los convenios del Programa de 

Asentamientos Precarios con fundaciones sin fines de lucro en la región de Antofagasta; se 

señalan brevemente las gestiones realizadas por el entonces SEREMI, don Carlos 

Contreras; se incorpora una tabla resumen que contiene la información financiera 

consolidada de las fundaciones y, al final de esta, se incluyen comentarios de la 

Subsecretaria. Cabe destacar que dicha minuta concluye que “el procedimiento realizado 

por el SEREMI de la región de Antofagasta se ajusta a la forma en que se han estado 

llevando a cabo los procesos de aprobación de convenios a nivel nacional desde el año 

2019”.  

De esta manera, y hasta este momento, no se había alertado a este Ministro sobre 

la existencia de irregularidades en los convenios indicados ni tampoco de la existencia de 

una investigación interna en curso. 

No es sino hasta el 16 de junio del presente año que estalla mediáticamente el Caso 

Convenios. El medio de prensa Timeline expone el correo electrónico de la asociación de 

funcionarios del SERVIU, señalando los diversos reparos que, respecto al manejo del 

SEREMI de Antofagasta, encabezado por don Carlos Contreras, se expresaron. Dentro de 

ellos, la marginación de las decisiones de los/as funcionarios/as y los convenios suscritos 

entre la SEREMI de Vivienda y la fundación Democracia Viva cuyo representante legal era 
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don Daniel Andrade, pareja de la H. Diputada Catalina Pérez, quien además había 

trabajado a la par con el entonces SEREMI, don Carlos Contreras.  

 Es a partir de esta fecha que tomé conocimiento de las irregularidades que se 

vinculaban a estos convenios. Conocido lo anterior, de inmediato pedí chequear la 

veracidad de dicha denuncia, por lo que me contacté con el entonces SEREMI (MINVU) de 

Antofagasta.    

En virtud de carta remitida con la misma fecha don Carlos Contreras puso su cargo 

a disposición, renuncia que fue aceptada por este Ministro de manera inmediata, por el 

evidente conflicto de interés. Formalmente, el acto administrativo de aceptación de renuncia 

es emitido el día 22 de junio. Luego, con fecha 19 de junio de 2023, se conformó una 

comisión investigadora ministerial que se constituyó en Antofagasta ese mismo día, lo que 

fue comunicado desde MINVU con el objeto de despejar todas las dudas y establecer las 

responsabilidades correspondientes en la región. Además, se instruye sumario con fecha 

20 de junio del año 2023, mediante la resolución exenta N° 262, de la Seremi (Minvu) 

Antofagasta162, quedando el señor Contreras sujeto a una eventual responsabilidad 

administrativa. 

El 21 de junio de 2023, este Ministro informó a la opinión pública que se pedirá la 

restitución de los dineros entregados a la fundación Democracia Viva, indicando que, en 

caso de no hacerlo, se iniciarán los procesos correspondientes para la restitución de los 

recursos. 

Asimismo, indiqué parte de las acciones que se desplegaron una vez tomé 

conocimiento de las irregularidades. En particular, el inicio de un trabajo destinado a 

modificar el modelo de asignaciones que desde el 2015-2019 se aplica, por uno más 

transparente y con mejores estándares. Además, dispuse la creación de una Comisión 

Investigadora Ministerial163, para informar, examinar y analizar todas las transferencias de 

capital efectuadas a fundaciones en el periodo comprendido entre 2019-2023, en el marco 

de la ejecución del Programa de Asentamientos Precarios, para así entregar los 

antecedentes recabados directamente a Fiscalía.  

Con fecha 22 de junio, el senador Juan Ignacio Latorre relata que la Subsecretaria 

de Vivienda de la época, apenas recibió la información lo habría conversado conmigo, y 

también con todo su gabinete. Además, indica que a la Subsecretaria se le envió 

información parcial desde la SEREMI de Antofagasta, hasta que el asunto fue creciendo. 

Sin embargo, con fecha 24 de junio, la ex Subsecretaria admite que estaba al tanto de la 

situación asociada a Democracia Viva desde mayo. Ese mismo día, S.E. el Presidente de 

la República Gabriel Boric le solicitó la renuncia. En dicha oportunidad, además, la 

Subsecretaria reconoció que los antecedentes no fueron entregados inmediatamente a este 

Ministro, pues ella se encontraba recopilando toda la información necesaria. 
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Días después, el 28 de junio, en audiencia solicitada a la Fiscalía Regional de 

Antofagasta, este Ministro, junto con las personas que conformaban parte del equipo interno 

de investigación del MINVU, presentó los resultados de la investigación aportando 

importante información y gran cantidad de antecedentes obtenidos, con las más 

importantes conclusiones, que en varios casos daban cuenta de irregularidades 

administrativas, y a lo menos en el caso de Democracia Viva, de una situación que 

eventualmente revestía caracteres de delito. 

Además, con fecha 07 de julio, por instrucciones de este Ministro, se entregó copia 

de todos los antecedentes recabados por la Comisión Investigadora al Presidente del 

Consejo de Defensa del Estado, solicitando se dispusieron las acciones del caso con el fin 

de que adoptara las medidas que representaran los intereses del Ministerio. 

Como puede apreciarse, constantemente como Ministro he dado cuenta con 

transparencia, diligencia y eficiencia de las medidas adoptadas. Así en la misma fecha 

indicada, se informó por el medio de prensa Diario Financiero164 de la colaboración que este 

Ministro estaba prestando tanto ante el Ministerio Público, como ante la Contraloría. 

Asimismo, se informó que se perseguirán las sanciones penales y administrativas que 

fuesen necesarias, dado que se constató que en la SEREMI (MINVU) Antofagasta se había 

contratado a funcionarios encargados de fiscalizar el material contable y la rendición de 

cuentas de las fundaciones quienes, a su vez, prestaban servicios en las mismas 

organizaciones.  

Paralelamente, siguieron surgiendo antecedentes que vincularían a otras 

fundaciones con situaciones irregulares en otras regiones. Por esto, con fecha 29 de junio 

del año 2023, este Ministro remitió el oficio N° 264, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 

en virtud del cual se informó a los SEREMIs (MINVU) y Directores/as SERVIU una serie de 

medidas a adoptar, tendientes a: (i) hacer efectivas las responsabilidades administrativas 

que fueran procedentes, (ii) la disposición de la creación de una comisión ministerial que 

investigue los hechos denunciados, (iii) la entrega al Ministerio Público de los antecedentes 

referidos a los hechos denunciados y (iv) la implementación de un procedimiento de 

concursabilidad para la celebración de los convenios de transferencia. Asimismo, se le 

solicitó a los SEREMI y Directores/as SERVIU remitir información y antecedentes asociados 

a los convenios suscritos en el marco del Programa de Asentamientos Precarios.  

Del mismo modo, se ordenó la restitución de los recursos no utilizados que fueron 

asignados a fundaciones cuestionadas, respecto de las cuales, en caso de no cumplir, se 

indicó que se iniciarían las acciones legales para su recuperación. 

Esto último se materializó –respecto de la fundación Democracia Viva– el día 10 de 

julio165, fecha en la cual se puso término a los tres convenios suscritos con esta fundación, 
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ordenándose la restitución de los dineros en un plazo no superior a treinta días y la 

liquidación del contrato, en un plazo de cinco días. 

 A raíz de lo anterior, el 14 de julio indiqué que la Fundación Democracia Viva debía 

restituir el 92% de los fondos entregados, correspondientes a $391.768.516, de los 

$426.000.000 originalmente transferidos. Además, se entregaron todos los antecedentes 

de Democracia Viva al Consejo de Defensa del Estado. 

Posteriormente, el 02 de agosto de 2023, este Ministro dio a conocer una Agenda 

de Modernización, Probidad y Transparencia, impulsando diecinueve medidas relativas a 

las investigaciones. Asimismo, informó que en este año no se firmarían nuevos convenios, 

salvo los ya suscritos.  

Luego, los convenios que se suscriban en el futuro deberán cumplir con las medidas 

definidas por la nueva agenda. Del mismo modo, este Ministro señaló que esperaban 

complementar y fortalecer los convenios que se encuentran vigentes. Por último, respecto 

a la restitución de dineros, este Ministro reiteró que se están realizando todos los esfuerzos 

por recuperar los recursos transferidos a las fundaciones.  

Con fecha 14 de agosto de 2023, el Ministro de Justicia y Derechos Humanos, Sr. 

Luis Cordero, anunció que, si Democracia Viva no restituía los dineros, se interpondrían 

acciones civiles y penales. Asimismo, indicó que un mes atrás, es decir, el 14 de julio, la 

SEREMI de Vivienda requirió al Consejo de Defensa del Estado la adopción de una medida 

prejudicial precautoria, con el propósito de que los fondos que estaban en las cuentas 

corrientes de la Fundación Democracia Viva tuvieran prohibición de celebrar actos y, en 

consecuencia, también fueran reintegrados. En efecto, con fecha 31 de julio, la fundación 

Democracia Viva depositó en la cuenta corriente del 1° Juzgado Civil de Antofagasta, la 

suma de $294.957.312.  

Por otra parte, el 01 de septiembre de 2023, la Contraloría General de la República 

evacuó el informe final de auditoría que hizo en la SEREMI (MINVU) de Antofagasta a 

requerimiento de este, entregando un plazo de 30 días para subsanar las observaciones 

efectuadas por dicha Entidad de Control. El mismo día, este Ministro sostuvo, a través de 

un comunicado de prensa, que las medidas solicitadas por la Contraloría ya se estaban 

implementando, pues estas estaban en línea con lo que se ha venido trabajando como parte 

de la Agenda de Modernización, Probidad y Transparencia que se había presentado en 

agosto pasado. Finalmente, también en esta fecha, el Consejo de Defensa del Estado 

interpuso una querella criminal contra el ex SEREMI de Vivienda, don Carlos Contreras y 

contra el representante legal de la fundación Democracia Viva, Sr. Daniel Andrade, ambos 

como autores del delito de fraude al Fisco, sin perjuicio de otros ilícitos que se acrediten 

durante el curso de la investigación penal que sigue el Ministerio Público. 
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Posteriormente, el 14 de septiembre de 2023, el Ministerio de Justicia envió una 

solicitud al Consejo de Defensa del Estado (CDE) para que dicho organismo recurra ante 

tribunales civiles para perseguir la disolución de la Fundación Democracia Viva, tras los 

eventuales delitos de corrupción que habría protagonizado aquella entidad cuando recibió 

traspasos de dinero con la SEREMI (MINVU).  

El 29 de septiembre de 2023 y tras una seguidilla de declaraciones que cuestionan 

mi labor, manifesté mi disposición a declarar cuando el Ministerio Público lo solicitara, pues 

el Gobierno del Presidente Gabriel Boric intenta esclarecer toda esta situación. Luego, el 

06 de octubre de 2023, la Fiscalía decreta el secreto de la investigación, de modo que se 

restringe al máximo la posibilidad de los intervinientes para poder acceder a las piezas 

investigativas que existen en el expediente de la causa.  

Con fecha 09 de noviembre de 2023, el MINVU emitió un comunicado refiriéndose 

al informe de la Contraloría General de la República respecto de las auditorías hechas a 15 

SEREMIs de Vivienda, en el marco del Subtítulo 33 que considera el Programa de 

Asentamientos Precarios entre 2021 y 2023. Así, se indicó que la gran mayoría de las 

recomendaciones ya están siendo abordadas y ejecutadas. Asimismo, se señaló que desde 

el inicio del Caso Convenios se ha actuado proactivamente, iniciando las investigaciones 

internas que correspondan, estableciendo las responsabilidades políticas, administrativas, 

y colaborando con el Ministerio Público, el Consejo de Defensa del Estado y la Contraloría.  

Posteriormente, con fecha 13 de noviembre de 2023, dada las declaraciones 

emitidas por la H. Diputada Pérez– al señalar que informó a autoridades de gobierno la 

primera semana de junio– reitere nuevamente la fecha en la que tomé conocimiento de las 

irregularidades del caso, esto es, el día 16 de junio 2023.  

Por último, con fecha 04 de diciembre de 2023, este Ministro solicitó la renuncia del 

jefe del Departamento de Asentamientos Precarios, Sr. Ricardo Trincado, al conocerse que, 

antes que se conociera públicamente el caso, este había recibido un informe de Carlos 

Contreras que intentaba aclarar la denuncia formulada por la Asociación de Funcionarios. 

Dicho informe habría sido contestado por el Sr. Trincado con otro informe solicitado por la 

exsubsecretaria Rojas, donde se reconocía la proactividad del Sr. Contreras y se indicaba 

que no se observaban incumplimientos graves. Además, el Sr. Trincado no informó de esto 

a este Ministro, sino que sólo a la ex subsecretaria.  
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Por lo anterior, pasaré a explicar y aclarar las principales consideraciones acerca 

del modelo organización del MINVU y del régimen de delegación administrativa que deben 

tenerse presente para efectos de rechazar los argumentos de las y los acusadores.  

1. Aclaraciones respecto del modelo organizacional del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo 

En su libelo, las y los acusadores parecieran desconocer la forma en que opera la relación   

de jerarquía entre el Ministro MINVU, la Subsecretaría MINVU, las SEREMIs del Ministerio 

y los SERVIU. Este punto es crucial para comprender adecuadamente la eventual 

responsabilidad que se me podría imputar por, supuestamente, no haber ejercido el control 

jerárquico de dichos servicios. 

a. Precisiones sobre las funciones de la Subsecretaría MINVU en comparación 
con el Ministro o Ministra MINVU 

Tal como sucede en cualquier ministerio, existen diferencias entre las funciones que 

le corresponde al Ministro o Ministra del MINVU y al Subsecretario o Subsecretaria de dicho 

Ministerio. El Ministro tiene a su cargo la conducción del ministerio, orientando la acción del 

Estado hacia el cumplimiento de los objetivos previstos por el Presidente de la República; 

la o el Subsecretario corresponde la labor de organizar, orientar y supervigilar el 

funcionamiento del Ministerio, incluyendo tanto sus dependencias y funcionarios, como los 

organismos y servicios públicos del sector. 

Esta distinción es relevante, pues nos permite entender las actuaciones que 

diariamente ejecutan cada una de estas autoridades. En efecto, aun cuando los recurrentes 

parecieran no advertir estas diferencias, mientras que el Ministro MINVU se preocupa de la 

ejecución de las políticas públicas que le encomienda el Presidente de la República, la o el 

Subsecretario de la cartera, en su calidad de jefe del Servicio, se encuentra abocado a la 

administración interna del Ministerio y a la coordinación de los órganos y servicios públicos 

del sector. La distribución de funciones entre Ministro y Subsecretario que hace la 

legislación chilena no es un mero capricho sino más bien responde a una lógica clara: el 

Ministro o Ministra debe enfocar su trabajo en la orientación general del gobierno de su 

cartera y en el diseño de las políticas públicas, mientras que el Subsecretario o 

Subsecretaria es quien debe responsabilizarse de la coordinación y dirección de los asuntos 

administrativos al interior del Ministerio.   

En particular, las letras b) y d) del artículo 11 del DL N° 1.305, establecen que a las 

Subsecretaría MINVU le corresponden las funciones de “Dirigir, coordinar y supervigilar la 

gestión de las Divisiones del Servicio”; y, “Dirigir los asuntos administrativos del Ministerio”, 

respectivamente. Lo anterior evidencia que la ley distribuye las funciones que le caben al 

Ministro y al Subsecretario del MINVU, asignándole a este último funciones específicas de 
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supuesta falta de control ejercida por este Ministro, ya que la ley no le impone la obligación 

de ejercer dicho control.   

En lo que respecta a las SEREMI, este Ministro tampoco detenta el control 

jerárquico, pues –según se ha explicado–, dichos órganos desconcentrados no detentan 

vínculo de subordinación jerárquico alguno cuando ejercen las funciones que, de manera 

exclusiva, la ley les ha otorgado. Más aún, incluso para el hipotético caso que se 

considerase que este caso trata de funciones que no pueden ser consideradas como 

desconcentradas, tampoco podría atribuirse a este Ministro las supuestas faltas de control 

respecto de las SEREMI, pues según se vio, la autoridad jerárquica de dichos órganos es 

la Subsecretaria del MINVU. 

De este modo, es evidente que los acusadores me imputan no haber ejecutado 

determinadas facultades, respecto de las cuales ni siquiera tenga competencia legal para 

ejercerlas. Al respecto, cabe recordar que, de conformidad a los artículos 6 y 7 de la 

Constitución Política de la República, en virtud del principio de juridicidad, los órganos del 

Estado sólo pueden actuar válidamente cuando lo hacen dentro del margen de las 

competencias que la ley y la Constitución les otorga. Por lo tanto, mal pudo este Ministro 

haber ejercido un control jerárquico respecto de los SERVIU y los SEREMI, si la ley no le 

ha conferido dichas competencias.  

3. Este Ministro MINVU ejerció correctamente el control jerárquico respecto de 
la Subsecretaría MINVU 
Sobre los hechos que se imputan en este capítulo, hasta el momento, se ha 

concluido que: (i) Respecto de los convenios cuestionados por la Contraloría General que 

fueron suscritos por los SERVIU, no puede imputarse falta de control jerárquico a ninguna 

autoridad pues, dichos servicios descentralizados no detentan vínculos de subordinación 

jerárquica con otros órganos; y, (ii) Respecto de los convenios que fueron suscritos por las 

SEREMI, tampoco corresponde imputar una falta de control jerárquico, pues la 

desconcentración de funciones hace desaparecer dicho vínculo, sin perjuicio de lo cual, 

incluso para el caso que se considerase que dicho vínculo permanece, solo cabe imputar 

la falta de control a la Subsecretaria MINVU.   

Ahora bien, dado que en el escrito acusatorio se me imputa una supuesta falta de 

control respecto de la Subsecretaria MINVU, es claro que, en la práctica, se me está 

atribuyendo no haber ejercido las labores de control respecto del órgano al que le 

correspondía ejercer las labores de control de las SEREMIs suscriptoras de convenios. 

Aquello no es correcto pues, la responsabilidad por falta de control jerárquico debe tener 

una relación causal directa con los hechos que se consideran como irregulares, es decir, 

dicha omisión de control debe haber causado o permitido que los subordinados cometieran 
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irregularidades detectadas por la Contraloría General, circunstancia que no puede ser 

atribuida a este Ministro de Estado. Por el contrario, dicha imputación sólo puede ser 

realizada a la Subsecretaria MINVU y únicamente respecto de los convenios suscritos por 

los SEREMI, pues solo entre dichos órganos existe una relación jerárquica.   

La responsabilidad por fallas en el control jerárquico se limita al órgano o autoridad 

a quien legalmente le corresponde dicho control sobre el dependiente que cometió el ilícito, 

sin que pueda extenderse a la siguiente y siguiente autoridad en la estructura jerárquica del 

Estado. En este sentido, es el propio artículo 11 de la Ley de Bases, el que precisa que el 

deber de control jerárquico debe ser ejercido por las autoridades y jefaturas “dentro del 

ámbito de su competencia y en los niveles que corresponda”. Una compresión distinta de 

esta norma haría ilusorio el principio de jerarquía en la organización del Estado, pues uno 

de los objetivos de las Administraciones modernas jerarquizadas es delimitar las funciones 

de control entre jerarcas y dependientes. Dicho de otro modo ¿Qué sentido tendría dotarse 

de un Estado jerarquizado si las faltas de todos los funcionarios, de cualquier jerarquía, 

podrían ser siempre atribuidas a las autoridades que se encuentran en la cúspide del 

poder?  

Así, un correcto entendimiento de las funciones y responsabilidades que asisten a 

cada autoridad en la estructura jerárquica de la Administración nos permite concluir que, 

para el presente caso, a este Ministro de Estado le correspondía hacer efectiva la 

responsabilidad de la Subsecretaria MINVU por las irregularidades detectadas, obligación 

que se hizo efectiva mediante la solicitud de renuncia a la exautoridad el día 24 de junio de 

2023. De esta manera, es evidente que este Ministro ejerció el control jerárquico en los 

términos que mandata el artículo 11 de la ley de bases, pues lo hizo dentro del ámbito de 

su competencia y respecto de los niveles que le correspondían.  

V. ESTE MINISTRO HA CUMPLIDO CON LAS OBLIGACIONES QUE LA LEY LE 
IMPONE EN SU CALIDAD DE DELEGANTE 

Como ha podido advertirse, en este capítulo también se me imputa no haber dado 

ejecución al artículo 41, letra d) de la Ley de Bases por, supuestamente, no haber cumplido 

con las obligaciones de dirección y fiscalización en la delegación a las SEREMI.   

Para efectos de desacreditar dicha imputación, a continuación, explicaré cómo es 

que este Ministro MINVU ha dado cumplimiento a todas las obligaciones que la ley le 

impone en su calidad de delegante. Sin perjuicio de lo anterior, en atención a las 

confusiones en que incurrieron las y los acusadores en esta materia, de manera previa, 

aclararé que el presente caso existió una delegación de funciones, que fue efectuada 

legalmente, siguiendo la misma fórmula de actuación que se utilizó en la administración 

anterior.   
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1. En el presente caso existió una delegación de funciones, no de firma 
Ante las graves confusiones contenidas en el escrito de acusación, cabe aclarar que 

nos encontramos ante un caso de delegación de funciones, no de firma.  En concreto, por 

medio de las resoluciones exentas N°s 83, de 2022 y 189, de 2023, los Ministros MINVU 

delegaron la facultad de celebrar y aprobar convenios de transferencias de recursos del 

Programa Asentamiento Precarios en las SEREMI del MINVU; no delegaron la facultad de 

firmar dichos convenios.  

Ello se desprende de la mera lectura del título de las resoluciones, lo que evidencia 

–una vez más– la liviandad con que las y los acusadores estudiaron los antecedentes para 

construir esta infundada acusación. En efecto, si tan solo hubieran leído el nombre de cada 

una de estas resoluciones, hubieran advertido que en el presente caso existió una 

delegación de funciones, no de firma.   

Esta sola aclaración es suficiente para rechazar la imputación que se hace en mi 

contra, pues según se destacó, el título de este capítulo da cuenta que, para configurar la 

causal de inejecución de la ley, se me imputa “no cumplir con las obligaciones de dirección 

y fiscalización en la delegación de firma a las SEREMIs en el contexto de la ejecución del 

programa asentamientos precarios durante los años 2022 y 2023”; sin embargo, ha 

quedado acreditado que aquello nunca ocurrió, pues nunca delegue mi facultad de firma.  

Por medio de esta confusión se pretendía aplicar las reglas de responsabilidad de 

la delegación de firma, las que se avienen de mejor manera a la pretensión de las y los 

acusadores. Según se explicó, en la delegación de firma, la responsabilidad se mantiene 

radicada en la autoridad que originalmente detenta el ejercicio de la competencia, es decir, 

el delegante. Sin embrago, contrariamente los deseos de los acusadores, por tratarse de 

una delegación de funciones, en este caso operó la regla general en materia de delegación, 

es decir, la responsabilidad por los hechos radica en el delegado.  

2. Los Ministros MINVU de las Administraciones anteriores también utilizaron la 
delegación de funciones como forma de ejecutar el Programa de 
Asentamientos Precarios 
Los acusadores pretenden sembrar la idea de que fue este Ministro MINVU quien 

diseñó y estableció esta modalidad de ejecución del Programa de Asentamientos Precarios. 

Sin embargo, yerran en su apreciación, ya que la delegación de facultades en las SEREMI 

es la manera en que típicamente se ha ejecutado este programa en el MINVU, sin que este 

Ministro haya innovado en la materia.  

En concreto, antes que este Ministro asumiera en funciones, en los años 2019, 2020 

y 2021, los Ministros MINVU designados por el entonces presidente de la República, Sr. 

Sebastián Piñera, también delegaron sus facultades de suscribir y aprobar convenios de 
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transferencias de recursos del Programa Asentamientos Precarios en los SEREMI MINVU. 

Ello consta en los siguientes actos administrativos: (i) Resolución exenta N° 154, de fecha 

12 de febrero de 2021, suscrita por el entonces Ministro MINVU Sr. Felipe Ward; (ii) 

Resolución exenta N° 150, de fecha 23 de enero de 2020, suscrita por el entonces Ministro 

MINVU Sr. Cristián Monckeberg; y, (iii) Resolución exenta N° 162, de fecha 14 de enero de 

2019, también suscrita por el entonces Ministro MINVU Sr. Cristián Monckeberg. Más aun, 

incluso la resolución N° 83, de fecha 20 enero de 2022 que los recurrentes citan en su 

escrito, no fue suscrita por este Ministro, sino por el Ministro MINVU de la administración 

anterior, Sr. Felipe Ward.   

Una vez más, esta situación reafirma mis dichos que las y los acusadores citaron en 

este capítulo, evidenciando que, en este caso, estamos ante un modelo que ya existía 

cuando asumí mis funciones.   

3. Razones por las que los Ministros MINVU han delegado las facultades de 
suscribir y aprobar convenios para ejecutar el Programa Asentamientos 
Precarios 
Según se explicó, la delegación constituye una herramienta de la Administración 

para ejercer sus funciones de manera eficiente y eficaz, pues atenúa la centralización propia 

del Estado chileno, evitando entorpecimientos, demoras y otras consecuencias propias de 

la burocracia. Por lo anterior, no es de extrañar que todos los Ministros MINVU, al menos 

desde el año 2019, hayan visto en la delegación una forma eficiente y eficaz para ejecutar 

el Programa Asentamientos Precarios en todas las regiones del país, considerando la 

magnitud y urgencia que supone para el Estado de Chile enfrentar el problema de los 

campamentos. 

En efecto, de un estudio de las resoluciones por medio de las cuales se ejerció esta 

facultad se advierte que en todas ellas se dio cuenta que esta medida se fundaba en la 

necesidad de hacer más eficiente y expedita la ejecución de este programa MINVU. Así, 

por ejemplo, en la resolución del año 2019, suscrita por el entonces Ministro MINVU Sr. 

Cristián Monckeberg, se señaló: “Que la eficiente y expedita ejecución de los Programas 

Asentamientos Precarios (…), requiere delegar en los Secretarios Regionales Ministeriales 

de Vivienda y Urbanismo, por parte de este Ministro, alguna de sus facultades en materia 

de suscripción y aprobación de convenios de transferencia de recursos, (…)”. Esta frase 

fue reiterada en las resoluciones de los años 2020, 2021, 2022 y 2023.  

Tal se mencionó, esta motivación es coherente con los antecedentes que dieron 

origen a Programa Asentamientos Precarios, toda vez que se busca intervenir de manera 

eficiente y oportuna en aquellos asentamientos en condiciones de precariedad y 

vulnerabilidad social, de manera que pueda entregarse soluciones habitacionales 

transitorias o definitivas a través de la urbanización de los territorios que se habitan. 
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4. La responsabilidad de los hechos que se me imputa en esta acusación 
corresponden al delegado y no a este Ministro en calidad de delegante 
Tal como se identificó en la caracterización general de la institución de la delegación, 

en las delegaciones de funciones, la responsabilidad por las decisiones adoptadas o las 

actuaciones que se ejecuten son propias del delegado, es decir, de los SEREMI MINVU en 

quienes delegué la facultad de celebrar y aprobar convenios de transferencia de recursos 

del Programa Asentamientos Precarios. Esto cobra aún más sentido si consideramos que 

dichas autoridades conocieron, deliberaron y decidieron, adoptando una u otra medida, en 

el ejercicio de la facultad delegada.   

Cabe reiterar que, en cuanto a los elementos para hacer procedente una acusación 

constitucional, no resulta plausible imputar a este Ministro responsabilidad constitucional 

por hechos o actos que no son propios, como se ha sostenido de manera prácticamente 

unánime por la doctrina. Tal como se revisó en la cuestión previa, se está exigiendo un 

estándar de comportamiento que no es atribuible a actos que, de manera personal, este 

Ministro haya realizado, pues las alegaciones del libelo acusatorio se sitúan en la esfera de 

comportamiento de otros funcionarios y autoridades, como los Secretarios Regionales 

Ministeriales, en su calidad de delegados.   

5. Este Ministro cumplió con todos los deberes que la ley le impone en su calidad 
de delegante 
Según se explicó, en la delegación administrativa de facultades, la responsabilidad 

que cabe al delegante consiste en la razonable selección del delegado; y, en el ejercicio del 

poder de control respecto de las facultades que previamente le había conferido el 

ordenamiento jurídico y cuyo ejercicio delegó. Ambos deberes fueron debidamente 

cumplidos por este Ministro.  

En cuanto a la razonable selección del delegado, el hecho que otros Ministros 

MINVU hayan escogido –de igual modo– a los SEREMI para delegar su facultad de celebrar 

y aprobar los respectivos convenios de transferencia de recursos para la ejecución del 

Programa Asentamientos Precarios, da cuenta que mi decisión fue, a lo menos, razonable. 

En efecto, se trató de una práctica que desde el año 2009 se ejercía en el MINVU, sin recibir 

cuestionamientos graves de parte de la Contraloría General, razón suficiente para 

considerar como razonable continuar con la misma forma de ejecución del programa a 

través de las SEREMI.   

En cuanto a las facultades de control cabe señalar que, lo planteado en los párrafos 

anteriores no obstó a este Ministro a que, una vez en conocimiento de los hechos, ordenara 

una revisión en la forma en que se ejecutaba este programa. Según se profundizará en los 

capítulos siguientes, en virtud de dicha revisión este Ministro ordenó la implementó una 

serie de medidas que tuvieron por objeto aumentar los estándares de transparencia y 
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de programas, dentro de los cuales, se pueden mencionar: (i) el Programa Asentamientos 

Precarios, ya abordado; (ii) el Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios, destinado 

a mejorar las condiciones de seguridad y habitabilidad de las familias que habitan en áreas 

o localidades urbanas de más de cinco mil habitantes; (iii) el Programa de Protección al 

Patrimonio Familiar, que permite la conservación del patrimonio familiar y cultural, con el 

objeto de contribuir al financiamiento de obras de equipamiento comunitario y/o 

mejoramiento del entorno, mejoramiento y/o ampliación de la Vivienda; (iv) el Programa de 

Habitabilidad Rural, Subsidio Habitacional destinado a familias que necesitan una solución 

habitacional y viven en zonas rurales o urbanas de hasta cinco mil habitantes; (v) el 

Programa Integrado de Subsidios, que busca resolver la dificultad de las familias para 

acceder a una vivienda en propiedad, porque por sí solas no son capaces de financiar la 

adquisición o construcción de una; y, (vi) Fondo Solidario de Elección de Vivienda, que 

permite a familias que viven en una situación de vulnerabilidad social y necesidad 

habitacional, comprar una vivienda construida sin deuda hipotecaria o integrarse a una de 

las iniciativas de la nómina de proyectos habitacionales del SERVIU. 

Pues bien, en su argumento, las y los acusadores señalan que la relevancia que 

este Ministro debería asignar a cada uno de estos programas estaría dada por el monto 

presupuestario que cada uno de estos recibe; y no por las necesidades públicas que buscan 

satisfacer en un territorio y población determinada. Este argumento por lo demás, no 

considera que existan programas que, por su objetivo o el ambiente en que se ejecutan, 

pueden ser más costosos y difíciles de ejecutar que otros, lo que no significa que –por ese 

solo hecho– merezcan mayor atención de la autoridad, en desmedro del resto.   

2. Análisis comparativo del presupuesto asignado al programa Asentamientos 
Precarios 
Sin perjuicio de lo anterior, si las y los acusadores querían sostener, de manera seria 

y fundada, que el aumento de presupuesto que se le asignó al Programa Asentamientos 

Precarios lo hacía merecedor de una mayor atención por parte de este Ministro, entonces, 

debieron haber analizado y comparado los presupuestos de cada programa ejecutado por 

el MINVU, o al menos, del presupuesto total ejecutado por este Ministerio. Según se 

demostrará, si hubieran realizado dicho estudio, hubieran advertido que el presupuesto del 

Programa de Asentamientos Precarios corresponde a un porcentaje muy ínfimo del 

presupuesto total que a esta Secretaría de Estado le corresponde administrar anualmente 

y, en consecuencia, siguiendo su propio razonamiento, la atención de este Ministro debió 

haberse concentrado en otros programas dotados de un mayor presupuesto. 

En efecto, en el año 2022, se le asignó a este programa un presupuesto de 

$33.913.415 (miles de $), equivalente a un 0,9% del presupuesto total asignado al Ministerio 

para esa anualidad que fue de $3.865.619.694. Lo mismo sucedió en el año 2023, en que 
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el presupuesto asignado al programa en cuestión sólo representó un 1,1% ($45.071.748) 

del total del presupuesto asignado al Minvu para esta anualidad ($4.241.602.888).  

Si continuamos con este análisis, corresponde ahora comparar el presupuesto 

asignado al Programa Asentamientos Precarios con algunos programas que –según se 

explicó– ejecuta el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Para lo anterior, se han preparado 

las siguientes tablas que contienen la información de los presupuestos asignados para los 

años 2022 y 2023.  

Tabla N° 1. Presupuestos asignados por la ley de Presupuestos año 2022 a algunos de 

los programas ejecutados por el MINVU  

 
Programa 

Gasto total asignado al 
programa 

(miles de $) 

Porcentaje en razón del gasto total 
asignado a MINVU 2022 

($3.865.619.694) 

Programa Asentamientos 
Precarios $33.913.415 0,9% 

Programa de Mejoramiento de 
Viviendas y Barrios $261.947.912 6,8% 

Programa de Protección al 
Patrimonio Familiar $250.045.570 6,5% 

Programa Habitabilidad Rural $97.762.253 2,5% 

Programa Integrado de 
Subsidios $223.890.053 5,8%  

Programa de Fondo Solidario 
de elección de Vivienda $1.079.151.220 27,9% 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 Tabla N° 2. Presupuestos asignados por la ley de Presupuestos año 2023 a 

algunos de los programas ejecutados por el MINVU  

Programa 
Gasto total asignado al 

programa 
(miles de $) 

Porcentaje en razón del gasto total 
asignado a MINVU 2022  

Programa Asentamientos 
Precarios $45.071.748 1,1% 

Programa de Mejoramiento de 
Viviendas y Barrios $225.270.571 5,3% 

Programa de Protección al 
Patrimonio Familiar $244.358.213 5,8% 
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Programa Habitabilidad Rural $137.062.026 3,2% 

Programa Integrado de Subsidios $428.319.749 10,1%  

Programa de Fondo Solidario de 
elección de Vivienda $886.278.868 20,9% 

 

Fuente: Elaboración propia. 

3. El análisis del presupuesto MINVU evidencia que el argumento de los 
acusadores es incorrecto 
Siguiendo con la lógica de los acusadores, conforme a las cifras expuestas, incluso 

para el hipotético caso que me hubiera correspondido ejercer algún tipo de supervigilancia 

sobre estos programas, este debió haber recaído con mayor atención en el Programa de 

Fondo Solidario de elección de Vivienda, que fue el programa que más presupuesto recibió 

en los años 2022 y 2023. Peor aún, dado que el Programa Asentamientos Precarios es 

aquel que menos presupuesto recibió para los años 2022 y 2023, continuando con la lógica 

de los acusadores, este debió haber sido el programa que menos interés le debía prestar.  

De este modo, es manifiesto que el argumento es incorrecto. Los acusadores no 

pueden suponer que la supervigilancia y fiscalización que ejerce un Ministro de Estado será 

mayor o menor respecto de uno o de otro programa, en atención a los recursos que se le 

asignen y, omitiendo las necesidades públicas que dichos programas buscan satisfacer en 

un territorio y población determinada y otros criterios más relevantes y significativos que 

sean necesarios ponderar.  

VII. CONCLUSIONES  

1. Los acusadores han expuesto los antecedentes de forma tergiversada, sin expresar 
que parte de los convenios que la Contraloría General cuestionó, no fueron 
suscritos por este Ministro. 

2. En lo que respecta al primer hecho imputado, los acusadores no expusieron 

correctamente el sistema organizacional del Ministerio, pues no advirtieron que este 
Ministro no detenta el control jerárquico permanente respecto de los SERVIU 
y las SEREMI, que corresponden a los organismos que suscribieron los convenios 

cuestionados por la Contraloría.  

3. Por el contrario, este Ministro ejerció el control jerárquico en los términos que 
mandata el artículo 11 de la Ley de Bases, pues lo hizo dentro del ámbito de su 

competencia y respecto de los niveles que le correspondían, solicitando la renuncia 

a la Subsecretaria MINVU. 
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4. En lo que respecta al segundo hecho imputado, los acusadores confundieron la 

delegación de firma con la delegación de atribuciones, con lo cual, no advirtieron 

que, por tratarse de una delegación de funciones, la responsabilidad por los 
hechos recae en el delegado y no en este Ministro que actuó como delegante.  

5. Por el contrario, este Ministro cumplió con sus deberes como delegante, 

eligiendo de manera razonable al delegado y ejerciendo el poder de control respecto 

de las facultades que delegó. 
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dispuesto en la resolución Nº 609 de fecha 24 de septiembre del año 2015, que actualiza 

el manual de rendición de cuentas de conformidad con la disposición del Ente Contralor. 

Dicha regulación es obligatoria para las SEREMI y SERVIU con objeto de mejorar los 

controles sobre los recursos transferidos y estandarizar las rendiciones de fondos.  

A su vez, la resolución exenta Nº 8.829 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo del 

año 2015 contiene un manual de procedimientos de asignación y transferencia de recursos 

del programa campamentos con el objeto de implementar procesos que regulen la 

asignación y transferencia de recursos en la ejecución de la diversidad de proyectos y 

servicios que comprende el programa. En concreto, comprende un proceso de asignación, 

incluyendo la verificación de disponibilidad presupuestaria, solicitud de propuestas de 

inversión, las propuestas propiamente, su evaluación y respuesta por el nivel central; el 

proceso de transferencia de recursos, incluyendo la suscripción y aprobación del convenio, 

la solicitud de transferencia al nivel central, la verificación de procedencia, la transferencia 

desde el nivel central al SEREMI y la consecuente a la entidad receptora; y, finalmente, el 

proceso de rendición de recursos, incluyendo el proceso y la suscripción del convenio de 

transferencia.  

3. Mejoras regulatorias introducida por este Ministro de Estado: el nuevo Manual 
Convenios Transferencia Programa Asentamientos Precarios 
Sin perjuicio de lo anterior, a partir de la insuficiencia de dichas disposiciones, este 

Ministro de Estado ha dictado resoluciones e impartido instrucciones para hacerse cargo 

de las observaciones e irregularidades detectadas por la Contraloría General en sus 

informes. En este sentido, con fecha 13 de septiembre del año 2023, se dictó la resolución 

exenta N° 1.548 que aprobó el Manual Convenios Transferencia 2023, normas de carácter 

obligatorio para todas las SEREMI y SERVIU dependientes de esta Secretaría de Estado. 

Sin perjuicio de que, sobre el contenido especifico de este Manual se ahondará más 

adelante en el capítulo IV, cabe adelantar que, por medio de su dictación, se dio respuesta 

a las observaciones levantadas por la Contraloría General, ya que tiene por objeto fortalecer 

los mecanismos de control, transparencia, probidad, eficiencia y eficacia en el uso de los 

recursos públicos del Ministerio, entregando mandatos para los organismos y entidades 

encargadas de la ejecución, adjudicación y evaluación del Programa de Asentamientos 

Precarios.  

Este Manual, que se dictó precisamente en ejercicio de las competencias normativas 

que entrega el literal d) del artículo 8° del DL N° 1.305, contempla directrices para 

financiamiento; requisitos que deben cumplir las entidades participantes; concursabilidad a 

la que estarán sujetas las instituciones para la asignación de iniciativas del programa, junto 

con establecer bases técnicas y administrativas, garantías para el fiel cumplimiento del 

convenio y anticipos; establece la obligatoriedad de planes de trabajo, seguimiento y 
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factores sociales, culturales y colectivos propios de los distintos territorios y pretende 

satisfacerlos mediante una serie de acciones diversas.  

Según fue revisado en los criterios interpretativos del presente escrito, las 

estrategias de intervención del territorio incluyen la radicación del proyecto habitacional, la 

radicación del proyecto y consolidación barrial y la relocalización, por lo que existe una serie 

diversa de intervenciones que quedan cubiertas por el Programa Asentamientos Precarios. 

Así, el programa incluye: el financiamiento y ejecución de abastecimiento de agua potable; 

acciones de seguridad; acompañamiento social y técnico; anteproyectos de loteo; 

aplicación de diagnósticos socio territoriales; piloto de medición de impacto del subsidio de 

arriendo y fondo solidario; centro de reforzamiento de educación y aprendizaje; provisión 

de contenedores de basura; construcción de abasto de agua potable, luminaria y 

contenedores de basura; construcción de cierres perimetrales, instalación de luminaria 

fotovoltaicas, puntos verdes y mejora de espacios comunitarios; construcción de módulos 

de vivienda transitorios; desarmes de vivienda, arriendo de camiones, desratización, 

limpieza de cableado eléctrico; limpieza e inhabilitación de terrenos; ejecución de 

campamentos de preparación; diseño de loteos, especialidades, obras y expedientes de 

expropiación; diseño de proyectos de urbanización; diseño y ejecución de planes de 

intervención; ejecución de obras de conservación de instalaciones; ejecución de obras 

perimetrales; entrega, suministro y distribución de agua potable; estudios de suelo, 

mantención de alcantarillados, impermeabilización; estudios para radicación por 

urbanización; planes de intervención para familias en situación de vulnerabilidad social y 

habitacional; obras de conservación de veredas; obras de seguridad y salubridad; obras de 

transición habitacional; entre otras varias. 

A la luz de los principios en análisis, es manifiesto que el Programa de 

Asentamientos persigue una finalidad de interés público y utiliza herramientas legales que 

conducen al efectivo cumplimiento de dichos objetivos, disponiendo de una amplia gama 

de ejecuciones e intervenciones materiales e inmateriales que buscan responder a la 

complejidad de necesidades que comprende una política de vivienda moderna e integrada.   

IV. LAS INFRACCIONES A LOS DEBERES DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS Y 
EJECUTORES PRIVADOS Y LOS EVENTUALES DELITOS SE ENCUENTRA 
BAJO INVESTIGACIÓN 

Respecto de la organización sustantiva de la Administración, es imperativo distinguir 

entre las facultades y competencias de este Ministro y las eventuales conductas infractoras 

o delictivas de los funcionarios y agentes privados en la ejecución material y presupuestaria 

del programa en análisis.  

Como revisaremos en detalle, existen una serie de problemas en la materialización 

del Programa Asentamientos Precarios que han sido levantadas tanto por la Contraloría 
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General como por el MINVU, secretaría que ha desplegado una serie de decisiones, 

actuaciones e instrucciones para dar término a las deficiencias identificadas. A su vez, se 

encuentran en curso una serie de procedimientos e investigaciones con objeto de hacer 

efectiva la responsabilidad administrativa, civil y penal de las personas involucradas; 

existiendo una serie de sumarios administrativos en curso en diversas regionales, además 

de demandas por daño patrimonial interpuestas en sede civil y denuncias presentadas ante 

el Ministerio Público, como revisaremos en detalle. 

Consecuentemente, respecto de dichos casos, existe un eventual reproche de 

responsabilidad que, a la espera de los respectivos procedimientos y que sus resoluciones 

queden afinadas, será imputable a quienes hayan omitido sus deberes en su actuar público 

o privado. 

V. NO EXISTE UNA RELACIÓN DE JERARQUÍA ENTRE ESTE MINISTRO Y LOS 
ORGANISMOS EJECUTORES DEL PROGRAMA ASENTAMIENTOS 
PRECARIOS 

Por último cabe reiterar lo señalado en el capítulo anterior, en cuanto a que este 

Ministro MINVU no detenta el control jerárquico de los órganos que suscribieron los 

convenios que ejecutaron el Programa Asentamiento Precarios, vale decir, de las SEREMI 

y los SERVIU.   

En este sentido, hemos señalado que, a los órganos y funcionarios de la 

Administración del Estado se relacionan mediante vínculos de jerarquía, que implica una 

distribución de competencias en atención a la posición de cada entidad en la estructura y 

entrega poderes específicos desde los órganos y funcionarios superiores a los inferiores en 

relaciones de subordinación y dependencia; y vínculos de tutela o supervigilancia, donde 

existen niveles de autonomía respecto del poder central en una relación menos intensa e 

intrusiva determinada de forma taxativa en la ley.  

Pues bien, de conformidad a la jurisprudencia administrativa de la Contraloría 

General y a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley de Bases, el artículo 22 del DL Nº 1.305 

y el Reglamento Orgánico SERVIU, tanto las SEREMI como los SERVIU se encuentran en 

el segundo caso. Según lo señalado, respecto de dichos órganos este Ministro carece de 

las potestades propias de una relación centralizada, por lo que no procede imputarle una 

supuesta falta de acción de control, como lo pretenden los acusadores.  

VI. CONCLUSIONES  

1. Los acusadores sostienen que este Ministro no habría observado los principios 
de eficiencia y eficacia en la ejecución del Programa de Asentamientos Precarios; 

por presuntamente omitir dictar o proponer normas o instrucciones para su 
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cumplimiento, no ejercer el control jerárquico permanente y, una vez dictadas, ser 

insuficientes para la ejecución del programa 

2. En primer lugar, no es razonable fundar una causal de acusación constitucional 
en la infracción de principios que, a diferencia de las reglas, son mandatos de 

optimización que tienen una aplicación gradual, imponen deberes de medio y 
requieren su ponderación con otros principios. 

3. Los acusadores buscan responsabilizarme en virtud de una habilitación general y 

a la conducta infractora de terceras personas que no me corresponde por la 

estructura del MINVU o por constituir hechos objeto de investigación para hacer 

efectiva su eventual responsabilidad administrativa, civil o penal de quienes los 

cometieron. Así, de acuerdo a la ley, a este Ministro no le corresponde la 
ejecución del Programa de Asentamientos Precarios ni detenta control 

jerárquico respecto de los SERVIU.  

4. Al momento de los hechos, existía regulación para el Programa de 
Asentamientos Precarios tanto en la Ley de Presupuestos respectiva, como el 

manual de procedimientos del año 2021. Si bien aquella resultó insuficiente, durante 

el año 2023 se ha dictado un nuevo manual para la ejecución del programa que 

satisface los estándares de la Contraloría General. 

5. Los principios de eficiencia y eficacia se refieren tanto a la ejecución de un 

resultado perseguido como en la idoneidad de la actividad que busca el fin, 

incluyendo el uso eficaz de los recursos disponibles.  

6. A nivel de organismos, el Programa de Asentamientos Precarios permite dar 
cumplimiento a los objetivos del MINVU y cumple una finalidad de interés 
público. A nivel de organización sustantiva, las conductas infractoras o delictivas 
de los funcionarios y agentes privados en la ejecución material y presupuestaria 

del programa se encuentran bajo investigación, a las que este Ministro ha prestado 

activa colaboración y, en lo que la ley le encomienda, se han tomado las medidas 
para investigar hechos, determinar responsabilidades, proteger el patrimonio 
fiscal y evitar la reiteración de acciones similares mediante el rediseño de la 

política pública. 
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el marco del rol fiscalizador de este H. Corporación; y, (ix) colaboración en el marco de las 

investigaciones penales.  

Por lo demás, en cumplimiento del principio de coordinación administrativa, todas 

estas medidas han ido acompañadas de otras acciones desplegadas por otros órganos del 

Estado que, igualmente, tienen por objeto introducir mejoras en los procesos de 

transferencias de recursos desde el Estado al sector privado para la ejecución de 

programas públicos. Según se detallará en el capítulo IV, estas medidas consisten en la 

creación la Comisión Asesora Ministerial para la regulación de la relación entre las 

instituciones privadas sin fines de lucro y el Estado y en la introducción de mejoras 

regulatorias en la Ley de Presupuestos del año 2024. 

 Las medidas enunciadas en esta breve recapitulación -que serán profundizadas en 

el capítulo siguiente-, evidencian que este Ministro ha mostrado actuar decidido y de 

manera diligente, a diferencia de lo que afirman los acusadores mediante la selección 

arbitraria de información.   

III. LOS ACUSADORES DESCRIBEN HECHO IMPRECISOS QUE NO IMPORTAN 

UNA VULNERACIÓN AL PRINCIPIO DE PROBIDAD 

Habiendo descrito la manera en que tanto la Secretaría de Estado que dirijo como 

este Ministro han accionado con objeto de esclarecer, informar, colaborar, analizar, 

readecuar, prevenir y mejorar tanto la ejecución del Programa de Asentamientos Precarios 

como las circunstancias y conductas identificadas luego del Caso Convenios; a 

continuación, explicaremos las razones por las cuales los hechos aducidos por los 

acusadores no constituyen una vulneración al principio de probidad. 

1. El principio de probidad en la función pública y el artículo 62 Nº 8 de la Ley de 
Bases 
Según fue descrito, la probidad como principio jurídico autónomo ha tenido un 

proceso de fortalecimiento progresivo a través de la jurisprudencia administrativa de la 

Contraloría General, su consagración constitucional el año 2005 por la ley Nº 20.050 y 

modificaciones del año 2010 con la ley Nº 20.414 y su desarrollo legislativo por medio de la 

Ley de Bases, el Estatuto Administrativo, la ley N° 20.285, sobre acceso a la información 

pública (en adelante, “Ley de Transparencia”), la ley N° 20.393, sobre responsabilidad 

penal de las empresas, y la ley N° 20.880.  

El artículo 8º de la Constitución Política dispone que “(e)l ejercicio de las funciones 

públicas obliga a sus titulares a dar estricto cumplimiento al principio de probidad en todas 

sus actuaciones”, entendiendo que el principio exige a todos quienes ejercen la función 

pública dar preeminencia al interés general sobre el particular.  
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razones jurídicamente válidas para resguardar información que no suponen una trasgresión 

al principio de transparencia.  

Asimismo, como se ha indicado anteriormente, los acusadores seleccionan 

arbitrariamente una acción puntual de este Ministro referida al resguardo de los correos 

electrónicos para fundamentar una falta de colaboración en el esclarecimiento de los 

hechos, omitiendo referirse a las demás acciones realizadas con dicho objeto. 

1. La protección de derechos constitucionales y las causales de reserva de la 
Ley de Transparencia son razones jurídicamente atendibles  
El inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política establece que “son 

públicos los actos y resoluciones de los órganos del Estado, así como sus fundamentos y 

los procedimientos que utilicen. Sin embargo, sólo una ley de quórum calificado podrá 

establecer la reserva o secreto de aquéllos o de éstos, cuando la publicidad afectare el 

debido cumplimiento de las funciones de dichos órganos, los derechos de las personas, la 

seguridad de la Nación o el interés nacional”.  

2. Las causales de reserva y la afectación de las comunicaciones   
Por su parte, según lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 5º y el artículo 10 

de la Ley de Transparencia, se considera pública toda aquella información que obre en 

poder de los órganos de la Administración del Estado, cualquiera sea su formato, soporte, 

fecha de creación, origen, clasificación o procesamiento, además de aquella contenida en 

“actos, resoluciones, actas, expedientes, contratos y acuerdos, así como a toda información 

elaborada con presupuesto público”, salvo las excepciones legales. Así, su artículo 21 Nº 2 

establece como únicas causales de secreto o reserva –en cuya virtud se podrá denegar el 

acceso a la información– la circunstancia en que “su publicidad, comunicación o 

conocimiento afecte los derechos de las personas, particularmente tratándose de su 

seguridad, su salud, la esfera de la vida privada o derechos de carácter comercial o 

económicos”, entre otras.  

En lo que nos interesa, el artículo 19 Nº 4 de la Carta Magna garantiza a todas las 

personas “(e)l respeto y protección a la vida privada y a la honra de la persona y su familia, 

y asimismo, la protección de sus datos personales” y en el N° 5 protege “(l)a inviolabilidad 

del hogar y de toda forma de comunicación privada. El hogar sólo puede allanarse y las 

comunicaciones y documentos privados interceptarse, abrirse o registrarse en los casos y 

formas determinados por la ley”.  

Respecto de los citados derechos, el Excmo. Tribunal Constitucional ha entendido 

que la protección de la vida privada supone que la persona “se encuentra libre de 

intromisiones de agentes externos y ajenos a su interioridad física o psicológica y las 
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desarrollo, como lo evidencia el amplio conjunto de acciones que he adoptado para facilitar 

el esclarecimiento de los hechos. 

Así, inmediatamente a continuación de los párrafos que transcribe, el oficio informa 

la creación del equipo de trabajo interno –conformado por la Jefa de División de Finanzas, 

la Contralora Interna Ministerial, la Auditora Ministerial, la Jefa de la División Jurídica y el 

Jefe del Departamento de Contabilidad– para recabar antecedentes respecto de los 

hechos, establecer responsabilidades y sancionarlas. Como hemos reiterado, el producto 

del trabajo de ese equipo fue entregado a la Fiscalía de Antofagasta, a la Contraloría 

General y al Consejo de Defensa del Estado, organismos a los que les corresponde la 

investigación de los hechos.  

4. El secreto de las investigaciones en curso es una razón jurídicamente 
atendible reconocida por la Ley de Transparencia 
Por su parte, considerando la existencia de investigaciones en curso, es necesario 

recordar que aquellas son secretas por regla general respecto de quienes no intervienen 

en aquellas. En ese sentido, inciso primero del artículo 182 del Código Procesal Penal 

establece que las actuaciones de investigación realizadas por el Ministerio Público y por la 

policía serán secretas para los terceros ajenos al procedimiento. 

Así, la resolución N° 102/2011 de la Fiscalía Nacional establece que “estarán 

especialmente sujetos a secreto o reserva la información y documentos que afecten el 

debido cumplimiento de las funciones del Ministerio Público, en particular todos los actos 

vinculados a la prevención, investigación y persecución de un crimen y simple delito, los 

antecedentes necesarios a defensas jurídicas y judiciales, así como los que se refieran a la 

protección de víctimas y testigos, cuya publicidad, divulgación e información de todos ellos 

se rige por la ley procesal penal, especialmente por la norma del artículo 182 del Código 

Procesal Penal”2.  

A su vez, la institución tiene instrucciones generales al respecto contenidas en el 

oficio N° 205/2009, que indica la existencia de una reserva legal que habilita al Ministerio 

Público para impedir su divulgación respecto de lo referido a investigaciones penales en 

curso, formalizadas o no; el oficio N° 028/2011 que, respecto de investigaciones penales 

ya cerradas, dispone que “sea pública la sentencia, no significa que la carpeta de 

investigación penal sea pública para terceros no intervinientes", advirtiendo que en la 

vulneración de la reserva de la investigación puede “configurarse el delito contemplado en 

el artículo 246 del Código Penal, referido a la violación de secretos"; y los oficios N° 

026/2011, dirigido a la Policía de Investigaciones de Chile, y N° 027/2011, dirigido a 

Carabineros de Chile, los que instruyen hacer uso del mecanismo de derivación al Ministerio 

Público de cualquier solicitud de acceso a la información que ataña antecedentes 

vinculados a labores investigativas de las policías para dar estricto cumplimiento a lo 
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dispuesto en el artículo 182 del Código Procesal Penal –que establece expresamente el 

secreto de las actuaciones de investigación para terceros ajenos al procedimiento–.  

Por su parte, el inciso tercero del artículo 182 del Código Procesal Penal establece 

además una regla aún más estricta para ciertos casos. Así, el fiscal puede disponer el 

secreto en una investigación, impidiendo el acceso a los antecedentes incluso para 

intervinientes por un determinado lapso de tiempo. Más aún, el inciso final del artículo 182 

del Código Procesal Penal establece deberes de secreto sobre la investigación, indicando 

que “(l)os funcionarios que hubieren participado en la investigación y las demás personas 

que, por cualquier motivo, tuvieren conocimiento de las actuaciones de la investigación 

estarán obligados a guardar secreto respecto de ellas” 

Lo anterior determina que, si bien los organismos públicos deben actuar conforme 

con el principio de transparencia, en principio, existen ciertas excepciones que deben 

ponderarse adecuadamente en cada caso para no afectar los servicios y es la propia ley la 

que establece como una de las principales excepciones al deber de transparencia, la no 

afectación de investigaciones penales en curso. 

V. CONCLUSIONES  

1. La acusación constitucional no es el mecanismo idóneo para sancionar las 
eventuales infracciones al principio de probidad consagrado en el inciso primero 

del artículo 8° de la Constitución Política, sino que las sanciones por dicha infracción 

se encuentran reguladas en normas de rango legal. No es la acusación 

constitucional el instrumento que nuestro ordenamiento jurídico contempla para 

hacer efectiva una supuesta infracción al principio de probidad que se imputa. 

2. Los acusadores me imputan hechos de terceros y hechos que no constituyen 
faltas a la probidad sino que, por el contrario, se trata de actuaciones apegadas a 

la ley y reguladas por los cuerpos legales citados en este capítulo. Así, el resguardo 

de información de conformidad a lo que la ley dispone, especialmente para el 

resguardo de investigaciones penales, constituye una actuación lícita requerida por 

la ley para el resguardo del interés público. 

3. Por tales razones, las imputaciones contenidas en este capítulo son 
infundadas y deben rechazarse. 
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AL CAPÍTULO IV: SUPUESTA INFRACCIÓN AL ARTÍCULO 8, INCISO PRIMERO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA, POR CONTRAVENIR EL PRINCIPIO DE PROBIDAD 

RESUMEN DE LA IMPUTACIÓN 

En el cuarto capítulo de la acusación deducida en mi contra se me imputa 

responsabilidad constitucional por una supuesta infracción al inciso primero del artículo 8° 

la Constitución Política, que establece la consagración constitucional del principio de 

probidad administrativa.  

Respecto a los hechos, se desarrolla una secuencia del denominado caso 

convenios, para afirmar que, en mi calidad de Ministro, conocí los hechos oportunamente y 

no actué, o que no tuve conocimiento oportuno de los hechos, debiendo tenerlo.  

En lo que respecta al derecho, se citan diversas disposiciones del Código Penal, así 

como también el artículo 2° N° 15 de la ley N° 16.391 que crea el Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, normas que, presuntamente, habría infringido al no ejercer mis atribuciones 

como ministro de Estado.   

Luego, el escrito intenta explicar el principio de probidad. Con este objetivo señalan 

que, en atención al artículo 52 de la Ley de Bases y el artículo 1º de la Ley de Probidad, el 

principio de probidad consiste en: (i) Observar una conducta funcionaria intachable; (ii) 

Desempeñar el cargo de manera honesta y leal; y, (iii) Desempeñar el cargo con 

preeminencia del interés general por sobre el particular. Continuando con este principio, los 

acusadores agregan que los Ministros de Estado –como todo funcionario público– también 

se encuentran supeditados a este deber de probidad.  

En el siguiente apartado justifican la procedencia de la acusación constitucional 

como instrumento válido para sancionar las faltas a la probidad. Señalan que, aun cuando 

la Ley de Bases y la Ley de Probidad contemplan sanciones a la inobservancia al principio 

de probidad, el artículo 8° de la Constitución Política nada señala al respecto. En virtud de 

lo anterior, los acusadores concluyen que la sanción de rango constitucional de la infracción 

al principio de probidad se encontraría en el artículo 53 N° 1 de la Constitución y consistiría 

en la destitución del cargo y la imposibilidad de desempeñar ninguna función pública por el 

término de cinco años, si se declara procedente la acusación constitucional.  

Finalizan este capítulo refiriéndose al supuesto nexo causal que existiría entre el 

Caso Convenios y este Ministro. Para lo anterior, citan una serie de hechos ejecutados por 

terceras personas para reiterar que, supuestamente, no habría ejercido todas las 

atribuciones que la ley me confiere en mi calidad de Ministro. 
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Por lo anterior, en el proyecto de ley de presupuestos del año 2024, el ejecutivo propuso 

una serie de cambios normativos destinados a elevar los estándares de transparencia y 

probidad en la asignación de los recursos públicos. En particular; (i) Se propuso la 

concursabilidad como norma general, eliminando las asignaciones directas; (ii) Se 

establecieron aspectos mínimos que deben contener los convenios de transferencias de 

recursos; (iii) Se establecieron requisitos que deberán cumplir las instituciones y personas 

jurídicas receptoras de fondos públicos; y, (iv) Se prohibió el fraccionamiento de convenios, 

entre otras medidas.   

2. Medidas ejecutadas por este Ministro que tuvieron por objeto investigar los 
hechos, determinar las responsabilidades, proteger el patrimonio fiscal y 
evitar la reiteración de hechos similares  

Una vez explicadas las acciones que se han adoptado en relación al caso convenios, 

corresponde analizar las medidas que, en particular, ha desplegado este Ministro MINVU. 

En efecto, al tomar conocimiento de las supuestas irregularidades, actué conforme lo exige 

el principio de probidad, adoptando todas las medidas necesarias para investigar los 

hechos, determinar las responsabilidades que fueran procedentes, proteger el patrimonio 

fiscal y evitar que hechos similares se repitan en el futuro. Según se explicará, todas estas 

medidas satisfacen el estándar de conducta que era esperable de un Ministro de Estado 

ante el conocimiento de hechos como los descritos, ya que fueron acciones que tuvieron 

por objeto determinar la verdad y resguardar los intereses del Estado.    

Antes de analizar cada una de estas medidas en particular, cabe advertir que todas estas 

acciones son de público conocimiento, incluso, algunas de ellas fueron ampliamente 

difundidas por los distintos medios de comunicación. Asimismo, muchas de estas medidas 

fueron expuestas por este Ministro de Estado ante la Comisión Investigadora de esta H. 

Cámara en la sesión celebrada el día 28 de agosto del 2023. Por lo anterior, llama la 

atención que los acusadores hayan omitido dicha información y, sin fundamento alguno, 

hayan sostenido que no he actuado ante las presuntas irregularidades objeto de la presente 

acusación. 

a. Remoción de las autoridades involucradas e inicio de procedimientos 
administrativos destinados a determinar sus responsabilidades 

Al momento de conocerse las irregularidades a las que se alude en el escrito de acusación, 

se desvincularon de sus funciones a las principales autoridades involucradas y se iniciaron 

los correspondientes procedimientos administrativos para determinar responsabilidades y 

aplicar las sanciones que en derecho correspondan.  

En concreto, en mi calidad de Ministro, acepté la renuncia del SEREMI de la región de 

Antofagasta, el Sr. Carlos Contreras quien, como es de público conocimiento, con fecha 16 

de junio del año 2023, puso su cargo a disposición. Asimismo, con fecha 24 de junio, S.E. 
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personas jurídicas sin fines de lucro. Las mejoras dispuestas en este sentido pueden 

agruparse incluyendo; (i) la redefinición del modelo del Programa de Asentamientos 

Precarios; (ii) la agenda de modernización, transparencia y seguridad de la información del 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo; y, (iii) las medidas de fortalecimiento institucional. 

c. Aprobación del Manual de Convenios de Transferencias entre instituciones 
sin fines de lucro y las secretarias regionales ministeriales para la atención 
de asentamientos precarios y formato tipo de Convenios 

Con fecha 13 de septiembre de 2023, la actual Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo, 

Sra. Gabriela Elgueta, en su calidad de Jefa del Servicio, dictó la resolución exenta N° 1548, 

por medio de la cual aprobó el Manual de Convenios de Transferencias entre instituciones 

sin fines de lucro y las secretarías regionales ministeriales para la atención de 

asentamientos precarios y formato tipo de Convenios. Este Manual dio cumplimiento a 

varias de las recomendaciones contenidas en el Informe de la Comisión Asesora Ministerial 

recién referida y a los hallazgos formulados por la Contraloría General en sus respectivos 

Informes. 

Este Manual impuso un nuevo estándar para las actuaciones de los funcionarios del 

Ministerio en la suscripción de convenios con entidades privadas. En síntesis, las 

principales modificaciones introducidas por este acto fueron las siguientes: (i) Se estableció 

al concurso público como mecanismo de asignación de beneficiarios; (ii) Se estableció la 

obligación de exigir cauciones para el cumplimiento de los convenios de transferencia y, 

exigir planes de trabajo, Cartas Gantt e informes a los ejecutores del programa; (iii) Se 

establecieron requisitos para contratar con entidades sin fines de lucro; (iv) Se estableció 

la prohibición de fragmentar las iniciativas; (v) Se propuso un formato tipo de Convenios, 

entre otras medidas.  

d. Término anticipado de los convenios de transferencia en que se detectaron 
irregularidades  

El día 10 de julio del año 2023, la actual SEREMI de la región de Antofagasta dictó las 

resoluciones exentas N°s 279, 280 y 281 que ordenaron el término anticipado de los 

convenios celebrados entre dicho organismo y la fundación Democracia Viva para la 

ejecución de proyectos relacionados con el Programa de Asentamientos Precarios del 

SERVIU de la región.  

La razón por la que se dispuso el término anticipado de estos convenios fue el 

incumplimiento del contrato por parte de la organización. En términos generales, en las 

resoluciones que dispusieron el término del contrato se invocaron los siguientes 

incumplimientos: (i) Utilizar incorrectamente los recursos, toda vez que se constató que un 

alto porcentaje del presupuesto otorgado había sido destinado a gastos operacionales y 

recursos humanos; (ii) No contar con una dotación de profesionales superior al 50% con 
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del artículo 8° de la Constitución Política, sino que las sanciones por dicha infracción 

se encuentran reguladas en normas de rango legal. No es la acusación 

constitucional el instrumento que nuestro ordenamiento jurídico contempla para 

hacer efectiva una supuesta infracción al principio de probidad que se imputa. 

2. Este Ministro ha actuado de forma intachable, honesta, leal y haciendo 
prevalecer siempre el interés general por sobre el particular. 

3. Prueba de lo anterior son la serie de medidas que se adoptaron, tanto desde el 

nivel central como desde el MINVU, para investigar los hechos, determinar las 

responsabilidades, proteger el patrimonio fiscal y evitar la reiteración de acciones 

similares.  
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Ello, no solamente por el breve y escaso desarrollo del libelo acusatorio, sino que 

por un hecho elemental: solo adquirí conocimiento de los hechos que denunciaban las 

irregularidades una vez que fueron publicados en la prensa el 16 de junio de 2023. 

V. CONCLUSIONES  

1. Los acusadores pretenden imputarme responsabilidad constitucional por una 

supuesta infracción del artículo 175 del Código Procesal Penal y del artículo 61 letra 

k) del Estatuto Administrativo, pero ni siquiera refieren cuál sería la causal que 
concurre. 

2. A mayor abundamiento, no concurren en este caso los requisitos que hacen 
aplicable el deber de denuncia establecido en ambos cuerpos legales. Por una 

parte, porque este deber requiere que aquella persona sobre la que recae no sólo 

tenga conocimiento sino también convencimiento respecto del carácter delictivo de 

los hechos. Como ya he señalado, yo no tomé conocimiento de los hechos sino 

hasta el día 16 de junio de 2023, momento en que el Ministerio Público ya sabía 

también de los hechos. Asimismo, los hechos conocidos hasta antes de esa fecha 

no tenían una connotación evidentemente delictual. 

3. Asimismo, como señalé, el escrito refiere meros supuestos, sin mencionar 

ningún hecho en particular, lo que se debe, principalmente a que sólo adquirí 

conocimiento de los hechos que denunciaban las irregularidades una vez que fueron 

publicados en la prensa el 16 de junio de 2023. 

4. Cuando tomé conocimiento de los hechos, inmediatamente se tomaron medidas 

para investigar los hechos y mejorar los mecanismos de control aplicables. 

  




